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PONTOS DE SDSCRICION.

En M a d r id , en  la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa.de Postas).

En P r o y ín c ia s ,  en todas las Administraciones de Correos.
En P a r í s ,  C. A. Saavedra, r u é  Taitbout, núm. 55:
Los ANUNCIOS y suscRicioNEs PARA LA Gaceta SO reciben en la Admi- 

. üistracion d e  la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y media de la tarde todos 
los dias menos los festivos.

Para la venta de obras y ejemplares de la G a c e ta  está abierto e l  
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y media 
d?e la tarde. ' - V

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr.Director 
de la G a c e ta  DE M a d r id .

PRECIOS DE SÜSCRICIOK. Pesetas.

4
i 8
36

25
35

M a d r id ...................................... Por un mes.  ...............
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  I s l a s  ( "^^^es.............

B a le a r e s  y C a n a r ia s   meses....................' Por un ano.........................
U l t r a m a r .       Por tres meses .
E x tr a n je r o .       por tres meses ................

El pago de la« suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la G a c e ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.—Provincias , un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta, 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
SS!N1STER!0 DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS RECIBIDOS EN ESTE  

MINISTERIO HASTA LA MADRUGADA DE HOY ACERCA DEL MOVI

MIENTO CARLISTA.

P r í ív i i i c i a s i  y  N a v a r r a . —La facción
del cabecilla Asia, compuesta de 150 hom bres, fue alcanzada 
anteayer en las, inmediaciones de Ubidea por el prim er bata
llón del regimiento del Rey y una sección de húsares de Pa
vía,'dispersándose á los primeros disparos, y tomando el grupo 
mayor la dirección de Arratia: se cogieron por las tropas dos 
prisioneros, dos caballos y algunas armas y municiones.

El General Acosta, después de una larga jornada, logró dar 
alcance más allá de Apatamonasterio á la faceion Velasco, que 
se ha dispersado en varias direcciones, refugiándose en la Peña 
de Urquiola. En este encuentro, después de causarles algunas 
bajas en hombres y caballos, se han cogido 10 prisioneros, va
rias armas y efectos de guerra,.y  dos carros con las raciones 
que habian sacado y que no tuvieron tiempo de repartir.

El Brigadier Salcedo desde Guernica persigue aetivamente 
á las facciones de Aspe y Goiricúa, que se dirigen á Aulestia. 

• i Siguen las presentaciones á indulto en este distrito, habién
dolo efectuado 88 desde los partes anteriores.

CatC4liiM a»—La facción Tristany se halla en la provincia 
de Barcelona perseguida por tres fuertes colum nas, y las de
más partidas que recorren aquel territorio sufren igual perse
cución.

En dicho distrito se acogen también á indulto varios indi
viduos, habiéndolo veriñcado nueve con armas en la provin
cia de Tarragona.

A s id a l ia c ía  y  E x a d i a r a . —Las dos partidas le
vantadas en la provincia de Cáceres huyen de la persecución 
que se las h ac e , habiéndose dispersado una de ellas al ser al
canzada en Retamosa por una columna del regimiento de As- 
túrias.

' C S a ltc ia .—Los restos de la partida que se levantó en la 
provincia de Orense se refugiaron en la sierra de Jestera; y 
habiendo sido alcanzados por una columna de Carabineros, pe
netraron en Portugal por la parte de Castrolaboreiro.

S a —Una pequeña columna que ha
salido de Ciudad-Real logró dar alcance en Peralvillo á. una 
facción, cogiéndole cuatro prisioneros, dos .caballos y algunas 
armas y efectos de guerra. :

En el resto de la Península no ocurre novedad.

MÍNÍSTERÍO DE LA GUERRA

DECRETOS.

Conviniendo, para que exista la debida unidad en la 
dirección d^ las operaciones, que el mando del ejército del 
Norte y el del d istrito  m ilitar de las Provincias Vasconga
das y N avarra recaigan en una misma persona,

Vengo en disponer, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, que el Mariscal de Campo D. Luis Serrano del 
Castillo cese en el cargo de Capitán general del expresa
do distrito; quedando satisfecho del celo y lealtad con que 
,1o ha desempeñado, y del acierto con que ha dirigido las 
operaciones en la parte que ha estado á su cargo; propo
niéndome utilizar sus servicios y recompensar los que ha 
prestado en dicho mando. >

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernaiftclo Fernandez de Córdoxa.

De acuerdó con el Consejo de Ministros,
Vengo en nom brar Capitán general del distrito m ilitar 

de las Provincias Vascongadas y N avarra al Teniente Ge
neral D. Domingo Moriones y Murillo, conservando el 
mando en Jefe del ejército del Norte.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y d o s .

AMADEO.
El Miuistro de la Guerra,

Fernando Fernáncfez de Córdora.

Vengo en nom brar Vicepresidente, en comisión, del 
Consejo Supremo de la Guerra al Mariscal de Campo Don 
Fausto Elío y Jiménez N avarro.

Dado en Palacio á  veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernandez de Córdoxa*

Vengo en nom brar Consejero de la Sala de Gobierno 
del Consejo Supremo de la Guerra al Mariscal de Campo 
D. Antonio Veneno y Andrada W anderwilde.

Dado en Palacio á  veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra,

Fernando Fernandez de Córdova.

Vengo en relevar del cargo de Gobernador m ilitar de 
la Gran Canaria al Brigadier D. Nicolás Clavijo y Pió; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que lo ha 
desempeñado, y proponiéndome utilizar sus servicios opor
tunam ente.

Dado en Palacio á veinticinco de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra ,

F e r n a n d o  F e r n a n d e z  d e  C ó rd o w a .

SOOOOOCOOOC:

T T n i s t e r í o  d e  l a  g o b e r i í a c i o n

DECRETOS.
Vengo en dejar sin efecto Mi Real decreto de 19 del 

actual nombrando á D. Alejandro González O livares, Jefe 
de Adm inistración civil de segunda clase. Secretario del 
Gobierno de la provincia de Madrid.

Dado en Palacio á  veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos, setenta y dos.

:  ̂ AMADEO.
El Ministro de la Gobernación,

I S a i iu e l  M a íz

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Jefe 
de A dm inistración civil de tercera clase y de Orden pú 
blico de la provincia de Madrid Me ha presentado D. Gre
gorio Valencia y Orús; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y quedando satisfecho 
del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintitrés de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
- El Ministro de la Gobernación,
II  a s i l i d  M iiiz  b o r r i l l a .

Circular.
Por segunda vez, desde que rigen las nuevas institu 

ciones, ocupa el poder un Gobierno procedente del partido 
progresista-dem ocrático-radical.

Manteniéndose fiel á sus principios y antecedentes, el 
partido radical ha pedido en la oposición lo mismo, que 
practicó y que nuevam ente se propone ahora practicar en 
el Gobierno, lo mismo que manifesté en mi discurso pro
gram a de ^4 de Julio, y en mi circular de 4 de Agosto, lo 
mismo que constantemente ha reiterado en sus varias de
claraciones ante el país.

Parece, no obstante, como que haya un singular em
peño en prescindir de estas declaraciones, atribuyendo á 
este partido propósitos que nunca ha abrigado, deduciendo 
de su política soñados temores de perturbaciones y peli
gros que nada alcanza á justificar, y procurando atraer so
bre él un descrédito que en último término habría de ser 
el de la revolución de 1868. Importa, pues, que el Gobier
no que tengo la honra de presidir desvanezca esas infun
dadas preocupaciones , y declare, sin que sobre ello pueda 
abrigarse duda alguna, cuáles son los propósitos que le an i
man y los medios que piensa emplear para realizarlos.

Guando por prim era vez en Julio último subió al poder 
el partido rad ica l, era general y muy fundada la creencia 
de que en breve se organizaría sólida y formalmente el 
partido conservador de la revolución, y que constituidos 
así los dos grandes partidos constitucionales, entraría la 
Administración pública en una via normal y ordinaria 
mediante el turno pacífico de ambos, según lo que el pro

greso de los tiempos y las exigencias de la opinión hicie
sen conveniente. El corto tiempo que el partido estuvo al 
frente de la Administración no fué bastante para que, des
apareciendo ciertas divergencias que se oponian á la adop
ción do una fórmula común, se fundiesen íntimamente las 
aspiraciones todas de los antiguos elementos que habian 
de componer ese nuevo partido q u e , personificado sin 
duda alguna el principio de autoridad en su más alto 
grado, dentro del régimen constitucional, debe reco
nocer á  la vez la fuerza y valor de la opinión pública, 
y por lo mismo aceptar y practicar sincera y lealmente 
todas las reformas realizadas, y sin servir de obstáculo 
á  que se realicen todas las demás que reclamen el pro
greso de los tiempos y el deseo de la Nación. Tradicio
nes incompatibles pugnan con el espíritu liberal de los 
pueblos m odernos; intereses vencidos por la revolución, 
y que pugnan todavía por recobrar su perdido imperio; 
quiméricas esperanzas queda consolidación del régimen 
actual desvanecerá para siempre, m antienen la agitación 
en las conciencias y la anarquía en las ideas, y se oponen 
á  que todas las fuerzas vivas de la política se agrupen 
según sus tendencias, y contribuyan al movimiento arm ó
nico de los partidos y al progreso y bienestar del país.

Imposible es que tan violenta situación se sostenga 
largo tiempo: la práctica sincera de los principios de la- 
escuela radical le pondrá breve y dichoso término, y resta
blecerá la tranquilidad moral en esta sociedad tan 'horina- 
mente perturbada.

Para, ello no juzga el Gobierno convenientes, ni m u
cho ménos indispensables, las medidas extraordinarias: 
para salvar la libertad, basta la libertad m ism a; en ella 
encontrará su más sólido fundamento la d in as tía , y la 
justicia y la legalidad levantarán más alto el prestigio de 
las instituciones, robusteciendo su poder y aumentando

el más escrupuloso 
respeto á las leyes, y á todos garantiza el tranquilo ejer
cicio de los derechos en ellas consignados ; de todos sean 
cuales fueren sus opiniones, tiene también el de exigir 
igual conducta para con la dinastía y para con toda la le
galidad vigente nacida del voto popular, y que en nombre 
de la Soberanía nacional defenderá el Gobierno con enér
gica resolución y vigorosa firmeza.

Nada h ay , pues, que justifique las insurrecciones., 
cualquiera que sea su bandera; si en ocasiones han podi
do producirse en nombre del derecho conculcado y de la 
justicia escarnecida, hoy no serán más que ataques al de
recho mismo y á la justicia, tanto más odiosos, cuanto más 
tra tan  de am pararse con el falso escudo de la religión, que 
no puede servir jam ás de arm a contra la civilización v la 
libertad.

Ya comprenderá V. S. que esto se dirige más especial
mente á ese partido q u e , condenado en la conciencia de la 
hum anidad y vencido en los campos de b a ta lla , pretende 
hoy por la sexta vez, en el espacio de 39 años, decidir por 
la fuerza una contienda hace mucho tiempo resuelta por 
el derecho.

No será motivo tan insensata conducta para que el 
Gobierno falte á su propósito de respetar los derechos cons
titucionales aun respecto á los mismos que en ellos se apo
yan p a ra  destru irlos, ni confundirá con criminales comu
nes á los que extraviados por un lamentable fanatismo 
pretenden imponer á ésta noble y generosa Nación el régi
men de la tiranía ; pero tampoco olvidará que la ley de la 
necesidad le impone el triste de^er de reprim ir con mano 
fuerte y sin vergonzosas debilidades esa nefanda rebelión, 
y confia en que sus iniciadores, atraidos por la m esurada y 
digna actitud del Gobierno, y convencidos de que el espí
ritu  liberal de este pueblo es invencible obstáculo á sus 
pretensiones, depondrán las arm as y no querrán atraer 
sobre su patria  los horrores de una tan inútil como injusta 
guerra civil.

Si así no fuese, el Gobierno sabrá vencer la rebelión, 
contando con la lealtad inquebrantable del Ejército y la 
Armada, y el patriótico esfuerzo de la Milicia ciudadana, 
á  cuyo arm am ento consagrará especial cuidado, y procu
rará  extinguir de una vez para siempre ese foco de eter
nas conspiraciones y de insensatas esperanzas que arde en 
ciertas provincias y las mantiene en constante pugna con 
la Soberanía nacional.

Bien comprende el Gobierno que los enemigos declara
dos ó encubiertos de la revolución pretenden enajenarle 
las simpatías de las que suelen llamarse clases conserva
doras, pt*esentando las ideas y proyectos del partido que 
representa como anárquicas y perturbadoras, contrarias al 
sosiego público y trastornadoras del órden social, de la re 
ligión, de la propiedad y déla familia. Aun cuando tan  in 
sensatas acusaciones no sean en rigor dignas de respuesta, 
no quiere el Gobierno dar á  entender que con su silencio 
las autoriza

El partido radical no se propone, ni jam ás se ha pro
puesto, entregarse á  los azares de esa política aventurera 
é irreflexiva de que se le acusa: no ignora que, tras una
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tan  pi’ofunrla rev'olucion, el país necesita reposo y tra n q u i
lidad, Y está resuelto  á no agitarle con el anuncio  de inne
cesarias ó poco m editadas reform as. Ni m ás queda Cons
titución , ni ménos que la Constitución es lo que ha  dicho 
y lo QUG pÍGiiss- r68-liz9.r. No puGS, nadapuG qg la Cons
tituc ión  GxcGda: pGro no dojará sin  hacor nada do lo quG 
Gn su esp íritu  sg contGng’a. Si por un a  parto  saoG quo su 
ñ n  consiste en determ inar el progreso in ic iando  en la opo
sición las reform as que crea ú tiles y convenientes, no des
conoce por o tra  que n ingún  partido  debe realizar en el po
der otras reform as que las deducidas de la ley fundam en
tal y las resueltam ente exigidas por la opinión. Dos hay 
entre estas que el G obierno, respondiendo al sentim iento 
público, se propone p lan tear.

U na de ellas, el establecim iento  del Jurado, es la ap li
cación de un  precepto constituc ional, cuyo cum plim iento 
no adm ite dilación ni excusa. La o tra, constantem ente re 
clam ada por la opinión liberal y no pocas veces prom etida 
por los hom bres que la represen tan , es la organización del 
E jérc ito  y A rm ada sobre bases que hagan  de la fuerza m i
lita r  una verdadera instituc ión  nacional, y perm itan  la in 
m ediata  abolición de las qu in tas y m atricu las de m ar. P ara  
la p rim era tiene ya suficiente autorización el Gobierno: la 
seaunda exige el voto de las Cortes, á las que será som eti
do el oportuno proyecto en su prim era reunión. Sensible 
es sin duda alguna que aun subsistan  en n u es tra  p a tria  
los funestos Hábitos de in to lerancia religiosa por tan to s 
años de absolutism o anraigados; pero el Gobierno n i en 
poco ni en m ucho tran sig irá  con ellos, ni consen tirá  que 
sufra m enoscabo el derecho consignado en el a rt. de la 
Constitución. Los ciudadanos católicos tienen  el in d isp u 
table derecho de ser respetados en el libre ejercicio de sus 
creencias; pero no tienen el de im ponerlas á nádie,^ni el 
de im pedir á los dem ás la p rác tica  de las suyas. El Go
bio iiio, pues, m an tend rá  á todos en el goce de la libertad  
religiosa, sin perm itir que á la som bra de la protección 
concedida al culto y M inistros de la Iglesia católica por la 
C onstitución se pretenda d irecta  ó ind irectam en te re s ta u 
ra r  la in to lerancia.

E x trañ o  es que se pretenda hacer pasar poip enem igo 
de la propiedcid al partido que con m ás constancia h a  es
tado pidiendo las reformas* en la H acienda, y que con m a
yor decisión h a  procurado in tro d u c ir el órden, el arreglo  
y la econom ía en los gastos públicos: cuando u n a  no in 
te rrum pida  sórie de actos acred ite  en el Gobierno el fir
me propósito, Cjue el éxito fav o rec e rá , de defender á los 
ciudadanos con tra  todo ataque en sus personas ó en sus 
bienes, sin d istraer de tan  sagrado objeto las fuerzas á ello 
destinadas, y de m oralizar la A dm inistración , cu idando  de 
que los fondos públicos sean escrupulosa y rec tam en te  in 
vertidos según el voto de las Górtes, nádie d u d ará  de que, 
así como la libertad  es el m ejor fundam ento  del órden, asi 
tam bién  los partidos que genuinam ente la rep resen tan  son 
los m ás celosos custodios de la propiedad y del traba jo . 
F iel á  este propósito y á sus antecedentes, el Gobierno se 
dedicará con especial cuidado á m ejorar la com prom etida 
situación en qiw ha enconti^ado ha I-Jaowndn.

Guando después de reducir, en v ir tu d  de lo d ispuesto 
en la ley de 27 de Julio de 1871, los gastos áfi98 m illones 
d'" pesetas propuso en los presupuestos leídos en l.V de 
O ctubre los recursos necesarios p ara  obtener aquella 
.suma, creia el Gobierno que, consolidando, por decirlo asi, 
con la exacta aplicación de estas m edidas la confianza 
obtenida en los m ercados de E uropa, le h u b ie ra  sido fácil 
sa ldar el descubierto  dol Tesoro y conllevar el peso de la 
Deuda flotante, reducida entónces á las necesidades del 
m ovim iento de Tesorería con los recursos á la sazón ex is
tentes, y sa lvar la crisis ren tís tica  por que la N ación pa
saba sin necesidad de m edidas ex trao rd inarias y v iolentas.

A contecim ientos políticos de todos conocidos im pidie
ron la realización de estos propósitos, y crearon un a  s itu a 
ción penosa y difícil que eT proyecto de exigir un  crecido 
impue.flo á ios tenedores de la Deuda nacional, lastim ando 
el crédito  del p a ís , hizo verdaderam ente peligrosa. E l Go
bierno acom eterá resueltam ente la em presa, difícil pero no 
im posible, de dom inar esta situación; y espera que las nu e
vas soliica nos que en su  dia p ro p o n d rá , para  reduc ir los 
gaste s y aun ien tar los in g reso s , a lcanzarán  á establecer 
í I rp b -es M lidas el presupuesto y cu b rir  la  crecida 

Deuít-, qnc ] mjbre el Tesoro.
Tm-retaiidi I Citiiio la ju stic ia  y la conveniencia exigen 

los Siip 'adrt^ derechos deudos acreedores del Estado, p ro cu - 
la  ' ' r ' rar rni ni u.cuerdo en lo que á ellos se refiera; po r
que el Grjliipiii o que tiene el deber de corresponder á la 
PDiifiiu.d MbUrrda en todos los m e rc a d o s , com prende que

 ̂ ueccseria soluciones especiales p a ra  d a r tiem po á 
qü.e l u ‘"áeclfii rrcob re  ¿on el órden y la  paz sus fuerzas 
f P,otad‘' en lu día estériles, la im portancia  y duración  de 
estas ^TjtLiciones deben ser juzgadas por los que m ayor 
irdor  ̂ nue nádie tienen  en asegurar el crédito  del país.

l̂ L r tra s  ei concurso del Parlam ento  perm ita  realizar 
p rrc ra m a , con tinuarán  rigiendo los p resupuestos v i- 

p u ite -  con arreglo á la ley de Gontabilidad. Esto prolon
gar--. olgun tiem po m ás la difícil situación  con ta n ta  fra n 
queza expuesta  en- las Górtes por el M inisterio an terio r; 
m as por fo rtuna el interregno parlam entario  será breve, y 
el Gobierno cuen ta  con los recursos necesarios para  a ten 
der en tan to  á las obligaciones del Estado.

A las acusaciones que con iio  m enor in tem perancia  
;que in ju s tic ia  se han  dirigido, con m otivo de la  A dm inis
trac ión  de ü itra m a r , al partido  radical y al Gobierno, res
ponderá este con sus actos inspirados -en los princip ios 
que íb riuan  la frase de su políticn. El Gobierno tiene ante 
tocio y sobre todo el decidido propósito de ex tingu ir la re- 
belion d,e. Guba y asegu rar á costa de toda clase de sa c ri
ficios la  in teg ridad  del territorio ., sin  hacer p ara  ello con
cesiones que su patrio tism o y el honor de E spaña recha
zan ; m as no por esto renunc ia  á la idea de llevar á las 
provincias u ltram arin as , conseguido que sea aquel objeto, 
las reform as que la G onstitucion prom ete, regenerándolas 
por el espíritu de libertad  que ha  infundido en n u es tra  
v ida pública la  revolución de Setiem bre.

? e jS lo que el Gobierno debe m an ifestar á Y. S. por

lo que á la Administración local se refiere: la circular de 4 
de Agosto de 1871 contiene todo su pensamiento sobre 
este p u n to , y en ella encontrará Y. S. las principales re 
glas á que debe atem perarse en el desempeño de su cargo.

Debo sin embargo llam ar muy especialmente la aten
ción de Y. S. respecto al ejercicio del derecho de asocia
ción, sobre el cual, por considerarle á salvo de toda in ter
pretación y á cubierto de toda duda, nada se dijo en aquel 
documento.

El art. 17 de la Gonstitucion establece bien claram en
te el carácter de este derecho: ya án tesla  ley 2 . \  titulo 10 
de la Partida había calificado de ilícitas todas las aso
ciaciones fundadas sobre un objeto prohibido por las leyes 
penales ó contrario á las buenas costumbres. Entiende el 
Gobierno que esta ley es el mejor comentario del articulo 
constitucional: los actos ilícitos y punibles,y los que ofen
den al pudor y las buenas costumbres, no pueden servir 
de fundamento al ejercicio del derecho de asociación: las 
prohibiciones á que bajo el concepto de moral pública se 
refiere la Gonstitucion no pueden exceder de estos limites: 
asi se ha entendido siempre, y este es el espíritu de las ac
tuales leyes, como lo dem uestra la circunstancia de que el 
articulo 457 del Gódigo penal, que castiga la prociamacion 
de doctrinas contrarias á la moral pública, forma parte del 
titulo dedicado á los delitos contra la honestidad. El Goq' 
bierno, que no puede perseguir la exposición de sistemas 
filosóficos, políticos y económicos, por más que los princi
pios en que se funden y las consecuencias que entrañen no 
sean conformes á sus ideas, no puede tampoco impedir 
que se organicen asociaciones inspiradas en aquellos siste
mas, siempre que en su acción y ejercicio se contengan 
dentro del circulo trazado por las leyes penales.

Lo que no ha de tolerar el Gobierno, lo que encarga 
á Y. S. que reprim a por cuantos medios ponen á su dis
posición las leyes, es todo propósito, todo intento, directa
mente y por hechos concretos manifestado, que se dirija 
á destruir las instituciones existentes, á atacar la seguri
dad individual ó á impedir á los ciudadanos el libre ejer
cicio de los derechos consignados en la Gonstitucion.

En este punto no admite el Gobierno disculpa, ni con
sentirá la más pequeña omisión por parte de sus agen
tes: Y. S. debe escrupulosamente vigilar por que tales in
tentos no se produzcan; y si á pesar del más exquisito 
cuidado no pudiere im pedirlo, debe reprim irlos inm edia
tam ente con energía y decisión, y entregar los culpables 
á los Tribunales de justicia. Otro tanto debo encargar 
á Y. S. en cuanto á los fines de la Administración piiblica 
que las leyes encomiendan directa ó indirectam ente á su 
Autoridad. En mi citada circular de 4 de Agosto reco
m endaba con especial interés á los Gobernadores de pro
vincia el mayor cuidado en procurar que la acción adm i
nistra tiva  se ejerciese con rap id ez , acierto y moralidad. 
Más que nunca es ahora preciso atender á la realización 
de estos fines. La situación de hoy dista mucho de ser lo 
que por confesión de todos era en Octubre último.

A la calma y serenidad de entónces han sucedido el 
descontento y  ¡a agitación: el crédito  está  quebran tado , la 
Hacienda amenazada de graves y sérios peligros, la paz 
pública comprometida, revueltos los partidos, perturbadas 
las ideas; y todas estas causas han producido sus natu ra
les y funestas consecuencias en la A dm inistración, cuyo 
desconcierto exige un pronto y eficaz remedio. No es cier
tam ente cosa fácil aplicarle; pero Y. S. debe encontrar en 
la dificultad m isma de la empresa estimulo á su celo y sa
tisfacción á su patriotismo, y dedicarse con infatigable per
severancia á vencerla, tomando para ello por guia la voz 
de la Opinión y las reclamaciones de los interesados, que de 
una m anera infalible le harán  conocer el origen de los abu
sos y le pondrán en camino de corregirlos.

Bastan las anteriores observaciones para que el país 
comprenda cuál ha de ser la política del Gobierno, y Y. S. 
pueda ayudar á desenvolverla en lo que de su Autoridad 
dependa. Fundada ante todo y sobre todo en el principio 
de justicia y libertad , esta política no se opone, ántes 
bien contribuye eficaz y positivamente á la realización y 
mantenim iento del órden, así moral como m aterial. No es
pera ciertam ente el Gobierno que sus actos puedan exi
mirse de las censuras de la oposición: la oposición de los 
adversarios políticos, aun siendo apasionada y violenta, 
es la más firme y natu ral garantía contra los abusos y los 
errores de los poderes péiblicos; y el Gobierno, seguro de sí 
mismo, aceptará con reconocimiento las desinteresadas ad
vertencias de los hombres de buena fé; sufrirá con resig
nación los enconados é injustos ataques de los intransigen
tes; y si, lo que no cree ni espera, hubiese de sucum bir sin 
haber dominado las inmensas dificultades y los graves pe
ligros que á la situación rodean, tranquilo en su concien
cia, le quedará siempre la satisfacción de haber intentado 
con rectitud y energía la noble empresa de regenerar á 
su patria por medio de la libertad.

Madrid ^5 de Junio de 187^.
RÜIZ ZORRILLA,

Sr. Gobernador de la provincia de.

ooOOOOoo

f f l íNíSTERÍO DE FOMENTO 

DEGRETOS.
Vengo en declarar cesante con el haber que por clasi

ficación le corresponda á D, Serafín Larrainzar, Delegado 
del Gobierno cerca de la Gbmpáñiá de seguros m ú tuos 'L a  
Tutelar. ' '  ̂ ■̂

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

■ ./r /  ' AMADEO.
El Ministro de Fomento,

7.500 pesetas anuales pagado por la referida Sociedad, á 
D. Eusebio Asquerino.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil ocho
cientos setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de Fomento, 
iJTosé lE e l ie ^ a ra y .

Atendiendo á las circunstancias que concurren en Don 
Augusto Gomas, Gatedrático de, la Universidad de Madrid, 

 ̂ Yengo en nombrarle Director general de Estadística 
en la vacante que de este cargo resulta por salida á otro 
destino del electo D. José Rivera.

Dadp  ̂ en Palacip á veinticinco dê  Junio de mil ocho
cientos setenta y dos. A

 ̂ ' ... . I m a d e o .
El Ministro de Fomento,

« io sé  ü ^ e la e g a ra y .

Habiéndose padecido una eqnivocaoion de nombre al publi
car el Real decreto nombrando Director general de Agricultu
ra, Industria y Gomercio, se inserta este nuevamente, rectifi
cado dicho error.

DEGRETO.
En atención á las circunstancias que concurren en Don 

Antonio María Pontanalls, ex-Senador del Reino,
Vengo en nom brarle Director general de Agricultura, 

Industria y Gomercio.
Dado en Palacio á diez y nueve de Junio de mil ocho

cientos setenta v dos.
AMADEO.

El Ministro de Fomento.

S. M. el Rey ha tenido á bien disponer que durante la 
ausencia de D. Antonio M aría Fontanalls, electo Director 
general de Agricultura, Industria y Gomercio, se encar
gue del despacho de dicha Dirección el que lo es de la de 
Obras públicas D. José P'ascasio de Escoriaza.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid ^0 de Junio de 187^.

EGHEGARAY.

Sr. Oficial mayor. Jefe del Negociado Gentral de este Minis
terio.

TRIBUNAL SUPREMO

Vengo en nom brar Delegado del Gobierno cerca de la 
Gompáñia de seguros mútuos La Tutelar^ con el sueldo de

Sala cu arta .

En la villa y corte de Madrid, á 20 de Marzo de 187^, en 
los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en 
prim era y úiuca instancia, seguidos por D. Lino Almech y Lan- 
garita, representado por el Licenciado D. Enrique Ucelay, con 
la Administración general del Estado, que lo es por el Ministerio 
fiscal, sobre revocación de la órden del Regente del Reino 
de 20 de Agosto de 1870, que declaró no estar comprendidas en 
la venta hecha por el Estado las rastrojeras y barbecheras de 
ciertos montes:

Resultando que en el Boletín oficial de Ventas de Bienes 
nacionales de la provincia de Zaragoza, correspondiente al 
dia 2 de Febrero de 1861, se anunciaron para su v en ta , con 
los números 73.164 y 73.166, dos montes á pasto y leñas, 
procedentes del pueblo de Embid de Ariza, bajo los linderos 
que se expresan: el primero situado en la partida del lado de 
Embid, de 577 cahíces de cabida , tierra inculta, que compo
nen 3^8 hectáreas y 89 áreas, con 960 carrascas y matas de ro
mero y aliaga, que tenia el abrevadero en el rio Enaz y en el 
baiTmico Val de Fuentes, y las entradas por el mismo barranco 
y pasos acostumbrados, tasado en 14.7^0 rs., y capitalizado por 
la renta calculada de 796 en 16.560; y el segundo, sito en 
la partida de Gabezos y Hoya del V a l, que contenia romero, 
sabina y aliaga, de 338 cahíces de cabida, tierra in cu lta , que 
componían 19^ hectáreas y 66 á reas , que tenia el abrevadero 
en el Regatillo y Enar, y las entradas por las acostumbradas 
del barranco de la Muerte, tasado en 8.7^0 rs., y capitalizado 
por la renta calculada de 436 en 9.810:

Resultando de nota pucéta por el perito de la Hacienda en 
las tasaciones de ambos montes, firmadas por el m ism o, y no 
por el nombrado por el Síndico, y sin que tampoco la autori
ce el Y." B.® del Alcalde, que en el primer m onte, ó sea el de 
la partida del lado de Embid, había 110 cahíces de terreno en 
lab o r, y sólo se habla esthnado en la tasación las rastrojeras 
y barbecheras de los mismos de que disponia el Ayuntamiento; 
y en este, ó sea el de la partida de los Gabezos , 98 cahíces de 
terreno en labor, respecto á los cuales se había hecho igual va
loración:

Resultando que Rematados ámbos montes á favor de Don 
Manuel Ucelay por las cantidades respectivamente de 70.000 
y 60.0QO rs. v n ., se le adjudicaron por la Junta superior de 
YentaA'cédiéndolos posteriormente á , D. Lino Almech, cuya 
cesión fué adm itida después de pagar el primer plazo, otor
gándosele la correspondiente escritura en 8 de Mayo de d86L*

Resultando que en i2  de Mayo de 186^ el Administrador 
principal de Propiedades y Derechos del Estado de la provincia 
de Zaragoza, á consecuencia de solicitud presentada por D. Lino 
Almech al Gobernador civil de la misma, ofició al Alcalde de 

..Iplqibid de: Ariza haciéndole saber de órden del dicho Gober- 
*uadQr que el referido Almech no venia obligado á reconocer la 
. servídüm'bré de pasto á favor de los poseedores de tierras ro- 
‘lufadás dentro de los montes de que se trata, ni por consi
guiente á consentir que introdujeran sus ganados en ellas, 
pues las adquirió libres de cargas; previniéndole que bajo su 
responsabilidad prohibiese la entrada de diphos ganados, ha
ciéndolo así entender á los vecinos y poseedores de tierras:

R e su lta n d e  que en 7 de Agosto'de 1866 se celebró juicio 
de faltas ante el Alcalde de Embid d e ’Ariza á instancia de
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D. Lino Almech contra D. Manuel Esteras por haber hallado 
á su pastor con el ganado dentro de tierras roturadas de su 
pertenencia, fundando su demanda en la orden referida ante-, 
riormente y en la nota que puso el perito agTÓnoino en el ex
pediente, de tasación; mas como dijese el demandado que 
Almech sólo habia adquirido las tierras incultas, se. inand,9., 
acudiesen al Gobernador de la provincia para que decidiese la;; 
contienda;

Resultando que apelado este falló para ante el Juez, de pri
mera instancia, dictó sentencia absolviendo al Esteras de la 
falta que se le atribuía haber cometido su pastor por no ju s- 
tiñcarse más. que la estancia de su ganado en la propiedad.que 
cultivaba: . ;

Resultando que posteriormente varios vecinos de Emhid de 
Ariza, fundados en que Almech no tenía derecho' al pasto de 
las heredades en cultivo enclavadas dentro de las dehesas com
pradas al Estado, puesto que sólo adquirió la parte dé, terreno 
inculto, siendo lo demás de .aprovechamiento có m u n ac u d ie 
ron al Gobernador con la pretensión de que lo declarase así ; y 
hahiendose opuesto á esta solicitud, el comprador Almech, pre
vios informes del Comisionado; principal de Ventas de la pro
vincia,, de la Administración, de Hacienda, y Promotor fiscal^ lâ  
Junta provincial de Ventas en de Noviembre.de 1868 acordó 
elevar el expediente á la Superioridad para la resolución que 
estimase oportuna^ manifestando en su díctámen qiie al com
prador no le ,correspondía más que el terreno inculto tal como 
se anunció,' y que. proGedla la súbasta de los roturados, con Ín-..j 
clusion de los áprovechamiehtos á-que. áquerereia,tener de
recho : . ' ' i  ó ., ' ,'

Resultando que remitido el expediente , la Junta superior , 
de Ventas en sesión de 18 de Abril de 1869;desesitimó [as. pre
tensiones de D. Lino Almech, declarando que no se hallap coiUn - 
prendidas en la venta de. los montes las rastrojeras y;barbe
cheras de los terrenoS' laboreados'existentes en aquellos: que 
si tales terrenos lio están .poseídos con títulos legítimos,. cor-': 
responde enajenarlos; y que respecto de la nota del perito 
agrónomo estampada en las tasaciones con el linde perjudicar 
los intereses de la Hacienda , se pasase tanto de culpa á los 
Tribunales de justicia; lo que se comunicó al interesado en 11 
de Junio siguiente:

Resultando que d e l, anterior acuerdo se alzó D. Lino A l- , 
mech para ante el Ministro de Hacienda.^ acompañando certiñ-- 
cacion expedida por un Notario con referencia, á las libradas 
por los Ayuntamientos de Ariza y otros tres lirnítrofes,. para 
acreditar que desde tiempo inmemorial habia gozado el; dere-^ 
cho de pastar sus ganados indistintamente en las yerbas de los 
montes comunes de todos los cuatro pueblos, en los terrenos 
incultos y en los cultivados enclavados en los mismos, levan
tadas las cosechas de los últim os, sin más excepción quedas 
dehesas ó herbajes de Propios, las cuales se aprovechaban para 
arrendar sus yerbas en los terrenos incultos y cultivados con 
destino al fondo de P ropios:

Resultando que pedido informe á la Administración econó
mica de Zaragoza, dijo que los terrenos cultivados existían 
dentro de los linderos de los montes de que se t r a ta , y que de 
la comparación entre los certificados de los peritos y los anun
cios de subasta aparecía no se anunció en venta más que la 
cabida incultaj sin que en la ofrecida en subasta.figurase la de 
los terrenos roturados :

Resultando que prévio informe de la Sección de Hacienda 
del Consejo de Estado, en de Agosto de 1870 dictó una ór- 
den el Regente del Reino denegando la solicitud de D. Lino 
Almech, confirmando en todas sus partes el aGuerdOidjeda^Junta ' 
superior de Ventas de 18 de Abril de 1869, y mandando se. pro
cediese gubernativamente á averiguar la falta del perito de la 
Municipalidad que intervino con el de la Hacienda en el reco
nocimiento y tasación de los montes vendidos para exigirle la 
correspondiente responsabilidad:

Resultando que contra la precedente orden y en 17 de F e
brero de 1871 presentó demanda contencioso-administrativa 
D. Lino Almech, representado por el Licenciado D. Enrique 
Ucelay, acompañando varias copias de escrituras de convenio 
hecho con los poseedores de tierras enclavadas en los montes 
referidos, y pidiendo su revocación-y que se declare que en la 
venta hecha por el Estado están comprendidas las rastrojeras 
y barbecheras de los terrenos roturados enclavados dentro de 
los mismos m ontes, y que se le respete en el disfrute de sus 
aprovechamientos; fundado en que en las ventas de bienes in
muebles no se reputa el contrato perfecto hasta que se otorga 
la escritura, y desde entónces nacen las acciones que del mis
mo dim anan, debiendo atenderse á ella sólo para estimar si 
existe el consentimiento, que es el requisito esencial, preferente 
á cualquiera otro dato anterior ó posterior: que por tanto no 
debía atenderse al anuncio de la subasta, sino á la escritura, 
para resolver si en los terrenos vendidos se comprendieron ó 
no las barbecheras y rastrojeras de que se tra ta : que en el 
anuncio publicado en el Boletín se daba como base y tipo do la 
subasta la  tasación verificada por el perito D. Víctor Cana, y en 
ella estaban ya comprendidos y apreciados tales aprovecha
mientos, por lo que considerándolo así pujaron la finca hasta la 
cantidad en que se remató: que el decreto-sentencia citado en 
la órden recurrida no tiene paridad con el caso presente, te
niéndola por el contrario los decretos-sentencias que invocó 
en su favor, los cuales disponen que cuando una reclamación 
se funda en las cláusulas y condiciones de un contrato celebrado 
con la Hacienda no puede ser alterada por una Real órden, 
cualquiera que sean las condiciones y conveniencias en que 
aquella se apoye : que el Gobierno está obligado á cumplir y 
hacer cumplir las condiciones que establece en un contrato con 
particulares: que‘ lo convenido entre las partes en una escritura 
pública es la ley del contrato, y según ella debe resolverse 
cualquiera duda ó cuestión que ocurriese sobre cumplimiento 
del mismo: que miéntras. no se innoven las condiciones de un 
contrato escriturado hay que entenderle y cumplirle con suje
ción á las primitivas conque se otorgó; y que las facultades de 
la Administración, ni en lo gubernativo ni en lo contencioso, 
alcanzan á la anulacipn de contratos celebrados bajo el inñujo 
del derecho común:

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo, declarada procedente la vía contenciosa y admitida la 
demanda, la amplió el Licenciado Ucelay reproduciendo la 
misma:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó pi
diendo se absuelva de la demanda á la Administración y se 
confírme la ,órden recurrida; fundado en que las ventas de bie
nes nacionales se rigen por las leyes desamortizadoras , des
cansando sobre el anuncio de la cosa que es objeto del contra
to, y perfeccionándose por medio de los actos de subasta, pos
tura y adjudicación: que si el anuncio de la venta ele la dehesa 
es distinto de lo que como vendido se consignara en la escri
tura, hay que estar á aquel y no a e s ta , por ser lo ofrecido y 
versar sobre él el consentimiento de las partes, citando en su 
aj)oyo varias leyes y sentencias de este Tribunal Supremo:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Gregorio Juez Sar
miento:

Considerando que para la celebración de/ los contratos de 
venta referentes á bienes desamorfizables sirven de base los 
anuncios publicados para las subastas de los mismos, sin que

en manera alguna pueda ser materia de tales contratos otra 
cosa que la anunciada:

Considerando que no habiéndose, hecho mérito en los anun
cios de subasta de los montes de. Émbid de Ariza de , que en 
estos autos se trata ,más que.; dedos 915 cahíces incultos, no 
puede ser atendida la reclamación de D. Lino Almech sobre 
derecho á los pastos de rastrojera y barbechera en las tierras 
cultivadas existentes dentro del perímetro de dichos m ontes,. 
y mucho más si se atiende á la época en que la presentó, que 
fué á los seis años de habérsele adjudicado las fincas:

Considerando que no conteniendo ios referidos anuncios el 
derecho á tales aprovechamientos, no pudo en manera alguna _ 
referirse'á ellos ni la postura ni la posterior adjudicación, que 
forman la base úel contrato jy expresan el mútuo consenti
miento de los, contrayentes:

. Considerando que tampoco puede favorecer las pretensiones 
de. D. Lino  ̂Almech el hecho de haberse insertado' eii las. escri
turas de venta la,nota, puesf al final de las tasaciones, por el 
perito de . la ..Hacienda. Ü, Víctor L ana, porque ta l , inserción 
sólo' puede considerarse. como referencia de ; las certificaciones 
de yalóracion, y porque además se halla consignado como j.u-̂  
risprudencia del Consejo de Estado que las, escrituras de yen- 
tas de bienes, nacionales en tanto valen en cuanto expresan el 
contrato, que lo forman la postura, la adjudicación y acepta
ción sobre la base del anuncio de la subasta:.

Y considerando, además, que la referida nota, extendida; y 
firmada solamente ,por eTperito de la Hacienda, léjos de estarlo 
también por' en nombrado, por el Síndico y autorizada con 
el V .t B.® del Alcalde, se halla contradicha por este último pe
rito, el cual niega de. un modo terminante la inclusión del 
aprovechamiento .de los pastos en cuestión en la tasación de 
los dos, m.oñtes; 'añadiendo además que Lana, no tan sólo ha 
faltado á-la, verdad del héclio poniendo la nota por sí, sino 
tambiéñ en decir que los'Ayuntamientos disponían de, las ras
trojeras y barbecheras, cuando la corporación municipal niega 
la exactitud de tal aserto y asegura que jamás ha dispuesto de 
dichos pastos por ser y haber sido siempre de aprovechamiento 
común de los seis pueblos que constituyen el Marquesado de 
Ariza;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de ,1a demanda propuesta por él 
Licenciado U. Enrique Ucelay á,, nombre de D. Lino Almech 
y Langarita .contra la órden del Ptegente del Reino, expedida 
por el Miñisterto de Hacienda ©n £6 de Agosto-de 1870, la cual 
declaramos subsistente. , ,

Asf por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga^', 
CETA oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacknáo- 
se al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo á dicho Ministerio de Hacienda con la oportuna 
certificación, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan 
González Acevedo.= Gregorio Juez Sarm iento.=Juan Jiménez 
Cuenca. =  Ignacio Vieites.=-Juan Gano Manuel.=José Jiménez 
M ascarós.= Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Gregorio Juez S arm iento , Magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala 
cuarta, de que certifico como Secretario Relator en Madrid 
á ^0 de Marzo de 187^.=Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á %% de Marzo de 187^, en
los autos n̂Qntejacioao^admmiaJj^i^e^^-nTm
primera"^y única instancia, seguidos por D. Asencio Vázquez 
Rico, representado por el Licenciado D. Diego Suarez, contra 
la Administración general del Estado, que lo es por el Minis
terio fiscal, sobre revocación de la órden de la Regencia del 
Reino de 6 de Junio de 1870, que le deniega la propiedad de 
cierta parte de terreno:

Resultando que por Real órden de 3 de Octubre de 1865 se 
autorizó á D. Juan Chaparro Velez, vecino de Calañas, para 
que, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aprovechase las aguas del arroyo de la Amargosilla, que pasa 
por la dehesa del Rinconcillo, término def Cerro y terreno de 
sus Propios, en el procedimiento metalúrgico conocido con el 
nombre áo Canaleo, bajo las cláusulas y condiciones que se 
expresaron, lo que se anunció por medio del Boletín oficial del 
día S7:

Resultando que en ^0 de Enero de 1867 solicitó el mismo 
interesado del Ayuntamiento del Cerro licencia para hacer uso 
del terreno franco que necesitaba en una longitud de 3.000 
metros para utilizar dichas aguas desde la entrada del arroyo 
en la población, y de 100 metros de latitud por cada márgen 
en los primeros 1.000 metros, y después sólo 50 en la márgen 
derecha y en los ^.000 restantes de aquella; cuya licencia le 
fué concedida en el día ^3 del mismo mes por el Alcalde, y 
confirmada por la corporación municipal en 4 de Agosto si
guiente; mas como dicha finca del Rinconcillo fuera enajena
da en Al^ril del mismo año con arreglo á las leyes de desamor
tización, se procedió, con asistencia de mayores contribuyentes 
y dos peritos, á la tasación de los perjuicios causados hasta 
entónces, que resultaron sqr cuatro fanegas de terreno que va
luaron en ^8 escudos, los cuales satisfizo Chaparro en ^6 de 
Julio de 1868, después de la aprobación del Ayuntamiento, de 
los interesados y del Gobernador; y que habiendo pedido su 
amojonamiento,, se decretó así, pero en sola la extensión 
de 1.840 metros; verificándose en 17 de Julio de dicho año por 
los mismos peritos que lo tasaron, con asistencia del A yunta
miento de Alosno y del comprador de la dehesa donde estaba 
el arroyo, protestó este en el acto de la posesión por no ha
berle indemnizado el terreno que le pertenecía:

Resultando que el D. Juan Chaparro reclamó también por
que se le posesionaba de ménos terreno del que se le tenia 
concedido; y haciéndolo después al Gobernador, informó el Al
calde que se habían dejado fuera del amojonamiento varias 
obras practicadas por el mismo, y tasadas la vez anterior, por 
no poderse apreciar con exactitud si caían en el término del 
Alosno ó del Cexro; por lo que pidió aquel que se practicara 
un deslinde administrativo de ámbos pueblos, y se le diese el 
terreno que le pertenecía, cuya diligencia de deslinde tuvo 
efecto:

Resultando que en este estado el representante de la Socie
dad M em er y compañía pidió en de Julio de 4869 que se 
suspendiese la diligencia de amojonamiento por las razones 
que alegó, presentando una certificación del deslinde que rehi
zo para anunciar la subasta:

Resultando que por el Ingeniero Jefe de la provincia se 
procedió á reconocer el terreno y levantar su plano, en cuyo 
acto repitió sus protestas el representante de la empresa Mer- 
cier, y en 8 de Octubre se mandó á D. Juan Chaparro que 
suspendiese las obras en vista de la resolución de la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del Estado de 7 de Febrero 
de 4870:

Resultando que, prévio el oportuno expediente y tasada en 
Febrero de 4867, se anunció para su venta en el Boletín oficial 
de Bienes nacionales de la provincia de Htielva de 45 de Marzo 
del mismo año una dehesa de monte bajo de 304 fanegas de 
tierra del marco de Castilla, en el sitio denominado Rinconci

llo, término del Cerro, lindando aLNorte con la dehesa de San 
Benito ó barranco Cascabelero, al Este el término de Villa- 
nueva de las Cruces y dehesa de la Tiesa, ai Sur el término 
del pueblo de Alosno y al Oriente los términos del Alosno y 
de la Puebla de Guzman, que no constaba: estuviese arrenda
da, y fué capitalizada por la renta de 24 escudos 600 milési
mas que le calcularon los peritos en 553 escudos 600 milési
mas, y apreciada en 820 escudos, por los que salió á la subas
ta; expresándose que de su cabida quedaba excluido lo que 
correspondía á dos minas de manganeso y una cerca rodeada 
de pared de D. Bartolomé Vázquez, y que la atravesaban los 
caminos que conducían de Cabezas-rubias al Alosno y Huelva 
y del Cerro á las minas de Tharsis:

Resultando que en 4o de Abril se remató dicha finca á fa
vor de D. Asencio Vázquez Rico como mejor postor en 20.000 
escudos, de los que pagó el primer plazo ¿ii '14:dc Junio y se 
otorgó la correspondiente escritura á su favor, despuos de ad
judicársele por la Junta superior de Ventas en 47 de xMayo, po
niéndosele en posesión de ella por el Juzgado correspondiente 
en 22 de Agosto; en cuyo acto protestó porque por la parte 
Norte sólo lindaba la dehesa con la de San Benito, en la cual 
se habían extralimitado sus legítimos linderos por su rema
tante D. Manuel Domínguez García, que debían ser reducidos 
á sus justos límites: que según el anuncio de la subasta y la 
escritura otorgada á su favor, sólo tenia designado un carril 
carretero de servicio público, y entónces tenia más de seis ca- 

,minos :abiertos, cuyas, servidumbres debían desaparecer; y 
porque D. Juan Chaparro y Velez se habia introducido capri
chosamente en dicha dehesa haciendo construcciones y ocu
pando una parte de ella en su perjuicio, cu.oído debía recibirla' 
con la perfecta llbertiid que la habla suüastado: que constituido 
el Juzgado en el arroyo del Charco de.la Jara, conocido por el 
barranco de la Tiesa, se vió era cierto.do expuesto por el pro
testante respecto de la ocupacion de terreno por ü.. J uan Cha
parro, dándolo á conocer á su virtud el representante de las 
obras como dueño de las fincas :

Résultando. que en 29 de Octubre acudió á la Dirección pi
diendo se demoliesen las obras construidas; y formado expe
diente, como el Agrimensor que tasó la dehesa estaba ausente, 
por el Ingeniero Jefe de Montes, se nombró un Ayudante del 
cuerpo que citó á los Interesados sin'que compareciesen, por lo 
que no se practicó la diligencia de deslinde, y se le condenó al 
pago de los honorarios del perito: que el práctico Blas Vázquez 
Márquez declaró que partiendo la linde de la dehesa desde el 
,mojon del Gato hasta el sitio nombrado de la Huesca, se encontra
ban dentro de ella las construcciones del canaleo y demás edi
ficios del establecimiento metalúrgico de D. Juan Olí aparro; aña
diendo que parte del canaleo antiguo se hallaba fuera del mismo 
prédio, porque este, según tenia noticia, pertenecía á la Socie
dad de las minas de Tharsis, el cual se hallaba destruido:

Resultando que el comprador de la dehesa se personó á 
sostener la protesta, en cuyo estado presentó escrito 1). Juan 
Chaparro pidiendo se desechase la pretensión del Vázquez por 
improcedente y absurda; fundado en que ántes de que so rem a
tase la dehesa de que se trata y sin tener necesidad de solici
tar el terreno para su in d u stria , porque era de los Propios del 
C erro , considerado siempre como realengo á los efectos del 
aprovechamiento de todo lo relativo á la minería, lo solicitó y 
obtuvo la concesión de 3.000 metros lineales en toria la exten
sión del arroyo en los términos ántes indicados en 20 de Ene
ro de 4867, satisfaciendo su importe; que la finca fué jusiipre- 
ciada por los peritos en 45 de Febrero siguiente, y las obras

de Dieiem bre de 4866, 
como le constaba al Vázquez por haberlo visto, solicitando se 
reclamasen del Gobernador los antecedentes que así lo justi
ficaban:

Resultando que pasado todo al Fiscal, pidió se denegase 
la solicitud de D. Asencio Vázquez y que se conservase á Don 
Juan Chaparro en el dominio y posesión del terreno que le 
fué concedido por eUAyuntamiento del. Cerro para el apru ve- 
chamiento de las úaguas ’minerales del arroyo Amargosillo; 
fundado en que el art. 7.“ del Real decreto de 10 de Julio 
de 4865 ordena que los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación de las fincas se hayan causado por cualquier motivo 
justo los reclamen los compradores en el improrogable tér
mino de 45 dias, contados desde el en que tomó la posesión, la 
cual para los efectos de este ordenamiento se entiende tomada 
trascurrido un mes desde que hizo el pago del primer plazo: 
que según el art. 56 de la ley de minas de 6 de Julio de 4859. 
se concedía á los mineros el derecho de expropiación forzosa 
respecto de los terrenos que necesitasen estrictamente si no se 
concertasen con los dueños, y el art. 60 de la misma ley los 
consideraba como vecinos de los pueblos donde estaban situa
das las minas en cuanto al uso de todos los aprovechamientos 
comunes relativos á la industria minera; por lo c u a l, y como 
hizo la reclaniacion del desperfecto fuera de tiempo, no habia 
podido ser oído administrativamente: que la concesión meta
lúrgica y el replanteo del canaleo fueron hechas ántes de la 
tasación de las fincas, y por ello cuando se puso á subasta 
llevaba en sí este gravamen: que ántes de la tasación solicitó 
Chaparro del Ayuntamiento del Cerro el terreno necesario 
para el aprovechamiento de las aguas, aunque el concierto, su 
aprobación y demás fuese posterior; y que ese aprovechamien
to le era indispensablemente debido á D. Juan Chaparro en 
concepto, según la ley,' de vecino del pueblo; y que aprobada 
por la Autoridad competente la enajenación del terreno, esta 
providencia era irrevocable y adquirió completo dominio so
bre el mismo:

Resultando que la Junta provincial de Ventas acordó de 
conformidad con el anterior díctámen; y remitido el expediente 
á la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado, 
la Junta superior de Ventas en sesión de 7 de Febrero de 4870, 
de conformidad con dicha Dirección, acordó desestimar la so
licitud de D. Asencio Vázquez:

Resultando que habiéndose alzado esto para ante el Minis
tro del anterior acuerdo en 6 de Junio del mismo año, se dictó 
la órden por el Regente del Reino denegando la pretensión 
deducida en dicho recurso, de conformidad con la Sección de 
Letrados y de la Dirección:

Resultando ;que contra la anterior órden recurrió D. Asencio 
Vázquez con demanda contenciosa ante este Tribunal Supremo 
en 9 de Julio siguiente, representado por el Licenciado D. Die
go S uarez, pidiendo su revocación y que se mandase que por 
la Administración se le entregara íntegra la dehesa del R in
concillo; fundado en que habiendo vendido la misma en su
basta la dehesa, sin exceptuar la parte de terreno ocupada por 
C haparro, tenia la obligación de entregar al comprador la in
tegridad de la finca vendida, so pena de autorizar el despojo 
que se intenta en contra suya: que si se diera al art. 7." del 
Real decreto de 40 de Julio de 4865 la interpretación que 
quiere darle la Administración, resultaría que un derecho 
perfecto, una acción real prescribiría por el -lapso de 45 dias, 
lo cual equivaldría á derogar todo el derecho com ún: que no 
teniendo el Alcalde del Cerro, ni el Ayuntamiento ni el Go
bernador facultades para disponer de los bienes del Estado, 
era nula la concesión hecha á Chaparro y abusivo el proceder 
de dichos funcionarios: que si se admitiese la doctrina de
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los 15 dias para la prescripción, resultaria declarar que los 
Alcaldes y Gobernadores podían disponer de los bienes de 
Propios: que era válida una concesión de terreno hecha des
pués de la subasta, y que un acto nulo al principio no podría 
ser válido después: que en el segundo considerandp de la ór- 
d,en del Regente se reconocía la justicia de su petición: que la 
protesta hecha en el acto de la posesión debió ser bastante 
motivo para que se lanzase á Chaparro y se le diese la pose
sión al comprador: que en los contratos bilaterales había que 
sujetarse al fuero común, y la Hacienda estaba sujeta á las 
reglas del derecho con la obligación de responder de los per
juicios que se irrogasen á los com pradores, según la instruc
ción de 31 de Mayo de 1855, sin fijar tiempo para hacer las 
reclamaciones: que el decreto de 10 de Julio de 1865, en su 
párrafo diez y seis del preámbulo, dice, hablando de la compra
venta, que es preciso que las condiciones se nivelen, y en el 
quince que deben ser sostenidos los compradores en su dere
cho, por más que se origine algún perjuicio al Estado por faltas 
cometidas por los agentes de la Adm inistración; y que el pre- 
dicho art. 7.® no ha querido atacar el derecho de propiedad, 
citando por último varias sentencias dictadas en este sentido:

Resultando que reclamado y recibido el expediente guber
nativo , declarada procedente la vía contenciosa y adm itida la 
dem anda, la amplió el Licenciado Suarez reproduciendo sus 
argumentos y añadiendo que habia debido oírse al Consejo de 
Estado, y haciendo notar las faltas que se advertían en el ex
pediente instruido para dar posesión á D. Juan Chaparro:^

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó pre
tendiendo se absuelva á la Administración y se confirme la 
orden del Regente; fundado en que el comprador tuvo que re
clamar los desperfectos en el término de 15 dias después de la 
toma de posesión, según el art. 7.® del decreto de 10 de Julio 
de 1865, y no acudió á la Dirección hasta dos meses y siete 
dias después, por lo que estaba ajustada á la ley la resolución 
del Gobierno, pues no eran aplicables los plazos marcados por 
el derecho común para las prescripciones de acciones del in
terés privado: que los artículos 167 y 171 de la Real instruc
ción de 31 de Mayo de 1855, y las decisiones y sentencias del 
Consejo de Estado y de este Tribunal Supremo, no resuelven 
contra el Real decreto de 10 de Julio de 1865 el punto de des
perfectos que pudiere haber habido en la finca después de ta - 
scida para el remate: que la ley de 1.® de Mayo de 1855 sobre 
la enajenación de bienes de Propios ha sufrido limitación y re
forma por la de minas de 6 de Julio de 1859, que concedió á 
los mineros el libre disfrute de sus pertenencias para construir 
talleres y demás: que posteriores á dicha ley de 1855 habia el 
Real decreto de 29 de Abril de 1860 y la de 3 de Agosto 
de 1866, que han declarado inherente al derecho de aguas pú
blicas el de los terrenos necesarios para las obras industria
les, acequias, canales &c., á cuya fecha se debía retrotraer la 
adquisición de Chaparro para realizar el proyecto del cana- 
leo: que el Alcalde, el Ayuntamiento y el Gobernador de la pro
vincia eran los que tenían la representación legal de la Ad
ministración para convenirse con el empresario y para enten
der en la expropiación como ejecutores de las leyes y Reales 
órdenes concernientes á los bienes de Propios ; y que fuese á 
pagar por convenio ó por expropiación forzosa la dehesa del 
Riconcillo en la parte correspondiente á la empresa m etalúr
gica, no pudo ser válidamente comprendida en el remate ce
lebrado:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites :
Considerando que es un principio fundamental de derecho

administreti^’̂o que las ventas de bienes desamortizados se r i 
gen por leyes y disposiciones especiales, no siendo por tanto 
aplicables á las mismas las del derecho civil com ún, como su
pletorio , sino en lo que no se halla previsto en aquellas:

Considerando que con arreglo á lo establecido en el ar
tículo 7.® del Real decreto de 10 de Julio de 1865, los compra
dores de dichos bienes sólo pueden reclamar por los desper
fectos que C071 posterioridad á la tasación sufra7i las fincas por 
falta de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra causa justa, 
en el témnino ImprorogaUe de 15 dias desde el de la posesión; 
y que cuando hayan dejado de tom'ar esta gubernativa ó judi
cialmente, 'verificado el pago del prim er plaw  del remate y pa
sado mi 7nes, se les considere como poseedores para los efectos 
del referido articulo:

Considerando, que esta disposición, según los motivos con
signados en el preámbulo del citado Real decreto, ha sido dic
tada con el propósito de evitar que estén indefinidamente en 
incierto los derechos adquiridos y poner coto á pretensiones 
injustificadas; y por consiguiente , conocido el espíritu y ob
jeto del expresado art. 7.“, y ateniéndose á su texto explícito y 
recta inteligencia, es indudable que la regla absoluta que es
tablece alcanza á todas las reclamaciones sobre los desper
fectos á que se refiere, sea cualquiera la causa que haya in
fluido en la depreciación ó menoscabo de la cosa, sin que por 
esto puedan suponerse defraudados los que se interesan en con- 
ÍTatus de esta índole, porque adquieren con conocimiento y bajo 
el imperio de esa cundicion general preestablecida, y sobre todo 

.porque en lo c&ciicial respeta el derecho á las legítimas indem- 
flizaciorics por tal concepto, hallándose reducidas las pro
porciones de la reforma á fijarle un límite que no dificulta su 
ejercicio:

Cionsiderando que en el caso á que se contrae la presente 
demanda resulta que la dehesa del R ineoncillo, procedente de 
los bienes de Propios del Ayuntamiento del Cerro, fué adju- 
dicaiia en venía a D. Asencio Vázquez Rico el 17 de Mayo 
de 1867: que este pag i prmier plazo del precio del remate 
el 11 de Junio : que oi  ̂ i  Igosto tomó posesión, y que en 29 
de Octubre del mismo p r primera vez, reclamó ante Au
toridad competente la íiemoiicion de las obras ejecutadas por 
D. Juan Chaparro con destino á la explotación de una indus
tria minera, en el supuesto de que las habia construido en ter
reno comprendido dentro de los linderos designados para la 
venta de la mencionada dehesa, y que esta se le entregase ín
tegra :

Y considerando ciue de las fechas enunciadas se deduce que 
la predicha reclamación del demandante se ha interpuesto des
pués de haber dejado pasar con mucho exceso, por negligencia 
ó error inexcusables, el término fatal de 15 dias prefijado mi 
efecto, aun cuando se cuente desde el día de la toma de pose
sión ; y por tanto que habia prescrito ya la acción y que per
dió el derecho que podia asistirle para entablar la repetida re
clamación, sin que á esto obsten las protestas formuladas en el 
acto de la referida posesión, puesto que son ineficaces para im
pedir el lapso de los términos de esta naturaleza y sus legales 
consecuencias;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda interpuesta en 
nombre de D. Asencio Vázquez R ico ; y en su consecuencia 
declaramos firme la órden do la Regencia del Reino de 6 de 
Junio de 1870, expedida por el Ministerio de Hacienda, contra 
la que se reclama.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
ceta oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacán
dose al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expe
diente gubernativo á dicho Ministerio de Hacienda con la opor
tuna certificación, lo pronunciamos, mandamos y ñrmamos,==

Juan González Ace vedo.==Gregorio Juez Sarm iento.=José Ma
ría  Herreros de Tejada.=Juan Jiménez Cuenca.=Ignacio Y'iei- 
tes.=José Jiménez M ascarós.=Trinidád Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado del Tribunal 
Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, de 
que certifico como Secretario Relator en Madrid á 22 de Marzo 
de 1872.==Enrique Medina.

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Marzo de 1872, en 
los autos contencioso-administrativos que ante Nos penden en 
prim era y única instancia, seguidos por la comunidad de Pres
bíteros beneficiados de la iglesia de Galaf, representados por 
el Licenciado D. Emilio Cánovas del Castillo, contra la Ad
ministración general del Estado, que lo está por el Ministerio 
fiscal, sobre revocación de la órden de la Regencia del Reino 
de 26 de Noviembre de 1869, que declaró ciertas fincas suje
tas á la permutación acordada en el Convenio adicional del 
Concordato de 1851, y que para poder verificar esta se co
muniquen las instrucciones convenientes al Ministerio fiscal 
á fin de que intente la acción de nulidad de las ventas he
chas de dichas fincas ante el Tribunal de justicia que cor
responda :

Resultando que en 16 y 17 de Octubre de 1862 la comuni
dad de Beneficiados de la villa de Calaf, con licencia del P re
lado de la diócesis, otorgó escritura á favor de D. Mateo F o- 
salve y Estevez y D. Jáime Malet y Bacardit de varias fincas 
que poseia afectas á fundaciones piadosas y cargas espirituales, 
de cuyas adquisiciones presentaron testimonios, que se coteja
ron con sus originales, resultando conformes; y que llevadas 
al Registro de la propiedad para su inscripción, no tuvo efecto 
por manifestar el Registrador que debían obtener del Ministe
rio de Hacienda la oportuna declaración según la naturaleza de 
las fincas vendidas:

Resultando que verificado así, expuso la Dirección general 
de Contribuciones que debía suspenderse la liquidación y cobro 
de ios derechos respectivos hasta que por la de Propiedades y 
Derechos del Estado se declarase si los repetidos bienes están 
ó no sujetos á la desamortización:

Resultando que á su virtud recurrió dicha comunidad al 
Administrador principal de Propiedades de la provincia ma
nifestando que los bienes afectos á cargas espirituales están 
exceptuados de la desamortización por la Real órden de 3 de 
Mayo de 1859 y jurisprudencia de este Tribunal Supremo en 
sentencia de 22 de Mayo de 1862, pidiendo se declarase así y 
que debían inscribirse, prévio el pago de los correspondientes 
derechos:

Resultando que formado el oportuno expediente, emitieron 
informe la Administración de Hacienda pública, el Comisio
nado principal de Ventas, el Promotor fiscal y la Junta pro
vincial en el sentido de que debían declararse nulas dichas 
ventas por haberlas verificado dicha comunidad contraviniendo 
á las leyes y demás disposiciones vigentes sobre desamortiza
ción; teniendo para ello presente una Real órden de fecha 20 
de Julio de 1865, dictada en un asunto análogo en que la comu
nidad de Presbíteros de Santa María del Mar de Barcelona so
licitó se la permitiese registrar las escrituras que tenían otor
gadas de varias fincas afectas á cargas espirituales; y S. M., 
conformándose con lo propuesto por la Dirección, la Asesoría 
general del Ministerio, Junta superior de Ventas y Secciones 
de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, deses
t imó la enunciada  pre tens ión, declarando que d ichas  f íncas de
bían ser objeto de la permutación acordada en el Convenio ci
tado; y que para poder verificarse tal perm uta se debían comu
nicar al Fiscal de Hacienda las instrucciones convenientes á fin 
de que intentase la acción de nulidad ante el Tribunal de jus
ticia correspondiente:

Resultando que remitido el expediente á la Superioridad, 
en 26 de Noviembre de 1869 dictó una órden el Regente del 
Reino, de conformidad con lo propuesto por la Dirección ge
neral; y considerando que, según demuestran los antecedentes 
citados, se trata  de un caso enteramente análogo al promovi
do por la comunidad de Presbíteros de Santa María del Mar de 
Barcelona que ántes se ha referido, desestimó la solicitud de 
la comunidad de Galaf con arreglo á la citada Real órden,' 
declarando que las fincas de que se trata  deben ser objeto de 
la permutación acordada en el Convenio adicional al Concor
dato de 1851, y que para poder verificarse tal permuta se de
bían comunicar por conducto de la Sección de Letrados del 
Ministerio las instrucciones convenientes al Ministerio fiscal 
á fin de que intente la acción de nulidad de dichas ventas 
ante el Tribunal de justicia que corresponda:

Resultando que habiéndose alzado de la anterior órden, 
dictó otra en 8 de Marzo de 1870 advirtiéndoles que acudie
sen, á este Tribunal Supremo si habían de utilizar todos los 
recursos legales, pues si no lo hacían en tiempo hábil conti
nuaría el procedimiento de nulidad, dándose al efecto las ins
trucciones oportunas al Fiscal de la Audiencia de Barcelona:

Resultando que contra la órden de 26 de Noviembre y pi- 
diendo>u revocación presentaron demanda contencioso-admi- 
nistrativa en este Tribunal Supremo en 27 de Mayo de 1870 
los Beneficiados de Calaf, representados por el Licenciado Don 
Emilio Cánovas del Castillo, fundados en que aun cuando este 
asunto es análogo al de los Presbíteros de Santa María del 
Mar, no se deduce por ello que la orden impugnada sea justa, 
pues pudo no serlo la Real órden recaída en aquel: que en todo 
■el territorio de la antigua Corona de Aragón, y tratándose de 
los bienes llamados espiritualizados, es constante la facultad 
de las comunidades de Presbíteros que los poseen de enaje
narlos ó permutarlos con licencia del Ordinario: que la Direc
ción general del Registro de la propiedad, á excepción de los 
dos casos que se refieren en autos, ha resuelto favorablemente 
cuantas dudas se le consultaron por los respectivos Registra
dores^ acerca de la inscripción de los bienes de esa proceden
cia, citando en su apoyo la doctrina establecida por este T ri
bunal Supremo en dos sentencias, pidiendo por un otrosí que 
al reclamar el expediente gubernativo se hiciese también de la 
copia fehaciente de la Real órden de 20 de Julio de 1865:

Resultando que verificado así, y recibidos y declarada proce
dente la vía contenciosa, y admitida la demanda, la amplió di
cho Licenciado presentando copia de una órdén de la Dirección 
de Propiedades, su fecha 10 de Mayo de 1870, á virtud de ex
pediente en que D. Vicente Febrer denunció la venta hecha 
ilegalmente por el Cabildo de Manresa á D. Juan Vallés de 
unos censuales que administraba la comunidad de Presbíteros, 
y pidió su redención como propietario de dicho manso, por la 
cual se declaró no procedía admitir la solicitud de redención 
mientras que por los Tribunales de justicia no se declare la 
nulidad de la escrituradle venta, con cuyo objeto puede acudir 
ante ellos la Administrlícion por medio del Ministerio fiscal, á 
quien se dió conocimiento del hecho para que lo verificase, y 
reprodujo su petición y argumentos; añadiendo que cuando la 
comunidad de Calaf vendió las fincas de que se trata no exis
tia prohibición alguna que lo impidiese; pues no podría apli
carse sin violencia á las comunidades de Beneficiados de la 
antigua Corona de Aragón lo dispuesto en el art. 4.® del Conve
nio de 25 de Agosto de 1859, como lo probaba la salvedad

contenida en el art. 22 del nuevo Convenio celebrado con el 
Representante de Su Santidad y promulgado con fuerza de ley 
en 24 de Junio de 1867:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó pre
tendiendo se absuelva á la Administración de la demanda y se 
confirme la órden reclamada, apoyado en que la Real órden de 
3 de Mayo de 1859 sólo estal3leció que las rentas destinadas á 
cubrir misas, aniversarios y sufragios que pesaban sobre pro
piedad particular no estaban comprendidas en las leyes de des
amortización: que los bienes de que se trata no dejan de perte
necer á la  clase de eclesiásticos y esencialmente amortizables 
porque se hallen afectos á cargas espirituales y no están com
prendidos en ninguna de las excepciones que se invocaban por 
el demandante, sino que por el contrario están sujetos á la 
desamortización:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D. Ignacio Vieites:
Considerando que la órden de la Regencia del Reino de 26 

de Noviembre de 1869, contra la que se dirige la presente de
manda, al desestimar la pretensión de la comunidad de Pres
bíteros beneficiados de la villa de Calaf en solicitud de que se 
sancionasen las ventas que habia otorgado por las escrituras 
de 16 y 17 de Octubre de 1862 de las fincas que estas mencio
nan, fundándose en que se hallaban exceptuadas de la desamor
tización por estar afectas al cumplimiento de cargas espiritua
les, no sólo declara que dichas fincas deben ser objeto de la 
permutación acordada en el Convenio adicional al Concordato 
de 1851, sino que para poder verificar tal permuta dispone que 
se comuniquen las instrucciones convenientes al Ministerio fis
cal á fin  de que intente la acción de nulidad de las referidas 
ventas ante el Tribunal de justicia que corresponda:

Considerando que esta ó rden, atendiendo á los términos de 
su parte dispositiva, tiene únicamente el carácter y efectos de 
la resolución adm inistrativa prévia, que se exige como requisito 
indispensable para autorizar la interposición y admisión de las 
demandas sobre nulidad de las ventas de bienes desamorti- 
zables:

Considerando que, en tal concepto, debe dejarse íntegra la 
cuestión de fondo debatida en este pleito, porque siendo esen
cialmente la misma que habrá de discutirse y resolverse cuando 
se entable la demanda sobre la predicha nulidad de las ventas, 
así lo requieren la independencia y libertad de acción, que es 
preciso respetar y garantir á la Autoridad judicial á quien 
compete conocer de aquella;

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi
nistración general del Estado de la demanda deducida en 
nombre de la comunidad de Presbíteros beneficiados de la villa 
de Calaf, y declaramos subsistente la órden reclamada de 26 de 
Noviembre de 1869, expedida por el Ministerio de Hacienda, en 
cuanto se concreta á dictar las disposiciones que considera pro
cedentes al efecto de que se intente la acción de nulidad de las 
expresadas ventas ante el Tribunal de justicia competente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacando 
al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la oportuna certi
ficación, lo pronunciamos, mandamos y firm am os.=Juan Gon
zález Acevedo.=Gregorio Juez Sarm iento.=José María Herre
ros de Tejada. ==Ignacio Vieites.==José Jiménez Mascarós.== 
Juan Cano M anuel.=Trinidad Sicilia.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Ignacio Vieites, Magistrado del Tribunal 
Supremo , celebrando audiencia pública la Sala cuarta, de que 
certifico como Secretario Relator en Madrid á 1.® de Abril 
de 1872.==Enrique Medina.

En la villa y corte de M adrid, á 30 de Marzo de 1872, en 
el pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en 
prim era y única instancia entre el Licenciado D. José Martí
nez Escolar, en representación del Ayuntamiento y’ vecinos de 
la merindad de Sotos Cuevas, y el Ministerio fiscal, en nombre 
de la Administración del Estado, sobre revocación de la órden 
de S. A. el Regente del Reino de 12 de Agosto de 1870, que 
desestimó la excepción de venta en concepto de aprovecha
miento común de los terrenos y montes pertenecientes á dicha 
merindad:

Resultando que en 18 de Enero de 1860 el Ayuntamiento 
y Pedáneos de los 24 pueblos que componen la merindad de 
Sotos Cuevas acudieron á S. M. pidiendo que se exceptuasen 
de la venta los terrenos y inontes de la misma como necesa
rios á la ganadería, y que quedasen sin curso ni aprobación las 
enajenaciones que se habian hecho de aquellos en 13 del mis
mo mes: qüe rem itidas las instancias al Gobernador de Búrgos 
para que se formase el oportuno expediente con arreglo á los 
artículos primeros de la ley de 1855 é instrucción de I I  de 
Julio de 1856, se verificó así: que hecha la designación de cada 
pueblo y sus circunstancias especiales, se pasó á informe del 
perito D. Manuel García Muñoz á fin de que deslindara los 
montes que se destinaban para dehesa de pastos, con la cabida 
de cada^uno y demás que creyese conveniente: que evacuado 
por aquél, después de describir la situación de las fincas de 
cada uno de los pueblos que los disfrutaban, su deslinde, na
turaleza y circunstancias, manifestó que, según los documentos 
que le habian exhibido el Ayuntamiento de la merindad y Al
caldes pedáneos, los montes deslindados pertenecían á los P ro
pios y comunes délos pueblos que los solicitaban, los que por su 
proximidad se habian visto precisados á concederse recíproca
mente derechos de alcance en sus términos y aprovechamientos 
de pastos en todos sus montes y tierras: que solo cinco montes 
habian sido clasificados enajenables por el Ingeniero del ramo, y  
vendidos por las Oficinas de desamortización; y que segregados 
estos últimos, creia oportuno hacer presente que la merindad 
necesitaba para el pasto de toda clase de ganados los montes 
exceptuados por aquel funcionario:

Resultando que pedidos nuevos datos para qúe se hiciesen 
constar detalladamente las circunstancias á que se referían los 
párrafos primero, tercero, cuarto, quinto y sétimo de la circu
lar de la Dirección de Propiedades y Derechos del Estado de 
4 de Agosto de 4860, se practicó al efecto por el Ayuntamiento 
ante el Juez de prim era instancia de Villarcayo, con citación 
del Ministerio fiscal, una información que aprobó aquel por 
auto de 4 de Setiembre de 4862, en la cual ocho testigos veci-- 
nos de Otedo, Villacanes, Puentedey y Bocos, sin generales,, 
aseguraron la certeza de los nombres de los montes, la exten
sión superficial de cada uno de ellos y linderos por que se les: 
preguntó: que era el único elemento de vida de los pueblos de 
la merindad: que producen algunos pastos, siendo sú terrena 
pedregoso y de ínfima calidad por estar la mayor parte del 
tiempo cubierto de nieve: que varios pueblos tenían entre sí el 
aprovechamiento común de sus terrenos; y que el número de 
hectáreas de sembradura que tenían de tal aprovechamienta 
común les era absolutamente necesario para el pasto de gana-^ 
dos de labor de cada pueblo:

Resultando que el Secretario de dicha corporación certifica 
qúe los terrenos y montes reclamados no se hallaban compren
didos en el amillaramiento de la riqueza te rrito ria l, y que en 
los 24 pueblos de que se componía la merindad habia 4.540 c a -
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iDOzas de ganado de labor, y según el censo de población 694 
vecinos; y que informando el Promotor ñscal de Hacienda, 
opinó que debian exceptuarse de la venta como destinados á 
dehesa boyal los mencionados montes y terrenos, de conformi
dad con lo determinado en la ley de 1 / de Mayo de 1865: 

Resultando que interpelado por el perito el Ayuntamiento 
de la merindad de Sotos Cuevas acerca de la clase, denomina
ción, cabida, linderos y pastos de las fíncas que cada pueblo 
tuviese de aprovechamiento común que aun no hubiesen sido 
enajenadas, contestó que no tenia otros terrenos que los refe
ridos en el expediente, los cuales se aprovechaban para el pasto 
de toda clase de ganados; pero que además en expedientes se
parados, por haberse olvidado involuntariamente en el general, 
habian solicitado en igual concepto de aprovechamiento co
m ún  la excepción de un.monte titulado Rasillo, la Cuesta, la 
Careaba y Rucabado , perteneciente al pueblo de Villamartin, 
y  los de Dulla, Sierra y Cueto, ya vendidos, y el Pedroso y 
ilncinedo, correspondiente á Ornillayuso; y que asimismo ha- 
h ian  solicitado para dehesa boyal un prado llamado Soto, que 
correspondía al pueblo de O rnillalastra, y un terreno titulado 
Rodiles, perteneciente á Quisicedo y otros pueblos; expresando 
lam bien los terrenos que poseían para pastos y no habian sido 
enajenados, pero sí deslindados y  medidos en 1860, los cuales 
:se encontraban entre las escabrosidades de la m erindad, mon
tuosos y pedregosos, y servían para el apacentamiento y ex
pansión de los ganados:

Resultando que unidos al general los mencionados expe
dientes, aparece de los documentos que les acompañan una re
lación de las ñncas cuya excepción se solicita: una certifica
ción del Secretario del Ayuntamiento de la merindad con re
ferencia á las cuentas municipales, haciendo constar que en las 
de los años de 1839 al 1859 figuraban algunas partidas, aun
que insignificantes, por leñas muertas de varios pueblos que 
expresa, y que no aparecían expedientes de subasta ni de ar
riendo relativos á haberse arbitrado dichos montes: otra, de la 
que resulta que, según los amillaramientos, el distrito munici
pal tenia 776 cabezas de ganado con destino á la labor, y 11.336 
fanegas de tierra en cultivo; y otra, expedida por la Adminis
tración de Hacienda pública con relación á los catastros de los 
pueblos de la merindad formados en 175i ,̂ de la que aparece 
pertenecen á los mismos 985 fanegas de terreno baldío, y que 
n i á este ni á los montes se les habla impuesto contribución 
alguna, por cuyo motivo no figuraban en los repartimientos de 
la  territorial obrantes en dicha Administración; y que dado 
conocimiento al comprador de los montes de la excepción so
licitada, manifestó en 16 de Febrero de 1868 que nada tenia 
que oponer á la gestión de los pueblos:

Resultando que, en cumplimiento á órdenes superiores, re
mitió el Ingeniero una relación de los montes que poseían los 
pueblos de la merindad de Sotos Cuevas, especificando los que 
se habian declarado reservables y los enajenables; é informan
do la Junta de Agricultura, manifestó que en atención á que 
por razones forestales se hallaban exceptuados 18 montes que 
no podian destinarse á dehesa boyal, debian exceptuarse los 
demás con dicho objeto; y con cuyo dictamen estuvo conforme 
el Promotor fiscal de Hacienda, expresándola Diputación pro
vincial que se hallaba justificada plenamente la cualidad de 
ser de aprovechamiento común los montes y terrenos de que se 
trata, y que como comprendidos en el párrafo noveno de la ley 
de 1.° de Mayo de 1855 debian por lo tanto exceptuarse de 
la  desamortización; y la Junta provincial de Ventas en vista 
do todo, en 26 de Junio de 1868, teniendo en consideración 
que eran muy necesarios los terrenos para el ganado de labor 
y  las demás clases que constituían la riqueza del pueblo, acor
dó exceptuar los montes y sierras referidas y proponer la nu
lidad de las vendidas, en cuyo sentido informó también el Go- 
hernador:

Resultando que elevado el expediente á la Dirección, le 
devolvió para que el Apuntamiento determinase el concepto 
en que solicitaba las fincas, si en el de aprovechamiento común 
ó en el de dehesa boyal, disponiendo lo que en caso debia 
practicarse para que acompañase los títulos originales de pro
piedad ó copias autorizadas de las fincas á que se referia la cer
tificación de la Administración de Hacienda, como comprendi
das en el catastro, para que dicha corporación dijera-si algu
nos de los montes que pertenecían al pueblo de Redondo y 
H errera se conocía con el nombre de Cabezalejo: que respecto 
á los terrenos nombrados Dulla, Peñadiego y otros que expre
sa dicha órden, se formase expediente en el caso de solicitar
se en concepto de aprovechamiento común; y por último, para 
que se oyera al Duque de F rías, como dueño del dominio di
recto de algunos de los montes reclamados:

Resultando que ampliado en parte el expediente, fué de
vuelto á la Dirección con dos informaciones practicadas con 
citación fiscal ante el Juez de primera instancia de Villarcayo, 
que aprobó por autos de 30 de Noviembre y 9 de Diciembre 
de 1869, en las cuales cuatro y siete testigos respectivamente 
declararon que los terrenos llamados Soto, Peñadiego y Cues- 
la  de Hela , como los nombrados D ulla , Ladrezo y Butrón, 
vendidos todos por el E stado , tenían el carácter de aprove
chamiento com ún; y en vista de todo el Regente del Reino 
por órden de 12 de Agosto de 1870, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección, desestimó la solicitud del Ayun
tam iento y Pedáneos de la merindad de Sotos Cuevas, dispo
niendo que se diese conocimiento al Comisionado de Ventas 
para que procediese á la enajenación de los terrenos cuya ex
cepción no se acordase oportunamente, fundándose en que fue- 
xon suprimidas la universidades de tierras y todas las otras 
a,sociaciones de dicha clase existentes en la Península por Real 
órden de 31 de Mayo de 1837, confirmada por otras de 28 de 
JVíarzo de 1868, 8 de igual mes de 1864 y Real decreto-senten
cia de 25 de Julio de 1868; y en que disueltas las antiguas 
Jun tas generales, los pueblos reclamantes carecían de perso- 
Xialidad legal para entablar esta clase de reclamaciones:

Resultando que el Licenciado D. José Martínez Escolar, en 
Xepresentacion del Ayuntamiento y vecinos de la merindad de 
^otos Cuevas, autorizado aquel para litigar por la Diputación 
provincial, en 24 de Febrero de 1871 entabló demanda ante 
este Supremo Tribunal, pidiendo en ella y en su ampliación 
q[ue se revocase la órden de 12 de Agosto de 1870 que denegó 
la  solicitud de sus representados, y que se declarasen de apro
vechamiento común los bienes que tuviesen dicho carácter y 
concepto, y se hallasen enclavados en cada una de las aldeas, 
mandando continuar los expedientes y exiriiiéndoles, si fuere 
posible, separadamente para cada una de aquellas, con decla- 
xacion además de que el Ayuntamiento que las representa no 
es general ni de universidad ó tierra, sino municipal, y que 
como tal ni se halla suprimido ni comprendido en las dispo
siciones citadas en la resolución de que se tra ta , fundándose 
en que la Real órden de 31 de Mayo de 1837 se refiere única
m ente á las antiguas comunidades de la tierra que tenían 
Ayuntamientos ó Juntas generales: en que ni la referida Real 
órden, ni la de igual mes de 1864, ni el Real decreto-sentencia 
de 25 de Julio de 1868 tienen aplicación al caso de que se 
trata, porque el Ayuntamiento de la merindad, no Ayunta
miento ó Junta general, sino simplemente municipal: en que 
ilichas disposiciones no puedon derogar las leyes ni privar á la

merindad de Sotos Cuevas de los derechos que de antiguo la 
correspondían; y en que la Dirección de Propiedades, al no re
chazar la exposición del Ayuntamiento, reconoció explícita
mente la personalidad de este:

Resultando que emplazado el Ministerio fiscal, contestó á la 
demanda pidiendo que se desestimase y confirmase la órden 
reclamada, alegando los fundamentos de esta ú ltim a, y aña
diendo que cuando la acción quC; se entabla no es concreta y 
determinada, ni se prueba el fundamento sobre que descansa, 
no .puede prosperar, y el demandado debe ser absuelto; y que 
cuando se hace uso de ella después del término que la ley le 
ha señalado, no puede producir, efecto en contra del tercero, 
que posee al amparo de la misma ley:

V istos, siendo Ponente el Magistrado D. José Jiménez 
Masearós:

Considerando que la merindad y Ayuntamiento de Sotos 
Cuevas tenia y conservó los montes, prados y terrenos de que 
se trata con la debida separación y deslinde, aprovechando 
cada aldea ó lugar los que le pertenecían ; y por tanto, al dis
poner la Real órden de 31 de Mayo de 1837 y las posteriores 
dictadas en conformidad á la misma que se suprimiesen las 
Juntas generales de Universalidades de tierras, no se alteró la 
situación particular_ en que se encontraban aquellos terrenos, 
ni pudo afectar al citado Municipio:

Considerando que no se puede privar á las aldeas y lugares 
que componen la Municipalidad de Sotos Cuevas, y en su nom
bre al Ayuntamiento, de la representación legítima que tiene 
para pedir lo que crea conveniente á cada uno de ellos; si bien 
procurando deslindar y fijar la pertenencia de los montes y 
terrenos reclamados, formando con la separación conveniente 
los expedientes necesarios, expresando claramente lo que pide 
y para quién lo p ide, y citando la disposición legal en que se 
funda para proceder en todo con arreglo á las leyes, instruc
ciones y demás disposiciones vigentes sobre la m ateria , único 
medio de obtener lo que desea si tiene derecho para ello;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que los luga
res y aldeas que componen el Municipio de Sotos Cuevas, y en 
su nombre el Ayuntamiento, tiene derecho y personalidad para 
pedir en el de cada uno de ellos lo que á su derecho conven
ga; y en su consecuencia dejamos sin efecto la órden del Re
gente del Reino de 12 de Agosto de 1870, devolviéndose el ex
pediente á la Administración para que se continúe con arreglo 
á las leyes é instrucciones de la materia, formando un expe
diente para cada reclamación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándo
se al efecto las copias necesarias, y devolviéndose el expediente 
gubernativo al Ministerio de Hacienda con la certificación pre
venida, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Juan 
González Aeevedo.=Gregorio Juez Sarm iento.=José María Her
reros de T ejada.=  Juan Jiménez Cuenca.=  Ignacio Vieites.— 
Francisco de Vera.=José Jiménez Mascarós.

Publicación.=Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José Jiménez Mascarós, Magistrado de 
la Sala cuarta del TribunaJ Supremo, celebrando audiencia pú
blica la misma en el día de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator en Madrid á 1.° de Abril de 1872.=Licenciado 
Manuel Aragoneses Gil.

A D H Í S Í S T R A C iO i  C E IT R A :

AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N úm . 4 9.

S E C C I O N  D E  E S T A B L E C I M I E N T O S  C I E N T Í F I C O S .
HIDROGRAFÍA.

MAR MEDITERRÁNEO.
Costa S. de España.— Boyas de Marhella.

Según comunicación del Capitán de puerto de Marbe- 
11a, con objeto de atracarse y am arrarse los vapores que 
cargan m ineral en el muelle de dicho puerto, se han si
tuado convenientemente siete boyas de h ierro , todas bas
tante visibles, de las cuales tres se hallan á un cable por 
fuera de la punta del mencionado muelle al ESE., SSO. 
y OSO. respectivam ente de ella.

MAR ADRIÁTICO. 

Costa de Dalm acia.—Faro de Pocognidol.
Según anuncio de la Cámara M ercantil de Trieste, des

de el 8 de Junio de 1872 se enciende una luz en una torre 
que sobresale de una casa de dos pisos, blanca y con ven
tanas verdes, que recientem ente se ha construido en el 
escollo Pocognidol, cerca del puerto de Lessina.

Dicha luz es fija roja y de aparato lenticular; está á 20 
metros de elevación sobre el nivel del m ar; se distingue á 
7 millas de distancia, en el sector de 200° comprendido en
tre  la punta Dubovidol de la isla Lessina y los escollos ó 

'^peñones Spalmadori, y se halla situada en 43® 9' lat. N. y 
22® 39' 25" long. E.

Costa de Istria .—Bola meridiana de Pola.
Según anuncio del Gobierno austriaco, en el baluarte 

SO. del castillo del puerto de Pola se señala diariam ente 
el mediodía medio en el meridiano del observatorio de Pola 
dejando caer en el momento de ser mediodía medio una 
bola que se iza al tope de un asta, próximamente 5 m i
nutos ántes.

En caso de que la bola no caiga á la hora exacta, se 
iza á media asta cinco m inutos después, y en seguida pa
sado un intervalo de 15 m inutos se arria  poco á poco.

Si por cualquier causa no funciona el aparato, se seña
lará la hora del mediodía m edio , como ántes; es decir, en 
el asta de bandera del Depósito H idrográfico, arriando 
una bandera en el momento preciso de ser mediodía 
medio.

Si algún buque quisiera saber la hora del medipdía 
medio de Greenwich (0’̂ 56^23^5 después del mediodía me
dio de Pola), deberá decirlo con la oportuna anticipación 
en el Depósito Hidrográfico, y se le señalará del mismo 
modo que se hace con la hora del mediodía medio de Pola.

La longitud en tiempo del observatorio de Pola es 
de 1  ̂ 21"̂  13  ̂ al E. de San Fernando.

OCEANO A T L Á N T I C O  S E P T E N T R I O N A L .

Costa 0. de F rancia .—Luz de Gapbreton.
Según anuncio del Ministro de Obras públicas de F ran 

cia, desde 1.® de Julio de 1872 se encenderá una nueva luz 
á 87 metros de la extrem idad exterior de la estacada de 
la orilla izquierda del canal de la entrada del puerto de 
Capbreton.

Dicha luz será fija roja; estará á 8 metros de elevación 
sobre el nivel de bajamares vivas, y en tiempo despejado 
podrá avistarse á distancia de 5 millas.

La linterna está colocada encima de un candelabro de 
hierro, cuya altu ra desde el suelo hasta el foco luminoso 
es de 6 metros, y se halla situada en 43® 39' 19" lat. N. 
y 4® 45' 31" long. E.

Costa de E scocia.—Faro de Cantyre.
Según anuncio de la Comisión de faros del N. de la Gran 

Bretaña, debiéndose cam biar la clase de aparato de ilum i
nación del faro del cabo de Cantyre (Mull of Cantyre), 
será preciso por espacio de un par de meses encender en 
una linterna provisional una l uz , que no podrá verse á 
tan ta  distancia como ahora ó como cuando esté listo el 
nuevo aparato.

MAR DEL NORTE. 

Costa E. de Inglaterra.—Corton G tw ay .
Como ampliación al aviso núm. 14 de 20 de Mayo 

de 1872, en la parte que tra ta  de haberse quitado las bo
yas &c. del canal de Corton Gatway, se añade que la boya 
septentrional de Holm (North Holm buoy) ha sido ta ra 
ceada de blanco y negro á causa de haber dejado de ser 
boya de canal hondable, y que la boya oriental de Holm 
(Sast Holm buoy) ha sido sustituida con una boya negra 
cónica á causa de no ser ya boya exterior de canal.

Costa de Bélgica.
F aro de B lankenrerghe.—Desde el 1.® de Julio de 1872, 

en una torre octagonal de 20,84 metros de alto, que se 
halla situada en 51® 18' 45"8 lat. N. y 9® 19' 31" longo E . 
en el muelle del Conde Juan,  inmedialamente al E. del 
puerto de Blankenberghe, se encenderá á 25,30 metros 
de altura sobre el nivel de pleamar viva una luz fija, 
b lanca, de aparato dióptrico y catadióptrico de tercer 
órden, que ilum inará el sector de 216° comprendido en
tre el S. 31° O. y el N. 85° E., y cuyo alcance será de 12 
millas.

Al mismo tiempo quedará apagada la luz fija blanca 
de cuarto órden y de reflectores que ahora se enciende, en 
51° 18' 56"70 lat. N. y 9° 20' 16’'23 long. E. y á 13,3 metros 
de elevación sobre el nivel del mar, en un fortín enfrente 
de Blankenberghe.

F aro de Knocke.— También desde el 1.® de Julio de 1872, 
en una torre cuadrada de 20,75 metros de alto, que se 
halla situada en 51® 21' 15"82 la t  N. y  9® 29' 56®37 longi
tud E., en las dunas á la derecha del pueblo de Knocke, 
se encenderá á 26,50 metros de a ltu ra  sobre el nivel de 
pleamar viva una luz fija blanca de aparato dióptrico y 
catadióptrico de tercer ó r de n , que ilum inará el sector 
de 216® comprendido entre el S. 31® O. y el N. 85® E., y 
cuyo alcance será de 12 millas.

En la misma fecha quedará apagada la luz fija blanca 
de cuarto órden y de reflectores que ahora se enciende en 
51® 20' 28"64 lat. N. y 9® 26' 42"43 long. E., y á 14,50 me
tros de elevación sobre el nivel de pleamar viva, en una 
torre cilindrica en las dunas á la derecha del pueblo de 
Heyst.

Las demoras son verdaderas.—Variación 18® NO.

GOLFO DE SAN LORENZO.

Costa N. de Nueva Brunswick.—Luces de Bathurst.
Según anuncio del Gobierno del Canadá, las dos luces 

del puerto de B athurst, bahía de Chaleur, de que se hizo 
mención en el aviso núm. 23 de 9 de Setiembre de 1871, 
están en la punta de Carrón á la banda oriental de la en
trada del puerto, no en la punta de Alston, y la más sep
tentrional de ellas se halla situada en 47® 39'20" lat. N. y  
59® 24' 15'Tongitud O.

SENO MEJICANO.

Costa de Tejas.—Luces de Matagorda.
Según anuncio del Gobierno anglo-am ericano, en los 

placeres del Este y del Oeste que hay por dentro de la 
punta de Cruz, en la boca de la bahía de M atagorda, en 
dos torres blancas recien construidas sobre pilastras ator
nilladas se han encendido dos luces fijas de aparato de 
cuarto órden, y de 14 millas de alcance.

La luz del placer del Oeste, ó sea la de babor al entrar, 
es blanca; guia por el canal limpio (Swash), libre de to
dos los bajos que hay á la banda occidental de la pasa, y 
se halla situada en 28® 25' lat. N. y 90® 9' 25" long. O.

La luz del placer del E ste , ó sea la de estribor al en
trar, es roja; guia por el canal limpio (Sw ash), libre de 
todos los bajos que h ay  á la banda oriental de la pasa, 
y se halla situada en 28® 25' 30" lat. N .y 90® 9' 25" long. O..

OCÉANO ÍNDICO.

Costa de N atal.—Piedra sobre el rio San Juan.
Según anuncio del Gobernador del cabo de Buena E s

peranza , la piedra del Bismark, de que se hace mención ê n 
el aviso núm. 13 de 7 de Mayo de 1872, se halla á 2,6 m i
llas al N. 81® 30' E. magnético del cabo Hermes; no tiene 
á bajam ar viva más de 1,8 metros de agua encim a, y 
d ista sólo 1,7 cables de la costa, con la cual forma un 
canal hondable.

La costa que media entre los rios Bashee y Unko- 
mass está guarnecida de escollos que sulen de uno á cin
co cables de la costa.
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Golfo de Spencer.—Boya en la bahía W allaroo.
Encim a del bajo que se menciona en el aviso núm. 9 

de 5 de Marzo de 187^, y por 4,8 metros de agua á baja
m ar, se ha colocado una boya con un asta roja, desde la 
cual se m arca eJ extremo de la punta Riiey al N. 39° E., y 
la chimenea grande de la fundición de W allaroo al S. 
S 4 °E .

Las demoras son verdaderas. — Variación S° NE.
en 187£.

;Costa 0. de Tasm ania.—Escollo sobre el cabo Grim.
Según anuncio de las Autoridades de Melbourne, el pa

trón dél a  goleta Haíly Bayley dice que como á 13 millas 
de la costa occidental de Tasmania, entre el cabo Grim y 
la punta W est, ha descubierto una piedra con 5,5 metros
de agua encim a, que se halla situada en 40° 4 8 '30"
lat. S. y 150° 35' ^5" long. E., á 15 millas al S. 59° 37' O. 
de dicho cabo y á 14 millas al N. 53° O. de la expresada 
punta. En mal tiempo la m ar rompe furiosamente.

Las demoras son verdaderas. — Variación 9° NE.
en 1872.

GOLFO DE DENGALA.

Costa de Orixa.— Faro de Gopaulpore.
Según anuncio del Almirantazgo inglés en Gopaulpore 

(Gapalpura), costa de Orixa, en un asta de bandera situada 
en 19° 13' lat. N. y 91° 4' 25' long. E. se enciende á 25 
metros de elevación sobre el nivel del m ar una luz fija 
blanca de aparato de tercer orden, la cual en tiempo des
pejado puede avistarse á distancia de 8 millas.

Las embarcaciones que vayan á buscar el fondeadero 
llevarán la luz al N. 50° O. m agnético , y dejarán caer el 
ancla por 13 á 15 metros de agua.

MAR DE CHINA.

Pulo Gondor.— Muerto en la Bahía Grande.
Para comodidad de las embarcaciones que entran en la 

Bahía Grande de Pulo Gondor, se ha fondeado por 7 me
tros de agua á bajam ar un cuerpo muerto, desde el cual 
se marca el asta de bandera al N. 24° E., el islote entre 
Haon-Tcha y Haon-Tai-Lung al S. 31° E., y Haon-Lap 
al S. /5° E.

Las demoras son verdaderas. — Variación 2° NO. 
en 1872.

Madrid 19 de Junio de 1872.=Por orden del A lm iran
tazgo, el Jefe de la Sección, Cláudio Montero.

D irecc ió n  g en er a l de P ro p ied a d es y  D erech os  
d el E stado.

Circular.
Con esta fecha se dice al Jefe de la Administración econó

mica de Navarra lo siguiente;
«Esta Dirección general se ha enterado de la comunicación 

de V. S. de 11 del corriente mes, trasladando la del Jefe de 
la intervención de esa Administración económica de 7 del 
mismo, en la (|ue se denuncian faltas en algunos servicios de 
la desamortización, manifestando á la vez haber dictado las ór
denes más apremiantes para mejorar los mismos en beneficio 
del Tesoro publico.

Y este ceniro directivo, que no puede mónos de aplaudir el 
celo de V. S., así como el del Sr. Interventor de esa Adm inistra
ción, cree conveniente manifestarles que verá con satisfacción 
sigan con perseverancia el sistema emprendido hasta conse
guir que todos los servicios encomendados á su cuidado se 
pongan á la altura que previenen las disposiciones vigentes y 
tiene clerechoá exigir de los funcionarios públicos el Gobierno 
de S. M. (Q. I). G.j, á cuyo fin esta Dirección general, que se 
halla animada de los mismos deseos, ha tenido por conveniente 
disponer lo siguiente :

i.° Que se proceda sin levantar mano á examinar todos los 
expedientes de declaración de quiebra de fincas , bien hayan 
sido por consecuencia de falta de pago del primer plazo al con
tado, ó bien de los sucesivos, procediéridose sin consideración 
contra los deudores responsables para con la Hacienda á fin de 
exigirles la multa de que trata el art. 38 de la'ley de i i  de Ju
lio de 18Ó6, ó Ja diferencia entre la nueva subasta y la ante
rior con arreglo á los artículos Ido, lo9 y 166 de la instrucción 
de 31 de Mayo de 1856.

2A Que se averigüe por esa Administración, con presencia 
de los amiliaramientos de la riqueza imponible, registros de la 
contribución del subsidio industrial y de compradores de bie
nes nacionales, y por cuantos medios le sugiera su celo, á ave
riguar si los deudores poseen bienes de cualquier clase contra 
los que pueda seguirse los procedimientos ejecutivos.

3.“ Que respecto á los descubiertos por vencimientos de 
plazos de fincas y redenciones de censos, así como rentas 
de las primeras y réditos de los segundos, se proceda á cumplir 
con rigurosidad las circulares de esta Superioridad de 22 de 
Marzo y 13 de Octubre de 1871, incoando respecto a los paga
rés vencidos los procedimientos de apremio con arreglo al de
creto de 23 de Junio de 1870 y demás disposiciones vigentes. 

* Que se incoen los expedientes gubernativos contra aque
llos funcionarios que, faltando á la confianza en ellos deposi
tada, hayan cometido las infracciones á que se refiere su co
municación de 11 del corriente para pasarlos á ios Tribunales 
de Justicia ó resolver lo que proceda.

5.° y último. Que dé V._ S. parte á esta. Dirección cada 
lo  dias del estofio de los servicios de que queda hecho mérito.»

Lo que traslado á V. S. para su conocimiento y con el fin 
de que informe á esta Superioridad con la brevedad que el 
asunto reclama el estado en que se halían en esa dependen
cia los servicios referentes á la desamortización, adoptando en 
su caso las disposiciones de que queda hecho m érito , sin per
juicio de dar parte á esta Dirección, así como del recibo de esta 
circular.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 19 de Junio 
de 1872.=E1 Director genpral interino, Juan de Morales y Ser
rano .=S r. Jefe de la Administración económica de....

D irecc ión  g en er a l d e l T eso ro  p ú b lico .
El viernes 28 del corriente, á las dos de la tarde, tendrá 

lugar en esta Dirección general una subasta para la negocia
ción de letras sobre productos de Loterías.

Los que deseen interesarse en esta operación pueden d iri
girse á la Sección de banca de la misma Dirección, donde ha
llarán los pormenores que necesiten. == El Director general, 
Manso.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e R entas.
Habiéndose extraviado los billetes números 2.718 al 20, 

7.582, 11.868, 13.431 al 33, 13.435 y 17.960, correspondientes 
al sorteo que ha de celebrarse el dia 26 del actual, y remitidos 
á la Administración de Estella (Navarra), esta Dirección gene
ra l, de conformidad con lo prescrito en el art. 29 de la ins
trucción general de Loterías, ha acordado declararlos nulos y 
de ningún valor los expresados 10 billetes.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 25 de Junio de 1872.=Ei Director general, J. Ulloa.

D irecc ió n  d e la  Caja g e n e r a l d e D ep ó sito s .
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia 27 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

Intereses de resguardos al p o rtado r, números del 1.876 
á 1.900 de sorteo.

Madrid 25 de Junio de 1872.=E1 Director general.

Canje de depósitos antiguos por resguardos al portador.
Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las 

carpetas señaladas con los números 4.201 á 4.250, los interesa
dos pueden presentarse en la misma á recibir los nuevos do
cumentos que les pertenecen desde el jueves 27 del corriente, 
de diez de la mañana á dos de la tarde.

Madrid 25 de Junio de 1872.=El Director general.

Practicadas por esta Caja las operaciones de canje de las 
carpetas señaladas con los números 4.251 á 4.300, los interesa
dos pueden presentarse en la misma á recibir los npevos docu
mentos que les pertenecen desde el viernes 28 del úorriente, de 
diez de la mañana á una de la tarde.

Madrid 25 de Junio de 1872.=E1 Director general.

Habiéndose extraviado un resguardo de cupones expedido 
por esta Caja Central con fecha 4 de Marzo último por los 
del segundo semestre, y los números 62.106 de 1871 correspon
diente al depósito de entrada, y 15.161 de registro, del concep
to de necesario, que fué devuelto en el mismo dia, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en el edificio del Ministerio de Ha
cienda; en la inteligencia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el importe de los cu
pones sino á su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin 
ningún valor ni efecto trascurridos que sean dos meses, desde 
la publicación de este anuncio en la Gaceta  de Ma drid , sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del 
reglamento.

Madrid 24 de Junio de 1872.=E1 Director general interino, 
J. M. Gamacho.

D ire cc ió n  g e n e r a l d e G on tab iiidad  
de la  H ac ien d a  p ú b lica .

b i e n e s  d e  p r o p i o s  y  p r o v i n c i a l e s . — VENTAS POSTERIORES  
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NUMERO 858.
Carpeta de las relaciones de ingresos realimdos por las dos ter

ceras partes del 80 por 400 de Menes de Propios y provincia
les enajenados desde el 2 de Octu'bre de 4858 en adelante, gue 
examinadas y aprohadas por esta Dirección general se remi
ten á ¡Gy de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art. 8.*̂' de la ley de 4."* de Abril de 4859, emita 

• inscripciones nominales con remta de 3 por 400 anual á favor 
de las corporaciones que d continuación se expresan:

amero
de

orden.
CORPORACIONES.

Mes y año 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en

Eses. Müs.

407599
PROVINCIA DE BADAJOZ.

Ayuntamiento de Ber- 
laiiga. ..................... .. Marzo 4867.......... 40.254‘064

407600 Idem de Olivenza___ Agosto 4 8 6 5 ... . . 389H09
107604 Idem de Rivera del 

Fresno......................... Setiembre 4866.. 32‘595

407602
PROVINCIA DE BURGOS.
Ayuntamiento de Vi- 

llusto........................... Octubre 4 8 6 5 .... 964
407603 Idem de i d . ................... Junio 4 8 6 6 , . . . . . 40‘780
407604 Idem de i d . ................... Octubre id ............ 964
407605 Idem de id . .................. Mayo 4867............ 44^200
407606 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 964
407607 Idem de id .................... Julio 4868............. 44‘200
107608 Idem de id .................... Noviombre id___ 964
107609 Idem de i d . ................... Octubre 4 8 6 9 ... . 4.446

407640

PROVINCIA DE GUADA- 
LAJARA.

Ayuntamiento de Hor- 
che................................ Setiembre 4865.. 948‘350

407644 Idem de id . Marzo 4870____ _ 40^698

407642

PROVINCIA DE GUI
PÚZCOA.

Ayuntamiento de Deva. Junio 4867 . . . . . .

. %

20Y80
407643 Idem de E ld u a y e n .... Diciembre id... .. 875Y69
407644 Idem de id ..................... Noviembre 4868.. 875‘769
407645 Idem de id ..................... Idem 4869............. 4.343‘653
407646 Idem de E lg u e ta .. . . . . Octubre 4 8 6 7 .... 3‘326
407647 Idem de id ..................... Febrero 4 8 7 0 .... 480M90
407648 Idem de E lgoibar........ Agosto 4867......... 234U48
407649 Idem de i d . ................... Octubre id . . . . . . . 84‘240
407620 Idem de id ..................... Agosto 4868........ 234‘748
407624 Idem de id ..................... .. Octubre i d ........ .. 84‘240
407622 Idem de id ..................... Agosto 4 8 6 9 .. . . . 352‘074
407623 Idem de id ..................... Octubre id ............ 426^360
407624 Idem, de Ezquioga........ Febrero 4868----- í.967‘340
407625 Idem de E scoriaza .. . . Enero 4866.. . . . 225‘720
407626 Idem de id ..................... Setiembre 4867.. 33‘288
407627 Idem de id ..................... Octubre id ............ 40‘883
407628 Idem de id ............... Setiembre 4868.. 22‘644
407629 Idem de id ..................... Octubre id .. . . . . . 42‘242
407630 Idem de id ..................... Noviembre 4869.. 48‘363
407634 Idem de i d . ................... Diciembre i d . . . . 33‘964

407632
PROVINCIA DE HUESCA.
A y u n t a m i e n t o  de 

A guas......................... Mayo 4869 ........... 460‘800
407633 Idem de Asin de Broto. Noviembre id . . . . 29‘600
407634 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 47‘400
407635 Idem de O tal................. Idem i d , .............. 96‘800

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y  año 
á que perteoecen  

las relaciones.

407636

407637
407638
407639
407640 
407644
407642
407643
407644
407645
407646
407647
407648
407649

p r o v i n c i a  d e  JAEN. 

Ayuntamiento de Tor
r e s . ..............................

Idem de i d .....................
Idem de id .....................
Idem de id  .
Idem de i d . ...................
Idem de id      .
Idem de id  _____ _
Idem de id     .
Idem de id .....................
Idem de i d .  .........
Idem de id     .
Idem de id .....................
Idem de id   .............
Idem de i d . ...................

Enero 4867... 
Octubre id .. . .  
Diciembre id.. 
Agosto 4868.. 
Setiembre id .. 
Noviembre id . 
Diciembre id. 
Enero 4869 . .  
Febrero i d . . .  
Marzo id . .  . .
Abril id ...........
Mayo id . . . . . .
Noviembre id. 
Abril 4 8 7 0 ...

Imperte
en

Eses. Mils^

463M20
65‘200

4.437M39
35‘974
64‘534
6‘774

43‘307
82‘600

465‘064
26‘480

2.992
56‘080

2.079‘32a
68‘680

407650
PROVINCIA DE LEON.

Ayuntamiento de Pala
cios de V alduerna... Agosto 4869......... 400

407654 Idem de Quintana del
Castillo........................ Febrero id ........... 72

407652 Idem de Quintana del 
M arco.......................... Setiembre id . . . . 240‘008

407653 Idem de Q uiniela. . . . . Agosto i d . . . . . . . 32‘432
407654 Idem de Redipoilos---- Abril i d ............... 28
407655 Idem de Renedo. . . . . . Enero id ............... 52‘800
407656 Idem de Riego de la 

V eg a ......................... Junio id................ 492
407657 Idem de i d . ........... Agosto id ............. 20
407658 Idem de Rodrigatos. . . Julio id . ............... 78‘484
407659 Idem de Ruideferros... Setiembre i d . . . . 3‘600
407660 Idem de Sahagun......... Enero id ______ _ 452‘800
407664 Idem de id ................. Febrero i d ........... 423‘200
407662 Idem de id ..................... Marzo id ........... 42‘320
407663 Idem de i d ..................... Agosto id ............. 28‘200
407664 Idem de id ..................... Octubre i d ........... 44‘520
407665 Idem de S aceda........... Mayo i d ............... 320
407666 Idem de San Miguel de 

las Dueñas................. Marzo id ............... 464‘600
407667 Idem de Sun Pedro de

Valderaduey.............. Idem id .......... .. 6‘400
407668 Idem de San Millan de 

los Caballeros........... Idem id ................. 32
407669 Idem de id ..................... Julio id....... . 363‘200
407670 Idem de San Andrés de 

M ontejos.................... Febrero id .......... 242‘880
407674 Idem de id ..................... Marzo id ............... 64‘400
407672 Idem de id ..................... Noviembre i d . . . . 80
407673 Idem de San Lorenzo., Mayo id................ 44
407674 Idem de San Pedro de 

Olleros......................... Julio id ................. 20‘460
407675 Idem de San Cibrian.. Idem id ................. 5‘600
407676 Idem de id ..................... Agosto id . . . . . . . 8 -
407677 Idem de Sariegos........ Idem id ................. 42‘400
407678 Idem de Santo Tomás 

de las Ollas................ Idem id ................. 28‘960
407679 Idem de Santa Marina

del R e y ....................... Idem id ................. 64‘600
407680 Idem do San Román de 

Oteros........ ................. Idem id. . . . . . . . . 8‘800
407684 Idem de Sueros............. Setiembre i d . . . . 72
407682 Idem de Santa Colomba 

de la Vega.,. . . . . . . . Idem id ................. 48
407683 Idem de Saludes........... Idem id ........... 224
407684 Idem de San Adrián del 

V a l l e . . . ..................... Idem id . . . . . . . . . 466
407685 Idem de Santa L u c ía .. Idem id ........... 40‘640
407686 Idem de Santo Millano. Agosto 4867......... 3.678‘404
407687 Idem de Sotelo............. Enero 4869........... 256
407688 Idem de San Juan de 

Torres............... .......... Idem id ................. 32‘080
407689 Idem de id . ................... Noviembre id. . . . 32‘080
407690 Idem de Santa Cata

lina........................ ...... Enero id ............... 62‘320
407694 Idem de id ..................... Noviembre id ___ 62‘320
407692 Idem de Salientes........ Octubre id............ 407‘272
407693 Idem de Santa Mari- 

n ic a .............................. Idem id . . . . . . . . . 58‘800
407694 Idem de Tombrio de 

A bajo .......................... Abril id ................ 48‘880
407695 Idem de Toral de los 

Bados........................... Agosto id.............. 9‘640
407696 Idem de Toraiino........ Enero i d . ............. 56‘320
407697 Idem de id ..................... Febrero i d . ......... 36
407698 Idem de id ..................... Agosto id . . . . . . . 26‘640

407699
PROVINCIA DE LÉRIDA.

Ayuntamiento de Al
menar . . . ...... ............ Noviembre 4865.. 373‘920

407700 Idem de id ...... .............. Idem 4866............. 289‘490
407704 Idem de id ..................... Idem 4867............ 289‘490
407702 Idem de id ..................... Diciembre 4868.. 289‘490
407703 Idem de i d . . .x . . . . . .  . Noviembre 4869.. 434‘232

407704
PROVINCIA DE NAVARRA.

Ayuntamiento de U rri- 
z o ia ....................... ...... Setiembre 4865.. 43‘500

407705 Idem de V illafranca... Julio id ...............í 503‘333
407706 Idem de id ..... ............... Agosto i d ............. 403‘333
407707 Idem de Villanueva de

F e r r i . ............... .......... Idem id . . . . . . . . . 489‘407
407708 Idem de Vera . _____. . . Julio id .......... . 93‘333
407709 Idem de Zuerzu............ Idem i d . .............. 57‘333
407740 Idem de Zubieta........... Diciembre id . . . . 524‘934
407744 Idem de Zariquiegui. . . Idem id ................. 46

407742
PROVINCIA DE TOLEDO.

Ayuntamiento de Var
gas ............................... Marzo 4867 ...... 763‘840

407743 Idem de id ...................... Julio id ................. 4.046‘584
407744 Idem de i d ..................... Diciembre i d . . . . 763‘840

Madrid 40 de Junio de 4872. =E 1 Director general, R. Ló
pez de Tejada.

T e so r e r ía  C en tral d e la  H a c ien d a  p ú b lic a .
El dia 27 del corriente, desde las diez de la mañana á las 

dos de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los billetes del 
Tesoro vencidos en 34 de Enero ú ltim o , cuyas facturas se 
hallen señaladas con los números 34 al 50.

Madrid 25 de Junio de 4872,=E1 Tesorero Central, P. O.» 
Luis Garrido.
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Dirección general de Correos y Telégrafos.

Condiciones tajo las cuales ha de sacarse á pubtica subasta la 
cenduccion diaria del correo de ida y vuelta entre Soria y 
San Leonardo,

El contratista se obliga á conducir á caballo de ida y 
vuelta desde Soria á San Leonardo la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ningu
na c lase , distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigi
dos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan para 
otros destinos.

La distancia de 5^ kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en nueve horas y i5  minutos; y las 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos 
se fijarán en el itinerario que forme la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, que podrá alterar según convenga al 
mejor servicio.

3.® Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente se exigirá a l  contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera 
falta de esta especie podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios que se originen al 
Estado.
í Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Soria.

Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.̂  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.

7.̂  Será obligación del contratista correr los extraordina
rios del servicio" que ocu rran , cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.̂  Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel. .

fi."* La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración, nrincipal de Correos de Soria.

dO. El contrato durará tres años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

di. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se despi
de del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que 
impidiesen un nuevo remate, ó hubiere que proceder á un se
gundo, el contratista tendrá obligación de continuar por la tá
cita tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones. Si el 
contratista no se despidiera del servicio, la Administración 
podrá subastarlo nuevamente una vez terminado el compro
miso, si así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el contrato, empezarán á 
co n ta rse  desde el d ia  cu que se rec iba  la comunicación.

L2. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario 
variar en parte la línea designada y dirigir la correspondencia 
por otro ú otros puntos, serán de cuenta del contimtista los gas
tos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización 
aLama; pero si el número de las expediciones se aumentase ó 
resultare de la variación aumento ó disminución de distancias, 
el Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte corres
pondiente de la asigaiacion á prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el̂  aviso, si se aviene ó no á 
continuar el servicio por la nueva línea que se adopte; en caso 
de nê -̂̂ ativa queda al Gobierno el derecho de subastai nueva
mente'' el servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de su
prim ir la línea, el Gobierno avisará al_ contratista con un mes 
de anticipación para que retire el servicio, sin que tenga este 
derecho á indemnización. , o , ^

13. La subasta se anunciará en la G a c e ta  y  Boletín oficial 
de la provincia de S o ria 'y  por los demás medios acostum
brados; y tendrá lugar ante el Gobernador de la misma y Al
calde cíe San Leonardo, asistidos de los Administradores de 
Correos de ios •mismos puntos, el dia 26 de Julio próximo, á 
la hora y en e í local que señalen dichas Autoridades.

11. Eí tipo máximo para el remate será la cantidad de 3.000 
pesetas anuales , no pudiendo admitirse proposición c[ue ex
ceda de esta su m a, ni reclamación alguna al rematante en 
el poco probable caso de que los datos oficiales Cjue han ser
vido para determinar la distancia que separa á los puntos ex
tremos resultasen ecjuivocados en cualc[uier tiempo en más ó 
en ménos.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de 
Soria ó en la subalterna de Rentas de San Leonardo , como 
dependencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 300 
pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda 
deí Estado; la cual, concluido el acto del rem ate, será de
vuelta á los interesados, ménos la correspondiente al mejor 
postor, que quedará en depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la Caja sucursal de los de la pro
vincia, conforme á lo dispuesto en la,Real órden circular de 24 
de Enero de 4860, tan pronto como se reciba la adjudicación 
definitiva del servicio,

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad, en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego 
.se unirá la carta de pago original que acredite haberse tiecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, mayor edad, buena 
conducta, y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita. .

47. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á ]a fijada para dar principio al acto, y una vez 
entregados no podrán retirarse. _  ̂ . n o .

48. I-^ara extender las proposiciones se observara la lor- 
mula siguiente: . .

«Me obligo á desempeñar la conducción del  ̂ correo diario 
á caballo desde Soria á San Leonardo y vice versa por 
el precio d e  pesetas anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.» .

Toda proposición que no se halle redactada en estos té r
minos, ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales,
será desechada. 4. j '

49. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extendera 
.el acta del rem ate , declarándose este en favor del mejor pos

tor, sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se re
m itirá inmediatamente el expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación á la voz por espacio de media ho ra , pero sólo entre 
los autores de las- propuestas que hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento, y de dos copias simples y otra 
en el papel sellado correspondiente para la Dirección general 
de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorgamiento 
de la escritu ra, ó impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 22 de Junio de 4872.= El Director general, J. María 
Villavicencio.

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l de L érida .

Comisión permanente.
Esta Comisión ha acordado señalar el dia 8 del próximo 

mes de Julio, á las once en punto de su m añana, para la su
basta de la construcción de la carretera de Cervera á Guisona, 
en el trozo de este punto al camino de L lort, bajo el tipo de 
25.084 pesetas 52 céntimos, con entera sujeción al proyecto, 
planos, presupuestos y pliego de condiciones facultativas y eco
nómicas que se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta 
corporación ; advirtiendo que las proposiciones deberán presen
tarse en el salón de sesiones de la Diputación ante el Tribunal 
competente durante la primera media hora de la subasta en 
pliego cerrado, con arreglo al formulario que va al pié de esta 
circular.

Lérida 8 de Junio de 4872.=E1 Gobernador, Presidente, Ca
simiro N uet.=Por acuerdo de la Comisión perm anente, el Se
cretario, Angel Sánchez y García.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    y empadronado en la calle d e . . , .

núm ero   enterado del proyecto, presupuestos y pliego
de condiciones facultativas y económicas para la construcción 
de la carretera de Cervera á Guisona, en el trozo de este ú lti
mo punto al camino de Ijlo r t, se compromete á llenar dicho 
servicio, con sujeción estricta á aquellos documentos, por la 
cantidad de ........

(Fecha y firma del proponente.)

C abildo ca ted ra l de Cádiz.
Nos el Dean y Cabildo en Contaduría de la Santa Iglesia 

catedral de Cádiz.
Hacemos saber que debiéndose adjudicar una dote de 430 

pesetas y 2 céntimos del patronato instituido por Doña Luisa 
María de Segura en la forma dispuesta en la cláusula 50 del 
testamento de esta señora, acordamos fijar el presente para que 
en el término de 30 dias , contados desde el de su inserción en 
la Gaceta de Madrid, se presenten en nuestra Contaduría ca
pitular por sí ó por medio de apoderado las doncellas paihen- 
tas de aquella señora que deseen optar á la expresada dote, 
prefiriendo la que sea pobre.

Dado en Cádiz á 20 de Junio de 4B72.=José Joaquín de 
Palm a, Dean.=Salvador Moreno, Canónigo Contador.=Luis 
María Morote, Canónigo Contador.=Por acuerdo fie los seño
res Dean y'Cabildo, Carmelo Sala, Canónigo Secretario.

X—2090

S B c re ta r ia  d e  la  CaoiaadaB G la" g e n e r a l  d e  M a r in a  d e l 
D e p a r ta m e n to  d e  C a r ta g e n a  y d e  la  J u n ta  e c o n ó m ic a  

d e l  m ism o .
Designado el dia 27 de Julio próximo, á las doce de su m a

ñana, para contratar en pública subasta ante esta Junta eco
nómica el suministro por término de dos años á este Arsenal 
de los géneros y efectos que comprenden los pliegos de condi
ciones á continuación insertos, y que constituyen ios g’ru - 
pos 5.“ y 44 del formulario de pertrechos, los que deseen to 
mar parte en la licitación presentarán sus proposiciones en el 
dia y hora indicados con sujeción á modelo; sirviéndoles de go
bierno que tanto este como el respectivo pliego de condiciones 
estarán de manifiesto en las horas hábiles de oficina en esta 
Secretaría.

Cartagena 24 de Junio de 4872.=Oárlos Molina.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta
los efectos giie se expresarán, y pertenecie>ites al grupo 5.° de 

■ los pertrechos de Arsenales, con destino al de este Departa
mento y gue se necesitan para sus atenciones durante dos
años.

CONDICIONES ESPECIALES.

4."" Los efectos correspondientes á este grupo qne deben su
bastarse y los precios que á los mismos se  ̂ fijan como tipo 
para la subasta son los que expresa la relación que se acom- 
paña.

2.'" La arena para obras civiles é hidráulicas debe ser de 
rambla ó mina, perfectamente limpia é igual, sin mezcla al
guna de tierra ó arcilla, y su grueso tal que pueda pasar por 
una criba de cuatro milímetros de malla sin dejar residuo; 
caso de que el grano fuese mayor, el contratista está obligado 
á cribarla de su cuenta.

3." La arena de moldear será bastante grasa, ó contendrá 
la arcilla en proporción suficiente para recibir y conservar las 
impresiones que se hagan en ella, de grano suelto, fino  ̂y lim 
pio de materias fusibles que permita desprenderse iácilmente 
los gases, sin fundirse ni petrificarse. ^

AA La cal hidráulica será de las fábricas de Theil, departa
mento de Ardeche (Francia)-, de superior calidad, molida en 
polvo muy fino perfectamente seco, tamizada,^ sin mezcla al
guna de residuos ó cuerpos extraños y de fabricación reciente; 
el peso del metro cúbico será de 700 á 850 kilógramos; con un 
volúmen de cal y dos de arena deberá fraguar del segundo al 
cuarto dia de inmersión debajo del agua.

B.'" La láguena deberá ser extraída de las canteras ó terrenos 
lajosQS más acreditados del país, lim pia do piedra ó de cual

quier otro cuerpo extraño, untuosa al tacto y de color entre 
encarnado y morado.

6."" La arcilla procederá de las canteras más acreditadas que 
se encuentran en el sitio denominado los Barreros, próximo de 
esta ciudad, limpia y de color blanco ó encarnado.

7.̂  El cemento de Portland será de superior calidad, de fa
bricación reciente, molido en polvo muy fino, perfectamente 
seco y tamizado, sin mezcla alguna de residuos ó cuerpos ex
traños. El peso del metro cúbico de 4.200 á 4.300 kilógramos; 
y el hormigón, hecho con un volúmen de cemento y dos de 
arena, deberá fraguar al aire libre en ménos de seis horas y 
de 42 debajo del agua, debiendo proceder de fábricas acre
ditadas por la experiencia,

La piedra arenisca refractaria, conocida en el país con 
el nombre de piedra de fuego, será de grano fino, extraida del 
sitio denominado de las Canteras, próximo de esta ciudad, y en 
bloques de 70 centímetros á un metro de largo, de 40 á 50 
centímetros de ancho, por 20 centímetros de grueso.

O.’' Los ladrillos refractarios deberán tener sus aristas lim 
pias, sin defecto alguno de fabricación, de sonido claro al gol
pearlos, de grano fino y homogéneo, sin base alguna que pueda 
hacerlos fusibles al fuego, y de las marcas más acreditadas, 
como son A. Williams, Walbolthe, Stafford-Shire.

40. Además délas pruebas y condiciones expresadas, laco-* 
misión de reconocimientos podrá someter los materiales quo 
el contratista presente á las experiencias que considere conve
niente para asegurarse de que la calidad y condiciones son apro
piadas al uso que se les destinen: estas pruebas serán obliga
torias, y se desecharán desde luego los que el contratista rehúse 
someter á ellas.
OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

44. La subasta tendrá lugar ante la Junta económica del De
partamento en el dia y hora que préviamente se anunciará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la provincia y perió
dico de esta capital.

42. Las proposiciones se presentarán ante la misma en plie
gos cerrados, debiendo contraerse precisamente á la totalidad 
de los efectos y materiales que deseen contratarse, y las reba
jas que sé hagan ó á que pudiera dar lugar en su caso la lici
tación oral serán expresadas en la misma unidad ó fracción 
de unidad monetaria que la de los precios tipos marcados, pre
firiéndose de aquellas la que resulte más ventajosa para el 
Estado.

43. Al expresado pliego deberá acompañarse separadamente 
y al mismo tiempo certificación expedida por el Sr. Juez de 
primera instancia do su partido que acredito no hallarse bajo 
interdicción judicial por incapacidad física ó moral, no es ta r 
fallido ó en'suspensión de pagos ó con todos sus haberes jud i
cialmente intervenidos, y no hallarse en suspenso del pleno 
goce de sus derechos civiles por consecuencia de sentcnciaju- 
dicial; y otra librada por el Sr. Jefe económico do la provincia,, 
expresiva de no ser deudor á la Hacienda como segurdo con
tribuyente ó por contratos-ú obligaciones en favor del Estado.

44. Se fija como garantía provisio.nal para tomar [lartc en 
la licitación la cantidad de 250 pesetas, debiendo presentar el 
documento que acredite haberse depositado aijucílaante la in
dicada Junta al mismo tiempo que la proposición, y nunca baja 
el mismo sobre que esta.

45. La cantidad lijada como fianza para garantir el cum - 
pliiniento del contrato os la de 84-0 pesete.s, que podrá consti
tuirse en metálico ó su equivalente en valores públicos admi
sibles, según la Real órden de 29 de Junio de 4867.

46. La entrega de los efectos que se subastan se verificará 
|3or el asentista en ocho plazos iguales, subdivididos por t r i
mestres, empezando á contar el primero desde la fecha en que 
se firma la escritura, entendiéndose que se obliga á entregar 
en cada plazo la octava parte del suministro total. Si las aten
ciones del servicio lo exigieran, podrá la Administración de 
Marina reclamar la entrega de los efectos del plazo más inm e
diato, avisando oportunamente al contratista, que los deberá 
presentar dentro de los 45 dias siguientes á dicho aviso.

47. Si el asentista dejase de hacer su entrega dentro de los 
plazos y en los términos prevenidos en la condición anterior, 
se adquirirán los efectos por Administración á perjuicio del 
interesado. Si la adquisición no puede realizarse por falta de 
existencia en la plaza, se impondrá al contratista una m ulta 
de la centésima parte del valor de los efectos que hubiese de
jado de entregar al precio de adjuiíicacion por cada dia de de
mora, cuyo retraso no podrá exceder de 30 dias, pues trascur
rido este período podrá rescindir el contrato á perjuicio del 
interesado.

48. Siempre que el asentista incurra en falta absoluta que 
requiera la rescisión del contrato, la Marina adquirirá ios gé
neros por Administración á perjuicio del interesado, siendo de 
su cuenta la diferencia de mayore.'é precios ([ue pueda haber y  
los demás perjuicios que al servicio resulten.

49. El contratista presentará los géneros en el almacén 
destinado á su reconocimiento, acompañándolos de una factu
ra según el modelo que se le facilitará por la Comisaría da 
acopios del Arsenal; y si algunos fuesen desechados por la co
misión nombrada para reconocimientos, deberá retirarlos del 
Arsenal en el término de 40 dias y reponerlos en el de 20. Si 
la extracción no se verifica en dicho plazo, se considercirá au
torizada la Administración para proceder á su venta, y del 
producto que se obtenga se deducirá una décima parte por ra
zón de multa, más el importe de los gastos causados, entregan
do al contratista el líquido que resulte. Si la reposición no tu 
viera lugar en el plazo señalado, se procederá conforme á la 
establecido en la condición 47.

20. Por las oficinas de Administración de Marina del De
partamento se expedirá al contratista libramientos por los im
portes que resulten á su favor, sin exceder del plazo de 45 
dias, á contar desde la fecha en que se justifique el recibo de 
los efectos.

24. La cantidad de 2.000 pesetas pendiente de pago al con
tratista por espacio de dos meses, á contar desde la fecha en 
que aquella se complete, puede dar derecho al mismo para pro
mover la rescisión del contrato.

22. Serán de cuenta del contratista todos los gastos de su
basta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 6 de 
Octubre de 4866 son los siguientes : primero, los que se causen 
en la publicación de los anuncios y pliegos de condiciones en 
los periódicos oficiales : segundo, los que corresponden según 
Arancel al Escribano por la asistencia y redacción de los actos 
del remat#, así como por el otorgamiento de escritura y copia 
original de la m ism a ; y tercero , los de la impresión de 20 
ejemplares de dicha escritura, que ha de entregar el asentista 
para uso de las oficinas.

23. La escritura áel contrato deberá sólo contener testim o
nio del acta de subasta, fecha del periódico oficial en que es
tuviese comprendido el pliego de condiciones. Real órden apro
batoria del rem ate , copia del documento que justifique el de
pósito ó garantía para cumplir lo estipulado.

24. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones , sin intervención alguna de la A dm inis
tración, debiendo el asentista presentarlos salvados ya los erro
res de im prenta con. la correspondiente fé de erratas; en la  in 
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teligencia de que le serán devueltos los que carezcan de este 
requisito.

25. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad apro- 
liadas por acuerdo del Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869, in
sertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7 del mismo mes, á excep
ción de la 16 en la parte relativa á la forma en que se han de 
verificar las entregas.

Arsenal de Cartagena 1 de Mayo de 187^.=Joaquin Martínez 
Illescas.=Es copia.=Gárlos Molina.

Modelo de 'proposición.
D. N. N., vecino de    por propia y exclusiva represen

tación (ó á nombre de D. N., vecino d e    Compañía, Socie
dad &c.), hace presente que impuesto del anuncio de tal fecha 
y pliego de condiciones para la subasta de los géneros com

prendidos en el grupo 6.° de los pertrechos de Arsenales que 
se necesitan en este Departamento para el surtido de dos años, 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm . . . . ,  ó Boletín oficial de 
la provincia d e    núm    se compromete á verificar di
cho servicio con estricta sujeción al referido pliego de condi
ciones y á los precios marcados como tipos, ó con las rebajas 
d e  (por letra) tanto por 100.

(Fecha y firma del proponente.)

C o m i s a r ía  d e  a c o p io s  d e  M a r i n a .— A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .— Eelaeion de los géneros 'y efectos pertenecientes al grupo 5.® del formulario de pertrechos que se consideran necesarios para el 
surtido de dos años en las diferentes atenciones de este Arsenal, de los ram os que se manifiestan, deducidas de las formadas por los mismos y teniendo en cuenta las existencias en a/ma- 
cenes en esta fecha.____________________   .

NUMERO DE ORDEN
DE UNIDADES.

Colectiva Simple

61

63

4
6

17
18 
^3

DESIGNACION DE LOS MATERIALRS.

Arena gruesa......................
Idem de moldear del país,
Cal hidráulica....................
Tierra arcilla......................
Idem láguena  ......
Cemento de Portland........
Piedra de fuego.................
Ladrillos refractarios........

UNIDAD DE CUENTA.

Metros cúbicos........
Quintales métricos,
Id em  .............
Idem .........................
Id e m . ...............
Kilógramos    _
Metros cúbicos...  =. 
Número....................

RAMOS DE

Ingenieros.

200
706
£80

9.796
1.670

£4.764
£

£0.000

Artillería.

600

TOTAL.

£00
l.£06

£80
9.796
1.670

£4.764
£

£0.000

Arsenal de Cartagena 4 de Mayo de 187£.=Joaquin Martínez Illescas.=-Es copia.=  Cárlos Molina.

EXISTENCIA 
en almacenes.

76-
1.13£

36
»

16.940

MOTIVOS 
de contratación.

1£6
73

£80
9.796
1.634

£4.764
£

4.060

PRECIO
tipo.

Pesetas.

3
0‘£3
6
0‘38
0‘£6
0‘96

46
0‘£0

VALORES
totales.

Pesetas.

376
16‘79

1.680
3.7££‘10

408‘60
£.361‘63

90
81£

9.466‘0£

C o m i s a r í a  d e  a c o p i o s  d e  M a r i n a .— A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .—  
Pliego de condiciones lajo Jos cuales se saca el púUica subas
ta el suministro de Ja maquinaria de fábricas y talleres y 
herramientas que comprende el grupo 11 del formulario de 
pertrechos y que se necesitarán en el Arsenal de este Departa
mento para el surtido de dos años.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

1."* Los útiles y herramientas pertenecientes á este grupo 
que deben subastarse y los precios que se fijan como tipos para 
la  subasta son los que se expresan en la unida relación.

£.* Las condiciones que deben reunir y pruebas á que de
ben satisfacer diclios útiles y herramientas son las siguientes: 

Las barrenas de mano ó de caracolillo, medias cañas de 
■empernar y salomónicas serán de acero templado, sin defecto 
alguno de fabricación. Para reconocer que su temple y calidad 
es apropiado al uso á que se destinan se probará que una lima 
fina no ataca las cuchillas y caracolillos, y que e.Aas partes no 
se desgranan sin presentar desperfecto alguno después de bar
renar un pedazo de madera dura (húcar, por ejemplo).

Las collas de las barrenas, medias cañas y de empernar de
berán tener 16 milímetros de largo.

Los berbiquíes estarán bien fabricados, y se compondrán de 
los objetos que expresen la referida relación. Además de las 
pruebas anteriormente expresadas para las barrenas, se hará 
con las correspondientes á cada juego de berbiquíes varios tala
dros en madera dura (húcar) para reconocer que el acero de 
jiierro no sufre deformación alguna y todas sus demás piezas 
son bien apropiadas al trabajo á que se destinan.

Los hierros de garlopa, garlopín y cepillo serán de acero 
íundido, sin defecto alguno de fabricación. Para probar su ca
lidad y temple se afilarán en la piedra, y se cepillará con ellos 
una pieza de madera dura (húcar); tanto al afilarlos como des
pués de cepillar, el filo se miantendrá fuerte y sin desgranarse. 
De estos hierros habrá el número que se designe en la citada 
relación con hierros dobles; y estas segundas hojas deberán ser 
también de acero y estar provistas de un tornillo de rosca para 

. la unión y sujeción de ámbas.
Las escofinas, tablas, bastardas y medias cañas ásperas y 

finas serán superfinas, de acero bien templado, las superficies 
de trabajo planas, y limando con ellas lentamente un pedazo 
de latón'durante media hora no sufrirán alteración alguna las 
referidas caras de trabajo, con la sola diferencia de que la pi
cadura ó tallado de las ásperas será mas fina que el de las 
bastardas, y el de las finas más que el de las ásperas; todas 
ellas deberán ser de marcas acreditadas, como son las de Fur- 
ton, Ibohon, Brown, y las dimensiones y forma de sus granos 
conforme á los respectivos modelos del Arsenal.

Los escoplos, formones, trenchas y gubias serán de acero 
fundido de primera calidad y sin defecto alguno de fabricación; 
para asegurarse de su buena calidad se afilarán en la piedra y 
se irahajará con ellos durante una. hora en madera dura (hú
car), sin que se note en sus filos desgrane ni desperfecto al
guno.

Las hachas de partir serán de cabeza redonda aceradas en
tre dos hierros en una extensión de cinco milímetros, con el 
corte en medio formado por dos chaflanes. Para probarlas se 
rajará un nudo ó trepa de roble seco, en cuya operación la 
boca no sufrirá desperfecto alguno.

Las hachiielas de mano serán de ojo ovalado, aceradas á 
tope en una extensión de siete á ocho centímetros, y se probarán 
Irabajando con ellas una pieza de roble seco sin que su boca 
sufra ningún desperfecto.

Las hojas de sierra de mano, arrodear y armazón y serru- 
clios de tranzar serán de acero templado, y se probarán amo
lándolas y aserrando con ellas durante una hora en madera 
dura sin que sufran desperfecto alguno.

Las limas triangulares, tablas, medias cañas y cuadradas, 
bastarclas ó musas, serán de acero fundido de primera calidad; 
la  superficie de trabajo plana y uniformemente talladas, y la 
picadura que salte antes de gastarse y sin defecto alguno apa
rente de fabricación; en cuanto á las dimensiones y formas de 
ísus granos, conforme á los respectivos modelos del Arsenal.

Las limas bastardos se probarán limando con ellas durante 
tres ñoras una superficie de hierro colado, pudiendo limar des
pués otra superficie de bronce.

Las limas musas limando durante igual tiempo un pedazo 
de acero sin templar, pudiendo después limar con ella otra su
perficie de acero templado al azul (temple de muelle fuerte).

La uniformidad de la picadura ó tallado se comprobará 
contando el número de dientes en un centímetro ,puadrado en 
diferentes puntos de su longitud, y comprobando por medio de 
una regia si todos sus vértices están en un mismo plano.

Los martillos de oreja de peña, de mano, de remachar y de 
fragua serán de hierro bien maleable, de ojo sano, y sus bocas 
aceradas á tope en dos centímetros de extensión. Se probarán 
golpeando con ellos una plancha de hierro de cinco milímetros 
de grueso durante cinco minutos, sin que se note en ellos des
perfecto alguno.

Las catracas ó chicharras serán de hierro dulce templado; 
las puntas de los husillos de acero también templado, y los 
muelles de acero templado y muy fuertes. P ara probarlos se 
verá  si los husillos están en línea recta con las brocas, y que 
f;aladraudo en hierro dulce agujeros de £d milímetros de diá-»

metro con los pequeños y de 36 milímetros con los grandes no 
sufren desperfecto alguno. También se podrá trabajar sin que 
los muelles se rompan poniendo en los mangos un trozo de 
tubo del doble de su largo. Los taladros sueltos y tijeras de 
cortar cobres ó latón serán de acero fundido conformes con el 
modelo.

Las tenacillas para cortar alambre serán de acero fundido 
bien templado, y cortando con ellas alambre de tres milíme
tros sin .que en sus filos se note ningún desperfecto.

Los tornillos de banco serán de hierro dulce de buena cali
dad, sus bocas aceradas en una extensión de cuatro ó cinco 
centímetros, sin defecto alguno de fabricación. Para probarlos 
se sujetará con ellos una pieza de hierro, y trabajando en esta 
á cincel no se notará en ella movimiento alguno.

Los yunques serán también de hierro dulce de buena cali
dad; la superficie de trabajo acerada á tope, con un espesor de 
dos centímetros. Para probarlos se forjará en ellos la pieza que 
la comisión designe, sin que la superficie de trabajo se des
grane ni se note desperfecto alguno.

Las palas serán de hierro de buena calidad, de pala cuadra
da con mango de madera. Para probarlas se trabajará con ellas 
en una carbonera durante 16 minutos sin que se note dete
rioro.

Los diamantes para cortar cristal estarán bien montados, y 
se podrá con ellos cortar un cristal triple sin que el diamante 
sufra desperfecto alguno.

Los alicates serán de acero fundido, templado, y se podrá 
con ellos trabajar en el alambre que la comisión designe sin 
que se note ninguna deformación.

Los compases de hierro y de latón estarán bien ajustados 
y arreglados al modelo del Arsenal.

Los soldadores serán de cobre con mango de hierro y agar
rador de madera, arreglados al modelo del Arsenal.

Los fuelles de mano estarán bien fabricados, y serán ar
reglados al modelo del Arsenal.

Las trincas ó trabadores serán de acero fundido, templado 
y conforme al modelo del Arsenal.

Las llaves inglesas serán de hierro acerado, sin defecto al
guno de fabricación, y con ellas podrá apretarse una tuerca de 
tornillo de tres centímetros de diámetro sin que se deforme.

Las terrajas serán de W hitworth.
Las cribas para arena tendrán las dimensiones y mallas 

que expresa la unida relación , bien trabajadas ; y para probar 
su buena y sólida fabricación se cribará con ellas sin que se 
note desperfecto alguno.

Los crisoles serán de lápiz-plomo, bien fabricados, de so
nido claro; y para asegurarse de su calidad se romperá uno y 
se reconocerá la fractura.

Las piedras de amolar han de ser de color blanquecino y 
de grano fino y duro. P ara probarlas se amolará un pedazo de 
acero fundido , echando agua sobre la piedra, y afilará bien el 
hierro sin formar barro.

Las piedras de sentar filos serán de color verdoso, de gra
no muy fino y duro, y se podrá afilar con ellas una púa de 
acero sin rayar la piedra.

3.̂  Todos los efectos que son objeto de este contrato debe
rán reunir las condiciones que respectivamente quedan expre
sadas, y serán sometidos á las pruebas que se señalan y á las 
que la comisión de reconocimientos juzgue conveniente ha
cer para asegurarse de su buena calidad y de que reúna las cir
cunstancias necesarias para el uso á que cada cual ha de apli
carse. Dichas pruebas serán obligatorias, y se desecharán desde 
luego los efectos que no satisfagan á ellas ó que el contratista 
rehúse someter á prueba.
OBLIGACIONES Y GARANTÍ AS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

4."" La subasta tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento en el dia y hora que préviamente se anunciará 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín oficial de la provincia y pe
riódico de esta capital.

6.̂  Las proposiciones se presentarán ante la misma en plie
gos cerrados, debiendo contraerse precisamente á la totalidad 
de los efectos que deseen contratarse, y las rebajas que se ha
gan ó á que pudiera dar lugar en su caso la licitación eral se
rán expresadas en la misma unidad ó fracción de unidad mo
netaria que la de los precios tipos m arcados, prefiriéndose de 
aquellas la que resulte más ventajosa para el Estado.

6.̂" Al expresado pliego deberá acompañarse separadamente 
y al mismo tiempo certificación expedida por el Sr. Juez de 
prim era instancia de su partido que acredite no hallarse hajo 
interdicción judicial por incapacidad física ó moral, no estar 
fallido ó en suspensión de pagos ó con todos sus haberes judi
cialmente intervenidos , y no hallarse en suspenso del pleno 
^ c e  de sus derechos civiles por consecuencia de sentencia ju 
dicial; y otra librada por el Sr. Jefe económico de la provincia, 
expresiva de no ser deudor á la Hacienda como segundo con
tribuyente ó por contratos ú obligaciones en favor de] Estado.

i. Se fija como garantía provisional para tomar parte en 
la licitación la cantidad de 1.300 pesetas,'debiendo presentar 
el documento que acredite haberse depositado aquella ante la 
indicada Junta al mismo tiempo que la proposición, y nunca 
bajo el mismo sobre que esta.

8. La cantidad fijada como fianza para garantir el cumpli- 
m kn to  del contrato c,s la de 4.300 pesetas, que podrá consti

tuirse en metálico ó su equivalente en valores públicos admi
sibles según la Real órden de £9 de Junio de 1867.

9.® La entrega de los efectos que se subestan se verificará 
por el asentista en ocho plazos iguales subdivididos por tri
mestres, empezados á contar el primero desde la fecha en que 
se firme la escritura, entendiéndose que se obliga á entregar en 
cada plazo la octava parte del suministro total. Si las atenciones 
del servicio lo exigieran, podrá la Administración de Marina 
reclamar la entrega de los efectos del plazo más inmediato 
avisando oportunamente al contratista , que los debe presentar 
dentro de los 16 dias siguientes á dicho aviso.

10. Si el asentista dejara de hacer su entrega dentro de los 
plazos y en los términos prevenidos en la condición anterior, 
se adquirirán los efectos por Administración á perjuicio del 
interesado. Si la adquisición no puede realizarse por falta de 
existencia en la plaza, se impondrá al contratista una multa de 
la centésima parte del valor de los efectos que hubiese dejado 
de entregar al precio de adjudicación por cada dia de demora, 
cuyo retraso no podrá exceder de 30 dias, pues trascurrido este 
período podrá rescindir el contrato la Administración á per
juicio del contratista.

11. Siempre que el asentista incurra en falta absoluta que 
requiera la rescisión del contrato , la Marina adquirirá los gé
neros por Administración á perjuicio del interesado, siendo de 
su cuenta la diferencia de mayores precios que pueda haber y 
los demás perjuicios que al servicio resulten.

I£. El contratista presentará los géneros en el almacén des
tinado á sus reconocimientos, acompañándolos de una factura, 
según el modelo que se le facilitará por la Comisaría de aco
pios del Arsenal; y si algunos fuesen desechados por la comi
sión nombrada para reconocerlos, deberán retirarse del Arse
nal por el contratista en el término de ocho dias y reponerse 
en el de 16.

Si la extracción no se verificase en dicho plazo, se conside
rará autorizada la Administración para proceder á su venta, y 
del producto que en esta se obtenga se deducirá una décima 
parte por razón de multa, más el importe de los gastos causa
dos, entregando al contratista el líquido que resulte.

Si la reposición no tuviese lugar en el plazo señalado, se 
procederá conforme á lo que establece la condición 10.

13. La cantidad de 6.000 pesetas pendiente de pago al con
tratista por espacio de dos meses, á contar desde la fecha en 
que aquella se complete, puede dar derecho al mismo para 
promover la rescisión de su contrato.

14. Por las oficinas de Administración de Marina del De
partamento se expedirán al contratista libramientos por los 
importes que resulten á su favor, sin exceder del plazo de 16 
dias, á contar desde la fecha en que se justifique el recibo de 
los efectos.

16. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en la Real 
órden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:

1.“ Los que se causen en la publicación de los anuncios y  
pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.

£.'* Los que corresponden según Arancel al ;Escribano por 
la asistencia y redacción de los actos del remate, así como por 
el otorgamiento de la escritura y copia original de la misma»

Y 3."* Los de la impresión de £0 ejemplares de dicha escri
tura, que ha de entregar el asentista para uso de las oficinas. ^

16. La escritura del contrato deberá sólo contener testi
monio del a c ta . de subasta, fecha del periódico oficial en que 
estuviese comprendido el pliego de condiciones. Real órden 
aprobatoria del remate, copia del documento que justifique el 
depósito ó garantía exigida y obligación del contratista para 
cumplir lo estipulado.

47. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el 
pliego de condiciones sin intervenciom alguna de la Adminis
tración, debiendo el asentista presentarlos salvados ya los er
rores de im prenta con la correspondiente fé de erratas; en la 
inteligencia de que le serán devueltos los que carezcan de este 
requisito.

18. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las reglas de generalidad apro
badas por acuerdo del Almirantazgo de 3 de Mayo de 1869, in
sertas en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 7 del mismo mes, á excep
ción de la 16 en la parte relativa á la forma en que se han 
de verificar las entregas.

Arsenal de Cartagena 4 de Mayo de I87£.=Joaquin Martí
nez Illescas.==Es copia.=Cárlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de    por propia y exclusiva represen

tación , ó á nombre de D. N ., vecino de   Compañía, So
ciedad & c., hace presente que impuesto del anuncio de tal fe
cha y pliego de condiciones para la subasta de los géneros 
comprendidos en el grupo 41 de los pertrechos de Arsenales que 
se necesitan en este Departamento por el término de dos años,
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm ero   ó Boletín ofip
cial de la provincia de   núm ero   se compromete á
verificar dicho servicio con estricta sujeción al referido, pliego 
de condiciones y á los precios marcados como tipos, ó con las 
rebajas d e , .. , .  (por letra) tanto por 400.

(Fecha y firma del proponente.)
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ORDEN DE UNIDADES.

Colectiva.
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Idem . . .

Idem. . .

Idem .

Idem .

Idem. ..

Idem. .

Simple.

Idem.

Idem .

Idem . . .
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Idem. . .

Idem . . .  

Idem . 

Idem. 

Idem..

Idem .

Idem.
Idem.
Idem, 
Idem.

Idem.

Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
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Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.

Idem.
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37

38

49

50 

56 
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63

65
70
83
96

Idem . ,

111
114
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137
141
149

169

169

170 

173

179

Idem . . . 180

Idem . . . 182

Idem. . . 195

Idem . . . 196
Idem , . . 197

Idem . . . 205
Idem . .. 210
Idem . . . 212
Idem ; . , 213
Idem . . . 219
Idem . . . 221
Idem . . . 223

Idem. . . 237
Idem . . . 238
Idem . .. 239
Idem . . . 240
Idem . . . 241

DESIGNACION DE LOS M ATERaLES Y OBJETOS.

Alicates medianos.

j Collas medias cañas 
para barrenas.........

Siete de 15 centím etros..........................
Siete de ^0 id ............... ............................
De SOO milímetros largo y 'i id. grueso.

Barrenas de mano ó l De S50 id. y 9 id ......................................
caracolillo................. \De 300 id. y 11 id.....................................

( De 400 id. y 14 id ....................................
De 14 m ilím etros......................................
De 19 id   .....................................
De ^3 id .....................................................
De ^5 id .....................................................
De ^8 id .....................................................
De 31 i d . . . ...............................................
De 35 id ....................................................
De 17 milímetros

largo.  .........
De 17 id.
De 19 id.
De 19 id.
De 19 id.
De SI id.
De SI id. y 1‘40 id
De S i id. y 1‘96 id
De SI id. y S‘40 id
De 15 m ilím etros.,
De 17 id ................

grueso y un metro

Barrenas medias cañas {

y 1‘40 id ., 
y 1 i d . . .  
y 1‘40 id. 
y 1‘96 id. 
y 1 id.

Collas de empernar 
para barrenas de 
to rno .........................

un metro

Barrenas desempernar.

De S5 milímetros ancho y
largo.................................................. .....

De S7 id. y 1 id .......................................
De S9 id. y 1 id .......................................
De 31 id. y 1 id .......................................

. Dos de SO m ilím etros..  .......................
Barrenas salomónicas.) 5*̂  ̂ ok ..............................................) Dos de 35 id ..............................................

( Una de 40 id .............................................
Comprendiendo S4 barrenas desde Á

milímetros diámetro hasta 5S id ., c
sea con aumento progresivo en sr
diámetro de S milímetros cada unO:

Berbiquíes / ^ avellanadores y S destornilla-
^ ' * *  .............' dores........................................................

Con 36 brocas desde 4 á 7 milímetros
d iám etro ........................................

Con 16 id. desde 4 á 36 id. i d . . . .
Con IS id. desde 4 á S8 id. id ___

Qpil^as.. í ^ metros largo por 1‘10 ancho
 .......................... i y 5 milímetros m alla_

Cribas de percusión de ( Dos de 3 milímetros malla.
mano de 64 centí- Dos de 5 id. id ......................
metros d iám etro .. .  ( Dos de 7 id. id ......................

í Once de 40 centímetros largo de pa~
Catracas ó chicharras, j lanca.............................

( Once de 55 id. id. i d . ______________
Cepillos de un solo hierro, caja de madera de 10 centímetros

a n c h o .       ............   U .U. .7",
Idem de.S id. con id. id. de igual ancho.  .
Compases de hierro, j g®

De ^79 id. i d .   ..............
De 558 milímetros largo,
De 350 id. i d . . . .............
De S79 id. id ....................

Idem de latón id. con puntas de acero de ^0 centímetros largo.
Crisoles de lápiz arreglados á modelos...........................................
Diamantes montados en mangos para cortar cristales id ........
Veinticuatro escoñnas tablas bastardas de 30S milímetros

cada una.................................................................... .........................
Nueve id. medias cañas bastardas de 37S milímetros cada una, 

equivalentes á las 145 13/^3 unidades que se necesitan para
completar el surtido de dos años.................................................

Cuarenta y dos id. de 30^ id.................................................... ..
Doce id. de ^3^ id .................................... .............. .............................
Doce id. ásperas de 395 id. . .   ........................................................
Ocho id. ñnas de 395 id .....................................................................
Cincuenta id. id. de 30^ id .................................................................
Escoplos de S3 milímetros ancho y SOO id. largo.......................

( De 10 milímetros ancho y 150 id. largo.
Formones..................... ¡De 15 id. y 155 id. id   .....................

( De SO id. y 160 id. id ..............................
De S5 milímetros ancho y 165 id. largo.
De 30 id. id. y 170 id. id ........................
De 35 id. id. y 175 id. id ........................
De 35 milímetros ancho y S60 id. largo.
De 50 id. id. y 305 id. id .......................
De 65 id. id. y 345 id. id  ...........
De 80 id. id. y 390 id. id. :     ........ ..

UNIDAD

le cuenta.

derechos.
i
I Compases de 

c u rv o s ... .
hierro,

Tren chas.

Trenchas de cubo.

Fuelles de mano.

Gubias de espiga.

sus

De 5 milímetros ancho y 140 id. largo.
De 10 id. id. y 14S ií̂ . id ........................
De 15 id. id. y 144 id. i d . . ...................
De SO id. id. y 146 id. id   ........
De S5 id. id. y 148 id. id .................
De 30 id. id. y 150 id. id .......................

í De 30 milímetros ancho y 173 id. largo.
Gubias de cubo ¡ De 40 id. id. y 176 id. id. . . .

{ De 50 id. id. y 180 id. id. . .  - 
Hachas de partir, la pala de 0‘S5 metros largo y 0‘14 id. ancho,

acerada su boca en 5 milímetros de extensión.............
Hojas de sierra braceras de 1‘10 id. id. y 0‘90 id. id.

dientes arreglados á modelo...............................................
Idem de id. medianas de 1 id. id. y 70 centímetros ancho, id. id. 
Idem de id. pequeñas de 700 milímetros largo y 0‘45 metros

largo, id. id .  ............... ...........................* . . . . . . ....................
Ocho limas triangulares bastardas de 557 milímetros largo.. .
Cien id. id. de 441 id ..........................................................................
Diez id. id. de 395 id ................................ ..........................................
Doscientas veinticinco id. id. de 37S i d .........................................
Trescientas treinta y cinco id. id. de ^3S id ................................
Doscientas tres id. id. de 186 id  .............................................
Cincuenta y una id. id. de 139 id. cada u n a , equivalente á las 

17 1/^3 unidades que se necesitan para completar el surtido
de dos años ...............................................................................

Veintisiete limas musas de ^55 id ...................................................
Trescientas cincuenta y tres id. id. de ^3^ id .............................
Doce limas triangulares musas de S09 id......................................
Ciento seis id. id. de 186 id   ................................................
Sesenta y tres id. id. de 163 id. cada u n a , equivalente á las 

155 S l/^3  unidades que se necesitan para completar el sur
tido de dos años.............................................................

Número, 
Idem . . ,  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Id em . . ,  
Idem . . ,  
Idem . , ,  
Idem . .  < 
Idem . . ,  
Idem . , .  
Idem . . .

Idem . .  
Idem . . ,  
Idem . . ,  
Idem . . ,  
Idem . . ,  
Idem . . ,  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . ,
Idem . .,  
Idem . . .

Id em ..  
Id em ..  
Id em . . .  
Idem . . ,  
Id e m ...  
Id e m . .  
Idem . .  
Idem ..

Id em .......................

Idem  .............
Id em .......................
Id em   .........

Id e m .......................
Id em .......................
Id em ................... ....
Id em ................... ....

Id e m .......................
Id em   ...................

Id eñ í.^  ...........
Id em . . . . . . . . . . \ .
Id em ........................
Id em  .............
Idem ........................
Idem ........................
Id em  .........
Id e m .  .............
Idem ........................
Marco equivalente á
^30 g ram os.............

N úm ero ......................

Cada^ 3  m ilím etros.

ídem ..................... ....
Id em .........................
Idem ..........................
Id em .........................
Id e m .........................
Id em ..........................
Idem ........................ ..
Idem  .................
Idem ..........................
I d e m . ......................
Id em  ...............
Idem ..........................
Idem  .............
Id em  ...............
Idem ..........................
Idem ..........................
Id em ..........................
Idem   ...............
Idem ..........................
Idem ..........................
Id em .........................
Id em . . . ' ...................
Idem . . .  o ...............
Id em .........................
Idem ..........................
Id em .........................
Id em .........................

Idem      ...............

Idem ..........................
Idem .......................... '

Idem ..........................
Cada ^3 milímetros
Id em .........................
Idem  .................
Idem ......................
Idem  ........................
Idem .........................

Idem  ...............
Id em .........................
Id em ..................... ....
Id em ..........................
Id em .........................

I d e m . . . o .

SURTIDO

para dos años.

7
7

569
69

1.036
400
100
150
m o

50
50
50
50

la
la
12
8 

12 
12
8
8
4

50
50

4
4

16
4
6
6
6
6

EXISTENCIA

en almacenes.

4
5

14
14

12
8

12
14
8

12
10

1.200
5

315 3/23

388 4/23 
551 11/23 
121 1/23 
206 2/23 
137 9/23 
663 15/23 
20 

9 
13 
13 
13 
13 
13 
16 
16

5
19
13
13
13
17
17
10
9

96

5

13
193 17/23 

1.917 9/23 
171 17/23 

3.639 9/23 
3.374 18/23 
1.641 15/23

308 5/23 
299 8/23 

3.560 16/23 
109 1/23 
857 5/23

446 11/23

8
3

242 14/23

1
5

í)
1
1
1
2
1
3

60

297 3/23

MOTIVOS

de eontrataeion.

PRECIO TIPO.

Pesetas. Cénts.

'7
'7

568
69

1.036
400
100
150
250

50
50
50
50

10
12
12

8
,12
.12

•50
50

4
4

16
4

4
5

1
2

11
11

12
8

12
14
8

12
10
8
2

1.200
5

290 13/23

315 3/23

145 13/23 
551 11/23 
121 1/23 
206 2/23 
137 9/23 
663 15/23 
20 
9 

13 
13 
13 
13 
13 
16 
16

13
12
.12
16
15
9
6
7

36

13
,193 17/23 

1.917 9/23 
171 17/23 

,3.639 9/23 
3.374 18/23 
1.641 15/23

.1 12/23 
299 8/23 

3.560 16/23 
109 1/23 
857 5/23

.151 21/23

3
3^50
0‘75
1
1‘25
1‘50
2‘50
2‘50
2‘50
2‘50
2‘50
2‘50
2‘50

4‘50
5
4‘50
5
5‘50
4‘50
5
5‘50
6
2 ‘50
2‘50

5
5^25
5‘50
5‘75
5
6 
7

10
12
12‘50

'13

37^50
42

2 ‘50
3 ‘75
4
3 
2
4 
8 
■2 
4
0‘20

12‘75

014

014
014
014
0‘20
0‘20
0‘20
1‘25
.2
2
.2
2^50
,2‘50
2‘50
2‘50
2‘50
3
3‘50
4 
2 
2 
2 

• 2 
2 
■2
2‘50
2‘5Q
:2‘50

6

4
■3

2‘50 
018 
018 

-0 1 8  
■ 018 

018 
018

■018
025
025
025
025

. 025

TOTAL IMPORT E.

Pesetas. C én ts

21
2 4 ‘50

426
69

1.395
600
250
375
625
125
125
125
125

45
60
54
40
66
54
40
44
24

125
125

20
21
88
2 3
..10
12
14
8

.14

32
16
20

10
24
25
26

412‘50
462

30
30
48
42
16
48
30
16
8

240
63‘75

44‘12

2038
.7721
16‘94
4122
27‘48

132‘61
25 
.18
26 
26
32‘50
3230
,3230
40
40
.24
28
16
16
26
24
24
32

2230
15
1730

216

20
6

3230 
3415 

345‘13 
30‘91 

655‘16 
607‘46 
259‘49

1‘99
7434

890‘02
2726

21430

3877
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ORDEN DE UNIDADES.

Colectiva. Simple.
DESIGNACION DE LOS MATERIALES Y OBJETOS.

38 242
Idem . . . 243
Id em . . . 244
Idem . . . 243
Idem . . .  j 247
Idem . . . 248
Idem . . . 249
Idem . . . *230
Idem . . . 231
Idem . . . 232
Idem. .. 233
Idem . . . 234
Idem . . . 233
Idem . . . 236
Idem . . . 237
Idem . . . 238
Idem . . . 261

Idem . . . 269
Idem . . . 273 ■
Idem . . . 273
Idem . . . 276
Idem . . . 277
Idem . . . 279
Idem . , . 280
Idem . . . 286
Idem . . . 287
Id e m . . . 288
Idem . . . 289
Idem . . . 290
Idem . . . 291
Idem . . . 292

Idem . . . 293
Idem . . . 294
Idem . . . 293
ídem . . . 296
Idem . . . 298
ídem . . . 299

Idem . . . 309
Idem . . . 310
Idem . . . 311
Idem ..  o 312
Idem . . . 314
Idem . . . 313
Idem . . . 317
Idem . , . 318
Idem__ 319
Idem . .. 330
Idem . . . 331
Idem . . . 349
Idem . .. 333
Idem . . . 336
Idem . . . 364
h: !em . . . 363
Idem . . . 366
Idem , . . 368
Idem . . . 370
Idem ... . 372

Id en n ... 374
Idem .... 387
Idem___ 390
Idem ... , 391
Idem___ 393
Idem— 397
Idem .... 433

Idem ., . . 436

Idem___ 437
Idem— . 448

Idem---- 463

Idem .. . . 466
Idem.. . , 468

Idem .,. , 302

Idem ... *. Idem ..
Idem____ 304

Idem___ Idem ...
Idem___ 307

Idem ..». 308
Ideme. . . 310

Idern.. . . 323

Idem,.. . . 324
Id em .... 330

Idem .... 332

Idem___ 333
Idem___ 337

Idem— Idem..
Idem, ,. Idem ..
Idem— . 338
Id em .... 343
Idem ..*. 350
Idem .... 338

Idem ,.,, 372

ídem .. . . 373

Veintisiete limas triangulares musas de 139 milímetros largo
Sesenta y dos id. tablas bastardas de 377 i d . . . .  ...... ..............
Ciento seis id. id. de 334 id................................................. ............
Ciento treinta y dos id. id. de 311 id.............. ..............................
Trescientas cuarenta y ocho id. id. de 464 i d . . . . . . . . . . . . . . .
Quinientas siete id. id. de 441 id .............................  '
Trescientas id. id. de 418 id ............................................. .............. ..
Cuatrocientas cuarenta y seis id. id. de 393 i d .   ........ .. .
Noventa y seis'id. id. de 37S id ............ ........................ ................
Doscientas id. id. de 348 i d .   ..........................     •
Doscientas trece id. de 3S3 id '...................................... ..............
Doscientas noventa y seis id. id. de 30^ id ........................      .•
Ciento sesenta y seis id. de S79 id -,....................         .v
Trescientas id. de id ................................. .........................
Trescientas diez y nueve id. de £3^ id ........................................'.
Setecientas veintinueve id. de ^09 id .......................     .'.
Doscientas veintiocho id. de 139 id. cada una, equivalente á 

las í£36 3/^3 unidades que se necesitan para completar el
surtido de dos años.................................................................. ....

Cuatro id. de 393 i d . .........................................................................
Ocho id. de 30í̂  i d . . .................................................................... ....
Veinticuatro id. de 3̂33 i d . . .  ........................      ■
Seis id. de ^3S id ...............................................................................
Ocho id. de ^09 id .......................................................................... ....
Doce id. de 163 id .............................................................................
Doce id. de 139 id ...............................................................................
Cien limas m /c bastardas de 441 m ilím etros.   .....................
Doscientas cincuenta y ocho id. id. de 418 id ............ ................
Ciento diez y seis id. id. de 393 id ..............................................
Doscientas setenta y ocho id. de 37^ id ........................................
Cuatrocientas veintiséis id. de 348 id...........................................
Doscientas veintiocho id. de 3S3 id ...............................................
Quinientas veintiuna id. de 30^ id. cada una, equivalente á las 

unidades que se necesitan para completar el sur
tido de dos años..............................................................................

Noventa y seis id. de id .............................................................
Doscientas sesenta y dos id. de ^33 id ........................................ .
Doscientas veintitrés id. de ^3^ id ........................ .̂......................
Cuatrocientas setenta y nueve id. de S09 id ...... .................... *.
Ochenta y tres id. de 163 id .............................................................
Doscientas nueve id. de 179 id. cada una, equivalente á las

90 13/£3 unidades para completar el surtido de dos a ñ o s .. .
Doce id. id. musas de 348 i d .   ............................................
Doce id. id. de 323 id .........................  '... ...............................
Setenta id. id. de 302 id ...................................................................
O^ho id. id. de 279 i d .   .....................................................   .
Seis id. id. de 232 id   ..................... ...........................................
Setenta id. id. de 209 i d . .................................................................
Doscientas veintisiete id. id. de 163 id .........................................
Doce id. id. de 139 id .........................................................................
Ocho id. cuadradas bastardas de 337 id ................................... ....
Cuatro id. id. id. de 302 id .  ......................................... ..
Noventa y dos id. id. de 279 id   ...................................................
Cuatro id. musas de 302 id ............................... ..................... ..
Doscientas veinte id. id. de 209 id. i d .  .......................................
Cuatro id. id. de 139 i d .  ; ........ ..............................................
Veinte id. redondas bastardas de 393 id .......................................
Ciento  dos  Id. id.  de  372 i d ...................................................... ...................
Doscientas dos id. id. de 348 id  .............................................
Trescientas seis id. id. de 302 i d . .................................................
Ciento id. id. de 233 id ..................................................................... .
Cuatrocientas diez y ocho idi id. de 209 id. cada una, equiva

lentes á las 272 14/23 unidades que se necesitan para com
pletar el surtido de dos años............ ...........................................

Veintiocho id. id. de 163 id ................ ........................................... ..
Ocho id. musas de 302 id ..................................................................
Doce id. id. de 232 id ..........................................................................
Ocho id. id. de 209 id.........................................................................
Cuatro id. id. de 163 id ......................................................................
Llaves inglesas para destornillar (arregladas á m odelo).. . . . .
Martillos de oreja de hierro acerados por la boca de 1 á 1‘300

kilogram os....................................................... ............................
Idem de peña de oreja de id. id. id. y por la peña, peso m í

nimo 1‘300 kilogram os ......................................................
Idem üe mano, acerada la boca, de 0‘300 kilogramos............
Mazos ó mazas de madera de 10 centímetros diámetro por 23 

centímetros largo, con cabo de madera de 24 milímetros
diámetro y 38 centímetros largo ..................................................

Piedras de amolar de 10 centímetros grueso por un metro
diám etro.............................................................................. ..............

Idem id. de 8 centímetros grueso por 73 centímetros diámetro. 
Idem de sentar filos con caja de madera de 23 centímetros

largo, 13 centímetros ancho y 3 centímetros grueso..........
Serruchos de trozar de 1‘300 metros largo y 0‘130 ancho, los

dientes arreglados á m odelo ....................................................
Idem de id. de dos metros id. y 0M40 id. id. id. id .................
Idem de mano con mango de madera de 0‘630 metros largo

y 0‘i40 su mayor ancho id. id  ........................... ....................
Idem de calar con id. id. de 0‘230 id. id. y 0‘023 id. id ........
Sierras de mano de un metro largo por 30 milímetros ancho,

dientes arreglados á modelo...................................... ..............
Hojas de sierra para rodear id. id ...............................................
Soldadores de cobre, la parte de cobre de 12 centímetros largo 

y 3 centímetros diámetro, y el mango de hierro de 40
centímetros la rg o .......................................................................

Tenacillas de mano para cortar -alambre-, de 20 centímetros
largo  ............  ............................................................ ............

Tenazas de mano de 30 centímetros largo .................
Terraja completa desde 1/4 á 3/8 pulgada inglesa, rosca de

dos pulgadas.- -W hitew orth....................... ............................
Tijeras para cortar cobre ó latón de acero de 32 centímetros

largo total, la cuchilla de 10 centímetros largo....................
Idem ordinarias..................... ...........................................................
Nueve tornillos de banco con peso de 33 kilogramos, equiva

lentes á los 813 kilogramos unidades que se necesitan para
completar el surtido de dos añ o s ....................................... ...

Ocho id. de id. con id. de los id   ........ ................. .....
Uno id. de id. con id. de 30 i d ...................................................
Idem de mano de 18 centímetros largo  ...................
Trincadores ó trabadores arreglados á modelo. . . . . . . . . . . .
Tres yunques para fragua con peso de 161 kilogramos........
Palas de hierro cuadradas con mangos de madera arreglados

á m odelo.  ................................................................................
liachuelas de mano efe 26 centímetros largo total, 10 centíme

tros ancho de la p a la , acerada en 8 ¡centímetros de ex
tensión ......................................................... ................................

Hojas de sierra para cortar metales de acero de 23 á 38 cen
tímetros largo, dientes arreglados á modelo........................

UNIDAD

de cuenta.

Cada 23 milímetros,
Idem   ........ .............
Idem   ......................
Idem  ................
Idem- .................
Idem . . . . . . .  V. .
íd e m   ................
Idem  .............. ,
Idem  ............  ,
Id em .......................
Idem . . . . . . . . . . ,
Idem  ........ ....
Idem
Idem .   .............  .
Idem  .............
íd e m . ...............

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Id em . 
Id em . 
Idem . 
Id em . 
Idem . 
Id em . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem.

Idem -. 
Id em . 
Idem . 
Id em . 
Idem . 
Idem .

Idem. 
Id em . 
Idem. 
Idem. 
Id em . 
Idem . 
Id em . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Id em . 
Id em . 
Idem . 
Id em . 
Id em . 
Ide-m. 
Idem  . 
Idem . 
Idem. 
Idem .

I d e m. . .  
Idem . . ,  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Idem . . .  
Número.

Id em .

Idem . 
Idem .

Idem .

Idem . . .  
Idem . . .

Idem .

Id em . 
Idem .

Idem . 
Id em .

Idem . 
Idem .

Id em ,

I d e m, 
Idem .

I d e m,

Idem . 
Idem .

Kilogramo .
Id em ..........
Idem . . . . . .
N úm ero... .
Id em ..........
Kilogramo ,

Número.

ídem . 

Idem .

SURTIDO

para dos años.

163 4/23 
1.301 11/23 
2.461 1/28 
2.932 16/23 
7.020 •
■9.721- 4/23- 
3.432 . 4/23 
•7.639 13/23 
1.332-16/23 
3.026 2/23 
3.009- 18/23- 
3.886- 14/23- 
2.013- 13/23- 
■3.326- • 2/2-3- • 
-3.217- 1-7/23 ■ 
-6.624- 9/23-

1.-37-7' 21/23 
68 16/23 

103 1/23 
■ ■ 266 2/23- 

60 12/23 
72 16/23 
83 1/23- 
72 12/23- 

1.917 9/23 
4.688 20/23 
1.992 4/23 
4.496 8/23 
6;443 13/23 
3.221 17/23

6.840 22/23 
1.164 12/23 
2.903
■2.249 9/23 
4.337 

388 3/23

1.263 2/23 
181 13/23 
169 13/23 
919 3/28 

97 1/23 
60 12/23 

343 3/23 
1.608 17/28 

72 12/23 
193 17/23 
32 12/23 

1.116 
32 12/23 

1.999 3/23 
24 - •4/23 ' 

348 11/23 
1.649 17/23 
3.036 8/23 
4.017^21/23 
1.108 16/23

3.798 8/23 
198 10/23 
103 1/23 
121 1/23 

72 16/23 
28 8/23 

i

■ ......................

62
41)

24

17
19

17

6
8

6
22

32

12
I

18
17

420
80Cf
80
26

8
483

96

24

10

EXISTENCIA

en almacenes.

1.140 20/23

196

90 13/23

272 14/23

103
))
»

3

44

2

2

MOTIVOS

.e contratación.

PRECIO TIPO.

Pesetas. Cénts.

TOTAL IMPORTE.

Pesetas. Cénts.

163 4/23 0‘23 1049
1.301 11/23 0‘23 373‘37
2.461 1/23 0‘23 a i3 ‘26
2.932 16/23 0‘23 73347
7.020 0‘23 1.733
9.721 4/23 0‘23 2.130‘29
3.432 4/23 0‘23 1.363‘06
7.639 13/23 0H8 1.37842
1.532 16/23 0H8 279‘37
3.026 2/23 0H8 buni
3.009 18/23 0‘18 341‘63
3.886 14/23 0‘18 69940
2.013 13/23 0H8 362‘33
3.326 2/23 0‘18 398‘69
3.217 17/23 048 37949
0.624 9/23 048 l.i9 2 ‘39

236 1/23 048 42'49
68 16/23 0‘23 1947

103 1/23 0‘23 26‘26
, 266 2/23 0‘23 66‘32

60 12/23 0‘23 13‘01
72 16/23 0‘23 18‘-17
83 1/23 0‘23 21‘26
72 12/23' 0‘23 18‘01

1.917 9/23 048 U 3‘i3
4.688 20/23 048 813‘99
1.992 4/23 048 338‘39
4.496 8/23 0‘18 809‘31
6.443 13/23 048 1.160‘2Ó
3.221 17/23 048 379^91

6.644 048 1.193‘92
1.164 12/23 048 209‘61
2.903 048 322‘90
2.249 9/23 048 404‘89
4.357 048 783‘26

388 3/23 048 i03‘87

1.172 10/23 048 2 1 i‘03
181 13/23 0‘23 43‘26
169 13/23 0‘23 42^26
919 3/23 0‘23 22948

97 1/23 0‘23 24‘26
60 12/23 0‘23 1343

343 3/23 0‘23 136‘30
1.608 17/23 0‘23 40248

72 12/23 0‘23 18‘01
193 17/23 048 3443
32 12/23 048 9‘37

1.116 048 260‘88
32 12/23 0‘23 i3 ‘01

1.999 3/23 0‘23 49948
24 4/23 0‘25 6‘04

343 11/23 048 6143 V
1.649 17/23 048 ' 296‘83
3.036 8/23 048 330^14
4.017 21/23 048 723‘22
1.108 16/23 048 ■Í99S36

3.323 17/23 048 634‘63
198 10/23 048 ■ 3341'
103 1/23 0‘23 26‘26
121 1/23 0‘23 30‘26
72 16/23 0‘23 18‘01
28 8/23 0‘23 7̂ 08

1 13 13

■ '32 2‘30 130

62 2‘25 I39‘30
40 1 .

21 1 21..

17 25- 425
19 . 15 283

17 20 340 ■

6 22 132
8 23 200

3 6 18
4 1‘30 6

6 2‘30 lo
22 0‘75 16‘30

.32 7 224

12 8‘30 42
1 3‘50 3‘30

1 300 300

18 15 270
13 1 13

315 2 630
800 2‘25 1.800
30 2‘25 67‘30
21 4‘25 89‘25

8 043 6 ‘
483 2 966

52 6 312

22 4 88

8 145 14

43.04946

Arsenal de Cartagena 4 de Mayo de 1872.=Joaquin Martinez Hlescas,=:Es copia,==Cárlos Molina.
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ADMItHSTBACI ON M U N IC IP A L

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Por acuerdo de' esta Corporación, como subrogada en todos 

los derechos y obligaciones de la Sindicatura del Pósito de 
esta cap ita l, se sacan nuevamente á la venta los solares cuya 
numeración, situación , superñcie y valoración se expresa en 
el siguiente e s ta d o :..............

Número
del

solar.

- 9 
10

15

17
19
U
35
36
37

SITUACION.

Calle nueva desde el pa
seo de Recoletos á otra 
nueva en dirección pa
ralela á dicho paseo ..

Idem id   ..................     .
Idem con vuelta á la se

gunda citada .
Calle nueva desde el pa

seo de Recoletos á la 
plaza de la Indepen
dencia .

Idem id   ..........
Idem id  .............
Idem i d . . . . . . . . . . . . . .
Idem i d .   .....................
Idem id ...........................
Idem id  i  .

SUPERFICIE EN

Metros.2

488‘13-
4S8‘04

440‘76

553‘75 
433‘80 
353U7 
39o‘74 

■ 440^8^ 
419‘73 
401‘7^

Piés.®

VALOR.

Pesetas.

6.^87‘33 i m S 8 ‘93 
5.513‘30| 97.447‘70

5.67^‘03 104.^a4‘8^

l  • •

6.871‘95| 104.63a‘44 
5.587‘48Í 84.091‘58-
4.556‘66|
5.097‘%6
■5.677‘90
5.406‘̂ 5
5.174‘á8

68.577‘74
84.748‘95
70.547‘41
64.334‘38
58.857‘44

Las subastas se veriñcarán en ¡a sala de remates de estas 
Casas Consistoriales, á la una de la tarde, en los siguientes dias 
del próximo Julio: dia ^9, remates de los solares números 7, 
9 y 10 ; dia 30, idem de los números 15 , 17, 19 y S I , y dia 31, 
ídem de los números 35, 36 y 37.

Todo licitador, para ser admitido como ta l, deberá acredi-^ 
tar haber consignado en la Tesorería municipal la cantidad,’ 
equivalente al 5 por 100 del importe de la tasación del solar 
que desee adquirir.

No se adm itirán proposiciones que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, al contado ; y si las proposiciones 
son á pagar á plazos deberán cubrir dichas dos terceras partes 
con aumento de 15 por 100, con arreglo al pliego de condiciones 
que juntam ente con los planos de las fincas estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento todos los dias no fe
riados hasta el del remate.

Madrid S3 de Junio de 187S.=El Alcalde, Presidente, Mar
qués de Sardoal.=--El Secretario, José Dicenta y-Blanco. —3

Aprobado por dicha Excma. Corporación el proyecto de 
presupuesto general de gastos é ingresos para el año económico 
de 187S á 73, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 139 

Me la ley municipal vigente, se halla expuesto al público en 
esta Secretaría de mi cargo por espacio de 15 dias, á contar 
desde esta fecha.

Madrid ^6 de Junio de 187^.=Por acuerdo de S. E , José 
Dicenta y Blanco,

M onte de P ied a d  y  Gaja de A h o r ro s  d e M adrid.
Contaduría.

Habiéndose extraviado el resguardo núm. S3.669 de un prés
tamo de 3.300 rs. vn. hecho por este establecimiento en ^6 de 
Julio de 1871, y solicitado por la persona que dice ser dueño 
del mismo nueva papeleta para verificar su desempeño, se 
anuncia en este periódico oficial para conocimiento del públi
co; advirtiendo que si trascurridos 30 dias, á contar desde esta 
fecha, no se presentase reclamación alguna, se entregará la 
mencionada partida á la persona que lo tiene solicitado.

Madrid ^4 de Junio de 187S.=P. el Contador, J. Perez.
X—S09^

? R O ¥ ! D E ! f C l A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s d e p r im er a  in sta n c ia .

D, Gregorio Navarro y Salcedo, Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente se emplaza á D. Mariano y D. Diego Uriarte 
y Alarcon, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de nueve dias improrogables comparezcan en este Juz
gado por la Escribanía del actuario á contestar la demanda 
que les ha promovido en el mismo D. Ramón Moreno y Cu
bero, de esta vecindad, sobre que en unión de los demás her
manos de los referidos, y todos como herederos de D. Antonio 
Uriarte, difunto, se declare que estos están obligados á indem
nizar al Moreno del valor de 4.1S5 pesetas, con los daños y 
perjuicios, por haberlas satisfecho este como comprador de 
nueve suertes de tierra calma que en el sitio nombrado de 
Butaguillos, de este término, posee el D. Ramón Moreno por 
herencia de su padre, quien las compró á D. Francisco Moreno 
Ruiz,, y este al citado difunto Uriarte como libres de fianza, 
resultando que estaban hipotecadas á las resultas de la Admi
nistración de Rentas Estancadas de Palma del Rio, que fué 
conferida á D. Fernando Tirado, por cuya hipoteca han sido 
enajenadas.

Así lo tengo acordado en .providencia de hoy, dictada en re
ferida demanda.

Dado en Baena á 18 de Junio de 187^.=Gregorio N avarro .=  
El actuario, Estanislao Agustín. X—S093

En virtud dé providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta corte, refrendada por el ac
tuario, se saca á pública subasta una casa situada en la calle 
Grande d e ' l a  villa de Alcorcon, de esta provincia, señalada 
con el núm. 48, tasadcá en 4.15^ pesetas, á  rebajar cargas; y 
para cuyd actóvSe La áéñalado el dia 16 de Julio próximo ve
nidero, á l ú / úna  de su tafdéj, en la audiencia de este Juzgado, 
sita en’él piso bajo del Palacio de Justicia, ex-convento de las 
Salesas. ' - ; ; / -

Madrid: de. Junio dé 187^.==E1 actuario, Antonio García.
’ ::■■ ■; ! X—^089

M adriíl.—liatigiia.
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de prime

ra instancia del distrito de la Latina de esta capital en la de

manda presentada por D. José Casimiro Soto Navajas y otros, 
como sobrinos y legatarios de D. Manuel Navajas, sobre divi
sión y designación de la parte de cada uno en la mitad de la 
casa calle Mayor de esta corte, núm. 69 moderno, 15 antiguo 
de la manzana 193, que por ejecutoria de 3 de Julio de 1869 se 
adjudicó á D. José Casimiro Soto y Navajas, Antonia Soto Na
vajas, Juan Soba Crio, Tomás Moreno Soba, Agapito Saenz, 
como marido de Petronila Moreno Soba, y Juan Eleuterio Soba 
y Navajas, y por muerte de este á sus hijos y herederos, en 
pleito con la heredera y testamentarios de D. Félix Navajas 
sobre inteligencia de la cláusula testamentaria de D. Manuel, 
en que dispuso de la parte que le correspondiese en dicha casa 
después de los dias de su hermano D. Félix en favor de los 
seis sobrinos que entónces existian , y eran D. José Casimiro 
Soto Navajas, Antonia Soto Navajas, José Eleuterio Soba Na
vajas, Valentina Soba Navajas, Manuela Soto Navajas y Pedro 
Soba Navajas, se cita, llama y emplaza por este primer edicto 
y término de 30 dias á los que se consideren con derecho á la 
propiedad de dicha media casa en concepto de sobrinos del 
testador, para que comparezcan á deducirlo en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda para poder proceder á la división 
de lo que á cada uno corresponda en plCno dominio; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lug'ar.

Dado en Madrid á 17 de Junio de 1 8 7 ^ . B.°=--José M. 
Garijo é Ig lesias.=E l Escribano, José T. Sánchez de las Matas,

X—S086
M a d rid .—'B»al a© á©,

D. Vicente Rosell, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio, de esta capital.

Hago saber que á este Juzgado y Escribanía de D. Vicente 
Reyter se acudió por el Excmo. Sr. Conde de Puñonrostro, 
como curador ad lona  de la Excma. Sra. Doña María Luisa 
Carvajal y Queralt, actual Condesa de la Ünion, hija de los 
Excmos. Sres. D. Luis Carvajal, Conde de la Union, y de Doña 
María de la Purificación Andrea Dávalos, y nieta de D. José 
Miguel Carvajal, Duque de San Cárlos, y de Doña María Eula
lia  de Queralt, solicitando se diera á dicha menor, actual Con
desa de la Union, la posesión civil y natural de los bienes que 
correspondieron á los mayorazgos que llevaron los Duques de 
San Cárlos, por ser la inmediata sucesora de su tio carnal; y 
sin perjuicio de tercero de mejor derecho, después de practica
das diferentes diligencias se dictó el siguiente:

«Auto.—En la villa de Madrid, á ^5 de Abril de 1872, 
el Sr. D. Vicente Rosell, Juez de primera instancia del dis
trito de Palacio de esta capital; habiendo visto estas dili
gencias promovidas por el Conde de Puñonrostro, como cu
rador ad bona de Doña María Luisa Carvajal y Queralt, Con
desa de la Union, para que se la dé la posesión del Ducado de 
San Cárlos:

Resultando que por parte del Excmo. Sr. Conde de Puñon
rostro, como curador ad lona de la Excma. Sra. Doña María 
Luisa Carvajal y Queralt, Condesa de la Union, hija de los 
Excmos. Sres. D. Luis Carvajal, Conde que fué de dicho título, 
y de Doña María de la Purificación Andrea Dávalos, y nieta 
de D. José Miguel de Carvajal, Duque que fué de San Cárlos, 
y de Doña María Eulalia de Queralt, se acudió á este Juzgado 
exponiendo que el Excmo. Sr. D. José Carvajal y Queralt, 
Duque de San Cárlos, tio carnal de dicha menor, habia falleci
do sin dejar hijos; y que siendo inmediata sucesora del Ducado 
la menor Doria María Luisa Carvajal y Queralt, habia pasado 
á la misma la posesión civil y natural de la mitad de los bie
nes, é igualmente los títulos que en conformidad á la ley de 11 
de Octubre de 1820 deben reservarse al inmediato sucesor: 
que en este sentido se ejecutó la partición de los mayorazgos 
entre el último Duque de San Cárlos y su hermano el Conde 
de la Union, á quien habia heredado la mencionada menor; y 
suplicó que en virtud de lo que arrojaban Ips documentos ex
presados se diese la posesión civil y natural, con arreglo á la 
ley de Toro y á lo que dispone la ya mencionada de 11 de 
Octubre de 1820, de la mitad de los bienes qi>e correspondie
ron á los mayorazgos que llevaron los Duques de San Cárlos 
á la Condesa de la Union, por. ser la inmediata sucesora de su 
tio carnal, sin perjuicio de tercero de mejor derecho:

Resultando que mandado acreditar al solicitante que la 
memorada Sra. Condesa de la Union fuese la inmediata suce
sora de dichos mayorazgos, tuvo efecto presentándose por 
aquel copia de la escritura de partición y liquidación de los 
bienes procedentes de las vinculaciones que poseyó el último 
Sr. Duque de San Cárlos, entre este y su hermano el Sr. Con
de de la Union, y además otra copia de la escritura de inven
tario, liquidación y adjudicación hecha á la menor Sra. Con
desa de la Union, por defunción de su señor padre el Exce
lentísimo Sr. D. Luis Carvajal, con el fin de que se pusiera 
testimonio de ciertos particulares de ámbas escrituras; lo cual 
se verificó por el actuario que refrenda:

Considerando que los documentos presentados á nombre de 
Doña María Luisa Carvajal, Condesa de la Union, como suce
sora legítima al Ducado de San Cárlos y á la mitad de los bie
nes y rentas correspondientes á las vinculaciones y mayoraz
gos afectos al mismo, son título bastante para adquirir la po
sesión con arreglo á la ley, y que no aparece que nádie los 
posea á título de dueño ni de usufructuario;

Por ante mí el Escribano dijo que, en conformidad con los 
í^rtículos 694 y siguientes de la ley de Enjuiciamiento civil, 
debia otorgar y otorgaba á la referida Sra. Doña María Luisa 
Carvajal y Queralt, Condesa de la Union,  la posesión civil y 
natural de la mitad de los bienes que correspondieron á los m a
yorazgos que llevaron los Duques de San Cárlos, como inme
diata sucesora al último poseedor , entendiéndose sin perjuicio 
de tercero; procediéndose á dársela en su nombre á su cura
dor ad bona el Conde de Puñonrostro en cualquiera de los re
feridos bienes en voz y nombre de los demás, y haciéndose las 
citaciones y., requerimientos consiguientes á los inquilinos y 
colonos de todos los referidos bienes ó á los que bajo cualquier 
título los tengan bajo su custodia ó administración; y dada que 
sea, publíquese este auto por edictos que se fijarán en los es-, 
trados del Juzgado, y publicándose en los periódicos oficiales 
de esta corte y de los puntos en que están situados los bienes 
y en los Boletines oficiales de las provincias á que correspondan.

Y por este su auto, de que se dará á la parte interesada cuan
tos testimonios solicitare, así lo mandó y firm a.=Doy ie.=--̂  Vi
cente R osell.=  Vicente Reyter.«

Habiéndose solicitado por la parte del Excmo. Sr. Conde de 
Puñonrostro se le diera la posesión acordada en representa
ción de la referida menor en la mitad de la dehesa titulada de 
Zacatona, sita en la jurisdicción de Daimiel, en voz y nombre 
de todos los demás bienes, así ,se acordó y se libró exliorto al 
Juzgado de dicho Daimiel á fin de que tuviera efecto Jo man
dado,'y asf se ejecutó en 1." del corriente mes. .

Lo 'que' Se anuncia en cumplimiento de lo mandado en el 
auto preinserto y de lo que dispone el art. 700 de la  ley de En
juiciamiento civil.

Dado en Madrid á 10 de Junio de 1872.= Vicente Rosell.=  
Vicente Reyter. X—-2084’.

. En virtud de providencia def Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada del ac

tuario D. Jacinto Calleja, se sacan á la venta en pública subasta 
la tercera parte de la dehesa de Casaquemada, sita en término 
de Gamonal, provincia de Toledo, lindante por Norte y Este 
con el Alijar de dicho pueblo, y por Sur y Oeste con el Enchi
cado de los Propios de Calera: se compone dicha tercera parte 
de 245 fanegas y tres celemines de t ie r ra , y ha .sido valorada, 
con inclusión del arbolado que contiene y aguas que la corres
ponden, en 109.688 rs., ó sean 27.422 pesetas; y la mitad de la 
dehesa de Val de la Cruz, sita en el término del Casar de Ta- 
lavera, lindante por el Norte con jurisdicción de Mejorada; por 
Este con tierra de los Dominicos de dicha villa y viña de los 
herederos de D. Francisco Sierra y Frose; por Sur con el 
olivar de los herederos de D. Rafael Villarejo, y por Este con 
la labranza de Malojo: se compone dicha mitad de, 117 fanegas 
de tierra pobladas de arbolado encinar y 322 fanegas y 10 cele
mines de tierra sin arbolado , y ha sido tasada, con inclusión 
de los árboles y caseríos, en 77.900 r s . , ó sean 19.475 pesetas. 
Para el remate de ámbas fincas se ha señalado el dia 31 de Ju
lio próximo, á la una de su tarde, en la sala de audiencia del 
Juzgado, sita en el edificio que fué convento de las Salesas, en 
la plaza de este nombre.

Loque se hace público por medio del presente; advirtiéndo
se que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terce
ras partes de la tasación, y que no existen otros títulos de per
tenencia de dichas fincas que los que obran unidos á los autos.

Madrid 22 de Junio de 1872.=üalleja. X—2085

En los autos de menor cuantía que en el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad y por la Escri
banía de actuaciones de D. Jacinto Calleja se siguen á instan
cia de D. José María Perez del Valle contra D. Manuel María 
Perez sobre pago de 716 pesetas 90 céntimos, se ha presentado 
escrito por la parte actora acusando al demandado la rebeldía 
por no haberse presentado á contestar la demanda; y en su 
vista se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Unase á los autos de su razón; por acusada 
la rebeldía á D. Manuel María Perez y por contestada la de
manda, hcigaselc saber esta providencia por medio de ediclos 
que se publicarán en el Diario oficial de Avisos de esta corte y 
en el Boletin oficial de ia provincia, y continúense los autos 
en su rebeldía, haciéndose las demás notificaciones que ocurran 
en los estrados del Juzgado.

El Sr. D. Francisco García Foráneo, Juez de primera instan
cia del distrito de la Universidad en Madrid, lo mandó á 18 de 
Junio de 1872.=Hay una rúbrica.=Jacinto Calleja.»

Lo que se hace saber á D. Manuel María Perez por medio 
del presente á los efectos oportunos.

Madrid 20 de Junio de 1872.=Calleja. X—2083

D. Francisco García Franco, Magistrado de Audiencia de 
fuera de esta corte y Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de esta capital.

Por el presente y en virtud de providencia dictada en autos 
ejecutivos, se anuncia la venta en pública subasta de 10 doza
vas partes de la casa núm. 5 de la Costanilla ele San Pedro, sita 
en esta capital, que han sido valoradas en 40.000 pesetas. Para 
su remate, que tendrá lugar eu la audiencia de este Juzgado, 
se ha señalado el jueves 18 de Julio próximo, á las once de la 
mañana; no admitiéndose en él posturas que no cubran las 
dos terceras partes de su tasación, y la persona á quien le sean 
adjudicadas ha de consignar en el acto la cantidad de 1.000 
pesetas para garantir su cumplimiento.

Dado en Madrid á 22 de Junio de d872.=Franoisco García 
Franco.==Por su mandado, Juan Vivó. X-

S O C I E D A D E S

I«a M a q u in is ta  t e r r e s t r e  y  m a r í t im a  d e  B a rc e lo n a .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

Resumen de su inventario y balance de 14 de Marzo de 1872.
Rs. Cents.

ACTIVO. ------------------
Terrenos y  edificios.. .......... ................. . .  4.960.174‘54
Varadero de este puerto: nuestra cuarta parte. 485.000
Alumbrado por g a s .  ..............................    43.550
Máquinas de vapor................    128.247
Trasmisiones. ...........................................■.............. 79.825
Maquinaria f i ja .  ..........................    881.157
Utiles de todas clases en uso..  ..............   528.642
Modelos..................................       194.264
Muebles y utensilios.......................................   49.000
Efectos para vender..............................      3.318.296‘08
Prim eras materias en g en e ra l........................... .. 1.567.742‘38
Efectos en cam ino ......................       66.426‘82
Documentos por cobrar......................     466.602‘56
Banco de Barcelona: cuenta de C aja . . . . . .  57.598'90
Caja..........................................     8.330‘44
Deudores  ..........................    8.044.420‘15
Acciones en depósito  ..........................   1.045.000

Total  ..........  16.924.276‘87

PASIVO.
Obligaciones por p a g a r . ’. . . . . ..................    735.810‘79
Acreedores por cuentas corrien tes..    ........... 456.033‘32
Idem por adelantos á cuenta de trabajos . . . . . .  674.521‘76
Junta de gobierno: cuenta de asignaciones  32.787'33
Dirección : cuenta de asignaciones....................    131.149‘32
Contribuciones: la industrial pendiente.,  78.744‘06
Renta de inmuebles, deducidas contribución y

asignaciones............................................................  186.105‘84
Beneficio de la industria, deducidas asignacio

nes y contribución  .................... " ............ 664.12445
Capital social representado por 3.400 acciones

de 3.800 rs. efectivos cada u n a ........................   12.920.000
Acciones en depósito de la Junta de gobierno.. 475.000
Idem en depósito de.la Dirección......................... 570.000

Total .’..........  16.924.276‘87

N o t a s .  I."" Queda aun pendiente de liquidación el interés 
de 404-618 por 100 que esta Sociedad representa; en dos parce
las á enajenar en la calle de Mendizábal, propiedad dolos aso
ciados que abrieron dicha calle.

2."" Quedan asimismo pendientes de liquidación los dere
chos pagados y que debe devolver la Hacienda pública, corres
pondientes á las primeras materias importadas del extranjero 
y empleadas en reparaciones de buques, calderas y máquinas 
de vapor marítimas.

S. E. ú 0 .=Barcelona 1.° de Junio de 1872.=La Dirección, 
N.' .'Tous y Mirapeix.=G. de Gispert.=José Tous y M irapeix.= 
Conforme.=La Junta de gobierno, el Presidente accidentaL
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S erañn M aseras.=Javier Sindreu.==F. Maciá y Bonaplata.— 
Ag'ustin Ascacibar.=Joaquín Casas.

Es copia.=Por la Dirección de la Maquinista terrestre y 
snárítima, el Director encargado, G. de Gispert. X—^091

C lom pañia d el ferro -ca rr il d e T u d e la  á B ilbao .
Cumpliendo el Consejo de administración con lo que dis

pone el art. 11 del convenio de 11 de Octubre de 1866, prévia 
invitación de la Comisión interventora, convoca á los señores 
obligacionistas de esta Compañía para las once horas de la ma
c a n a  del dia de Julio próximo en las oficinas de la estación 
d e  Bilbao.

En dicha junta, además de la renovación de la tercera par
te  de la Comisión, prevista en el citado art. 11, se tratará de 
los demás asuntos en que ha intervenido la Comisión durante 
el último ejercicio y de los puntos siguientes:

Establecer las reglas que en adelante han de servir para 
que la iniciativa de las mismas convocatorias parta de la Co
m isión in terventora, con arreglo á lo previsto en el referido 
artículo 11.

F ijar la cuestión relativa á la manera con que se han de 
considerar cubiertos los 10 millones que como mínimo deben 
constituir el fondo de reserva para los efectos del art. 8.® del 
ya  citado convenio.

La interpretación á que se refiere el segundo punto ha dado 
lugar á dudas en las explicaciones que respecto al mismo han 
tenido lugar entre la Comisión interventora y el Consejo del 
ferro-carril. La Comisión interventora desea ilustrarse acerca 
de punto tan importante con la discusión á que dará lugar en 
la jun ta  general.

Se recom ienda, por tan to , á los señores obligacionistas la 
puntual asistencia.

P ara tener derecho de asistencia y voto se necesita deposi
ta r  en la Caja central de la Administración de la Compañía, 
s ita  en la citada estación, diez dias ántes del señalado para la 
jun ta , 10 obligaciones cuando ménos ó el certificado de su de
pósito, recibiendo en cambio la cédula de admisión indispen
sable para tener entrada en la junta.

Bilbao M  de Junio de 187^.=E1 Director, L. de Torres Vil- 
dosola. X—^087

NOTICIAS O FICIALES

B olsa  d e M adrid ,
€oti%acion ofi^cial de de Junio de ÍS1%, comparada con la 

del dia anterior.

F o n d o s  p ú b lic o s .
CAMBIO AL CONTADO.

Dia 24. Dia 25.

Jlenta perpétua al 3 por 4 00 . . . . . ......... 27‘55 27*50-45-50^40
pequeños. 27‘60 27*75-60

Idem  id.exterior al 3 por 4 0 0 .. ............... 32‘60 32*60
pequeños. 32‘7ü 82*70

-Billetes hipotecarios del Banco de Es
paña, 2.*série.............................................. » 4 02*75

^Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,'6 por 4 00
interés anual..................................... .. 75*25 75*30-25-40-30-25-20

75‘25
Idem id .—En cantidades pequeñas 75‘4 0 75*40

R esguardos al portador de la Caja de
Depósitos...................................................... 83*80

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro
al 42 por 4 00.—De los 3 vencimientos. 95‘25 , ))

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 4.” de Abril
de 4850, de 4.000 r s ................................ 72‘CO »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
54*50-35de 2.000 r s ..................................................... 54‘40

lóem  id., de 20.000 rs..................... ............ 54*00 53‘80
,4nciones del Banco de España................... » »

no publicado . i89‘50 4 89*50 d.

C am bios o f ic ia le s  so b r e  p la za s  d e l r e in o .

Jklbacete..........
A l i c a n t e -------
Almería. _
•Avila. ___ . . .
Badajoz.  ........
Barcelona.. . . .
Bilbao . . .
Burgos.— '----
Cae eres .
Cádiz-   ---- --
Castel lón.. . . . . .
Ciudad-ReaL. -
Córdoba____
Coruña--------
Clienca.------
Serón a   .
'Granada -
Gnadalajara..
S uelva - -------------
l'Rue«ca.-------
Jaén.
Leoe   _
Lérida.'.. . . . .
"^ogroño . . » . .

DAÑO. 1BBIÍHFÍCIO. DAÑO. BKMBFICIO,

par. j» Lu ffo.............. .... par p. »
4]2 Málaga........... .... par. 9

y> 4]4 Murcia. JO 4]2
i i í  p. JO O rense.. . . ___ par. X

4j4 p. O v ied o . . . . . . . JO 4t8
3i4 Falencia............. JO d.
M4 Pam plona......... » 4|4  d.

JO 3i8 P o n tev ed ra . . . JO 4i8
par. JO Salam anca. . . . 4 |4 JO

» 5|8 San Sebastian.. JO 4
par. JO S an ta n d er ... . . JO 4

1l4 p. JO Santiago........... JO 4t2
3l8 p. Segovia___ ___ par p. JO

» 4 S e v illa . .............. JO 4l2
JO JO S o ria .................. par p. j>

R4 JO ! Tarragona........ par. JO
0) 3¡8 1 T eruel................ par. j»

3i4 j» T o l e d o ............ .... par. JO
JO JO V alencia........... » 3i8 p.
JO 4¡4 V al la d o l id  . . . . e :M !4  d.
JO 4l4 V ito r ia .............. JO 3[8 p.

par. ’O Zamora.............. 4U JO
par. 9 Zaragoza........... j» 3i8 p.
par. JO i

ôoOOOOOocs

O b se r v a to r io  de M adrid.
Qsnrvaeio-ms meteorológicas del dia ^5 de Junio de

4LTU1A f»MPK.IATWRA
del y humedad del aire.

harémetro DIRBCICIOII KITADO
eORAS. redueida áO® IIRMÓMEIRO

y 6D milíme Humede y el a»e del Tiento. del cielo.
tro«. Seco. cido.

6 i e  la m. 705.26 47,4 4 2,6 0 ........ Calm a... Despejado,
9 de la m. 705,44 24,4 45,4 S 0 . . . . Brisa___ Idem.

42 del dia. 704,86 27,4 46,5 0 . S. 0 .. Id em ... . Idem.
3 de la t . 703,94 28,9 46,3 0. S. 0 .. V ie n to .. I d , celajes,
€  de la t. 703,40 27,5 44J S O . . . . Idem . . . Despejado,
S de la ñ. 704,42 24,2 43,4 N. 0 . . . . B r isa ... . Idem.

Temperatura máxima d el a ir e , á la  som bra.....................................  30,3
Idem mínima de i d ......................................................................... , . . .  • 4 4,9

Diferencia............................     * • 4 5,4
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto................  4 0,9
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra............................... 35.2
Idem id . dentro de una esfera de cristal............................................  54,2

Diferencia.............................................................................. 4 9,0
Lluvia en las 24 últimas h o r a s, en m ilím etros......................................  >

B olsas ex tr a n jer a s .
? A iís2 l Fondos españoles: 3 por 4 00 interior, á 25 4|2.—

I de m exterior, á 30 5i8.
Lósdres 2 4 /finio.—Fondos españoles: 3 por 4 00 interior, á 25 7[8.__

, úem  exterior, á 34.
i 3 por 4 00.......................... á 54‘20

Fondos franceses, j 4 4{2 por 4 00___  á 77‘25
( 5 por 4 00.......................... á 83‘50

Consolidados in g leses.................................................  á 92 9|4 6.

C am bios o f ic ia le s  so b re  p la za s ex tr a n jer a s .
Londres, á 90 dias fech a , 48*65.
París, á 8 d'ias vista, 5‘iO.

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia Sb de 
Junio de 187^.

LOCALIBADES.

Bilbao. . .  
O viedo.. .  
Coruña, 7 h. 
Santiago. . .  
Oporto . . . .
Lisboa.........
B adajoz.. . .  
S. Fern., 7 h.
Sevilla.........
Tarifa..........
G ran ad a.. .  
A licante. . .
Murcia........
Valencia. . .
Palma -
B arcelona.. 
Zaragoza.. .  
Soria. . . . . .  
B úrgos. . . .  
V alladolid.. 
Salamanca.. 
M adrid. . . .  
E scorial.. . .  
Ciudad-Real 
Albacete. . .

I L T U R l
barométri
ca á O® y 

al níTel del 
mar en mi

límetros.

760.4
760.4 
764,0
763.4
764.7
763.8

760.7 
764,4
763.3
760.7
760.4
760.6
760.4
759.6

756.8 
760,0
762.8
762.5
759.9
762.7
762.2
759.3

T E M P E R A 
T U R A

en grados 
centesi
males.

49.6
49.8
49.0 
4 7,5 
20,2
49.0
24.0 

»
27.4
24.0
25.8
25.4
29.0
28.6
16.0
27.0
25.0
44.2
47.5
48.3 
4 8,6
24.4 
24,2
24.6 
20 O

DIRECCIOlf

del

Tiento.

FUERZA 

d&'l Tiento.

SITADO

del cielo.

ESTADO

de la mar

N. 0 . . . Brisa, . . . . Cubierto. . Tranq.®
N. 0 . . . Viento. . . Nubes........ j»
S. 0 . . . Idem........ Celajes. . . . Tranq.
S. 0 . . . Calma___ Cási cub.®. j)
N. 0 . . . Brisa........ Nubes........ Al. ag.‘
N. N. 0 Idem........ Idem.......... Bella.
N. 0 . . . Idem ........ D espejado. >j

j) j) » »
S. 0  . . . Calma___ Despejado. jí
0  , . Brisa........ C u b ierto .. De leva
0 ................ Calma___ D espejado. jj
S Brisa........ Alg.* nube. Rizada.
N. E . . . Calma . . . Despejado. j»
N . O . . . )) Id e m ......... JO

S........... Viento. . . Idem........... Oleaje.
s ........... Bri sa. . . . Idem........... Tranq.®
N. 0 . . . Id em ___ Idem........... JO

S. 0 . . , . Idem . . . . Idem........... JO

0 ...... Idem........ Nubes____ JO

s .................. Idem, . . . . Cási desp.® J»

N. 0 . . . V ien to .. . Nubes........ J»

S. 0 . . . Brisa____ Despejado. JO

O. N.  0. I d e m ----- Idem........... JO

0 ................... Idem........ ídem .. . . . »
S. E. . . . Idem........ Idem........... JO

30000O0O00G

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e C orreos y  T e lé g r a fo s ,
Según los partes r ec ib id o s , ayer llovió en Santander.

■ r^O0OQOQOC)Og:r ■

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M ad rid .
De los partes rem itidos en este dia por la  Intervención  d e l Mer

cado de granos y  nota de precios de artícu los de consumo resulta 
lo siguiente:

Carne de vaca, de 4 3*50 á 4 6 pesetas la  arroba; de 0 ‘64 á 0‘S8 la 
libra, y  de 4 ‘39 á 4 ‘94 el kilogramo.

Idem de carn ero , á 0‘65 p esetasla  libra, y  á 4 ‘44 e l kilógramo.
Idem de cordero, á 4‘43 pesetas el kilógramo.
Idem de ternera, de 4‘37 á 2 pesetasla  libra, y  de 2 ‘97 á 4 ‘36 el k iló

gramo.
Tocino añejo , á 4 8 ‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la  lib ra , y  á 4 ‘78 el 

kilógramo.
Jamón, de 20 á 25 pesetas la  arroba; de 4‘4 2 á 4‘50 la  lib ra , y  d e l ‘43 

á 3‘25 el kilógram o.
P an d e dos libras, de 0‘35 á 0‘44 p ese ta s ,y  de 0‘38 á 0 ‘45elk ilógram o,
Garbanzos, d e  6 á 4 5 pesetas la arroba; d e  0‘23 á 0‘70 la  libra, y  

d e  0 ‘50 á -f ‘32 el k ilógram o.
Judías, de 5 á 7‘50 p esetasla  arroba; de 0 ‘23 á 0 ‘S51a libra, y  de 0‘50 

á 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 ‘50 á 8 p ese ta s la  arroba; de O‘29 á O‘35 la libra, y  de 0‘63 

á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 ‘50pesetas laarroba; de 0‘23 á 0‘2 9 Ia lib r a ,y  de 0‘50 

á 0‘63 el kilógram o.
Carbón vegeta l, de 4‘25 á 4‘50 pesetas la  a rro b a , y  de 0‘4 O á 0‘4S e] 

kilógramo.
Idem m ineral, de O‘84 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de O‘07áO ‘4O e) 

kilógramo.
Cok, á 0‘84 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 4 2 á 4 3 pesetasla  arroba;de 0‘47 á O‘59 la libra, y de 4 ‘02

á 4 ‘28 el kilogramo.
Patatas, de 1‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘08 la libra, j 

de 0‘4 3 á 0‘4 7 el kilógramo.
T rigo, de 44 á 4 3‘50 pesetas la fanega , y  de 4‘99 á 2‘44 el hec

tolitro
Cebada, de 6 á 6‘50 pesetas la fanega , y d e 4 ‘08 á 4 ‘47 el hec- 

tólitro.
N o t a .—Reses degolladas ayer.

V acas.............................................  4 28
Carneros......................................  4 05
C orderos ......................  668
T e r n e r a s .. . ...................  32
Cabritos.................................... ...  49

T o t a l .

Su peso en lib ra s ... 83.04 5.—Idem en k ilógram os... 38.4 94*964.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cénts.

T oledo............................................................... 2.364‘4 3
Segovia ................................................ ............. 4.273 48
Atocha.......................... ..................................... 2.037*32
Alcalá ó carretera de Aragón................... 463*49
B ilb a o ............................................................... 485*84
Estación del M ediodía................................ 7.789*69
Idem del N orte....................................... ...... 4.985*49
Diligencias y  correos...................................
M ata'ero.—xárbitrio sobre las ca rn es ...

44‘43
7.664*74

T o t a l ....................................................... . 24.072*34

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 25 de Junio de 4872.=E1 Alcalde P resid en te , Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

MADRID 26 DE 'JUNIO DE 1872.
Suscricion abierta d cargo de la Real Sacramental de San N i

colás de Bari para la reparación del mausoleo de Mendizáhah 
Arguelles, Calatrava y Muñoz Torrero.

Reales.

S. M. el R e y .................................................
La Sacramental de San Nicolás .
Excmo. Sr. D. Ramón María Calatrava , 
Excmo. Sr. D. Manuel Cortina.................

^.000
BOO

%.000
500

Excmo. Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta ........ ..
La Caja de U ltram ar..................... ................................
El Consejo de redenciones y enganches.....................
La Dirección de Carabineros.........................................
Excmo Sr. D. Manuel Cantero.....................................
Excmo. Sr. D. Cayetano Manrique...............................
Sr. D. Isidro T om é..........................................................
Excmo. Sr. D. Bonifacio de B las.................................
Sr. D. Mariano Cossío................ ...................................
Sr. D. Andrés Mas........................................................ .
Sr. D. Hilario Fernandez, Alcaide de Cádiz.............
Sr. D. Francisco A n ay a .................................................
Sr. D. Miguel E stéban....................................................
Sr. D. Clemente Fernandez  ...............................
Sr. D. Clemente Laforga, Presbítero  .............

CÍRCULO DE LA UNION LIBERAL.

Excmo. Sr. Marqués de Valdeterrazo.........................
Excmo. Sr. D. Augusto U lloa........................... ..
Diez socios más del mismo círculo.............................

MINISTERIO DE FOMENTO.

Excmo. Sr. D. Antonio Ferrer del R io .......................
Sr. D. Felipe P ica to ste ................................ .................
Sr. D. Francisco Bañares...............................................
Sr. D. Juan U ña................................................................
Sr. D. José García de la Foz.........................................
Veinticuatro empleados deb mismo M inisterio..........

DIRECCION GENERAL DE INFAN TER ÍA .

Excmo. Sr. D. Cándido P ie lta in   .............................
Excmo. Sr. D, Felipe G utiérrez..................................
Sr. D. Gregorio García Rmiz..........................................
Sr. D. José Pons y O liver..............................................
Sr. D. Máximo Cánovas del Castillo...........................
Los demás Sres. Jefes y Oficiales de la misma de

pendencia ..................... ........................ ..................... ..
PRESIDIO DE CEUTA.

Sr. D. Manuel Antón N uñez................................... .....
Sr. D. Juan Antonio García Delgado...........................
Treinta empleados del mismo establecim iento... . . .

T o t a l ............................................

Reales.

SOO
^00
%Q0
^ 00
100
100
100

4 0
m
m
m
1 0
10

e
4

300

SOO

40
£ 0
SO
SO
SO

17S

80
40
SO
SO
IS

SIS

30
SO,

138

7.614

{Se continuará.)
La suscricion continiia abierta en la calle de Atocha, nú

mero 49, esquina á la de San Sebastian , comercio de D. Isidro. 
Tomé;  Gasino un ion ista , calle del Correo , núm. 4, principal; 
comercio de D. Simón Perez, calle Mayor, núm. 1; comercio 
de D. Miguel Estéban, plazuela de Santo IDomingo, núm. 19, 
y en provincias los señores comisionados del Banco de España.,

M '

A n u n c io s .
'AYORDOMÍA m a y o r  d e  S. M.— SECRETARÍA.— EL TRIBUNAL DE, 

oposiciones á las plazas vacantes de Médico-cirujanos de 
la Real familia avisa por medio de este anuncio á todos los 
señores opositores á dichas plazas que el dia ^8 del presente 
mes, á las cinco de la tarde, deberán presentarse en el anfitea
tro grande de la Facultad de Medicina de esta capital para 
dar principio á los ejercicios de oposicion.=El Secretario del 
Tribuna], Dr. Laureano García Camisón.

Madrid 24 de Junio de 187^.—Antonio Pirala. X—S088

SE ADMITEN PROPOSICIONES PARA EL SUMINISTRO DE 3 MILLO-
nes de ladrillos finos que durante un año se conceptúan ne

cesarios para las obras de la nueva galería en la Plaza de 
Armas del Palacio Real.

Las condiciones estarán de manifiesto en el estudio del Ar
quitecto'' de S. M ., plaza de la Armería, núm. 1, en donde po
drán verse todos los dias no feriados, desde este dia hasta el, 
último del mes de la fecha, horas de doce á dos de la tarde.

Dicho Sr. Arquitecto está autorizado para oir proposicio
nes de precio, admitiendo la que juzgue más conveniente.

Madrid de Junio de 187^.=E1 Arquitecto de S. M., San-, 
tiago de Angulo. X—^079

Los CÓDIGOS ESPAÑO LES.— SE HA PUBLICADO EL TOMO 3.°: ESTÁ 
en prensa el 4.°; y sigue abierta la suscricion en las prin-^ 

cipales librerías y en la del editor A. de San M artin, Puerta 
del Sol, núm. 6, Madrid. X—^05^—%

=oocCOOeow=»

S a n to s  d e l dia»

Los Santos Juan , Pablo y Pelayo, m ártires, y Sarita 
Perseveranda, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Sebastian.

«iic=3.&ooOOOOOO'e=̂»"'

E sp e c tá c u lo s .

T e a t r o  y C irc o  die i f a d r i t ! .—A las nueve de la noche.— 
Función 44 de abono.—Turno par.—A beneficio de 
la prima donna mezzo-soprano assoluta Signora Marieta 
Biancolini-Rodriguez.—Lucrecia Borgia, ópera en cuatro 
actos.

d ía rf liii  d e l  B iie ii K e t i r o . —Sociedad de conciertos bajo 
la dirección del Sr. Dalmau.—Hoy, á las nueve de la 
noche (si el tiempo no lo impide), tendrá lugar el sexto 
concierto.— El jardín estará completamente ilum ina
do .— E ntrada , ^ pesetas.

Teatro-Café de Capellanesi.—A las ocho y m ediada la 
noche: Los prófugos de Ultramar, ó sean Los dos Após-^ 
toles.—Baile.—A las nueve y media: Revista europea.— 
Baile.—A las diez y media: El %% de Junio.—Baile.— 
A las once y m edia: Venga el petróleo.—Baile.

Circo-teatro de Frice. — A las nueve de la noche.— 
Grande y variada función de ejercicios ecuestres y gim
násticos, en la que tomarán parte los famosos indios 
Rajár y Samjó.

IMPRENTA NACIONAL.


